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ALCALDÍA 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 

Oficio No. UERB -1794 - 2018 

Quito, 18 de diciembre de 2018 

 

En atención a su Oficio No. SG 2128, de 01 de agosto de 2017, en el cual remite 10 trámites, 
para que se efectúen los informes adicionales que forman parte de los expedientes de los 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, conforme el requerimiento de los 
señores Concejales en la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano del 29 de junio de 
2017. 

Al respecto, tengo a bien remitir el Memorando No. 122-UERB-EG-MI-2018, suscrito por la 
Dra. Ma. Isabel Iñiguez, Funcionario Directivo y el Arq. Eduardo Game, Especialista 
Técnico, en el que manifiestan que luego de la revisión del expediente del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa 
Teresita" Primera Etapa, ubicado en la parroquia de Calderón, el mismo cumple con la 
normativa legal establecida para su respectiva regularización, motivo por el cual, adjunto 
la documentación original a fin de que se proceda con el trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

I 1  ?res S 

Ab. Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 1 expediente con 207 fojas útiles. 
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Elaborado pon Geovanna Vivero 	1842-2018 
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Arq. Ed ardo Game Mendoza 
ESPE ALISTA TÉCNICO FUNCIONARIO DIRECTIVO 6 

Dra. Paredes 

auno 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 122-UERB-EG-MI-2018 
Quito, 13 de diciembre de 2018 

Para: 	Abg. Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA "UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO" 

De: 	 Arq. Eduardo Game Mendoza 
Dra. Ma. Isabel Iñiguez Paredes. 

Asunto: 	Se remite expediente No. 183 C del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio 
"Santa Teresita — Primera Etapa". 

De nuestra consideración: 

Nos referimos a la sumilla inserta en la cual dispone la revisión técnica y legal del expediente 
No. 183 C del Asentamiento Humano de Hecho y de Interés Social denominado Comité Pro 
Mejoras del Barrio "Santa Teresita — Primera Etapa", de la Parroquia Calderón. 

Al respecto, informamos que se ha procedido con la revisión de la documentación legal y 
técnica de responsabilidad de la Coordinación UERB- ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN, 
que consta del expediente antes señalado, en virtud de lo cual se determina que la misma 
cumple con los parámetros técnicos y normativa legal aplicable. 

En este sentido, nos permitimos remitir a usted el expediente a fin de que se continúe con el 
trámite correspondiente, de considerarlo pertinente. 

Atentamente, 

BARRIOfürg    
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU  BARRIO  
SECRETARIA 0£ COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN MUDARA 

MEMORANDO No. 212-UERB-AZCA-2018 

Para: 	Ab. Karina Subía 
	 ro 	IAL. 0111,1/LA 

BAR RIO 
DIRECTORA EJECUTIVA UERB 

	
•••••Gi..<40. ovo 	 

Recibido Por' 	  
Firma. 	  De: 	Lcda. María José Cruz 

COORDINADORA UERB — AZCA 	Facha: 	1   4.. /..C,0 „2018, 	 

Asunto: CONTESTACIÓN REFERENTE AL OFICIO No. SGC-2017-2128 DEL 01 DE 
AGOSTO DEL 2017, EN EL CUAL SE REMITEN LOS EXPEDIENTES QUE 
FUERON CONOCIDOS EN EL CONCEJO METROPOLITANO EN SESION 
ORDINARIA DEL 13 DE JULIO DEL 2017. (DEVOLUCION EXP. AHHYC 
DEL COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA" PRIMERA 
ETAPA) 

Fecha: 	Quito, jueves 09 de agosto del 2018 

En respuesta al oficio No. SGC-2017-2128, de fecha 01 de agosto del 2017, suscrito por el 
abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
mediante el cual, remiten expedientes que fueron conocidos en primer debate en sesión de 
Consejo de 29 de junio de 2017, hacen observaciones al asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" 
primera etapa, al respecto nos permitimos exponer lo siguiente: 

Mediante oficio No. UERB-720-2018, de fecha 22 de mayo del 2018, se solicitó a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgo, actualizar el informe de riesgo del AHHyC de Interés 
Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" primera etapa de la 
Parroquia Calderón. 

Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2018-611, de fecha 05 de julio del 2018 la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos envía el informe técnico actualizado No. 174-AT-DMGR-
2018 del AHHYC de Interés Social Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" primera 
etapa de la Parroquia Calderón: adicional se adjunta la actualización del certificado de 
gravamen del mencionado asentamiento. 

Por tal motivo, ésta Coordinación realiza la devolución del expediente 2016-113140, del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro 
Mejoras del Barrio "Santa Teresita" primera etapa de la Parroquia Calderón, para continuar con 
el proceso de regularización. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

...• Nombre Cobro Fecho Sumara 

Vobormlo irom in Paulina Yek Gestor $0e0 Orsommuivo VERB-AZCA 09,0102001 
1 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No: SGC-2017- 	21 2 8 
D.M. Quito, 	0 1 AGO. 2017 
Ticket GDOC: 2016-204245 / 2016- 
113140 / 2016-113149 / 2016-586753 / 
2016-586963 / 2016-113150 / 2016- 
113115 / 2015-210745 / 2016-534296 / 
2015-184376. 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

Asunto: Se remiten apedientes que fueron conocidos en primer debate en el Concejo en sesión del 
/3 de julio de 2017 a la Unidad Especial Regula tu Barrio. 

De mi consideración: 

Por disposición de la concejala Sra. Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, remito a usted los expedientes que fueron conocidos en 
primer debate en la sesión de Concejo de 29 de junio de 2017, para que se proceda 
según oficio No. OF. 0265-IVL-CMQ-2017-ILP. Así mismo adjunto copia del oficio 
No. SG-1952 del 13 de julio de 2017, mismo que contienen las observaciones realizadas 
por las Concejalas y Concejales Metropolitanos en dicha sesión. 

A continuación encontrará el listado de expedientes adjuntos: 

I Exp. 2016-204245, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Sur", (850 fojas); 

1 Exp. 2015-184376, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Barrial "El Carmen Alto", (164 fojas) 

1 Exp. 2015-210745, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "San Miguel de Amagasí" Etapa 
IV, (452 fojas); 

1 Exp. 2016-113140, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera 
Etapa";222191S 

1 Exp. 2016-586973, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Cooperativa de Vivienda "San Mateo"; (132 fojas). k 
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✓ Exp. 2016-113115, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Niztares de San Juan"; (119 
fojas); 

1  Exp. 2016-113150, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado "Valle de San Juan Tercera Etapa"; (91 fojas); 

✓ Exp. 2016-586753, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado "La Luz"; (328 fojas); 

✓ Exp. 2016-534296, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Comité Pro Mejoras "Diecinueve de Mayo"; (180 fojas); y, 

✓ Exp. 2016-113149, Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado "Díaz"; (294 fojas). 

Atentamente, 

S RETARLO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• 10 expedientes en 11 biblioratos 
• Oficio No. SG-1952 del 13 de julio de 2017 

Acción: 	 Responsable: Sigla Unidad: Fecha: Surnilla: 

Elaboración: 	I PCarvajal SC 12017-07-28  
Revisión: 
	

MSubía 
	 PSG 
	

2017-07-28 

Ejemplar 1: 	Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Ejemplar 2: 	Archivo Auxiliar Numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo en antecedente 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 

C.0 para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

e 



QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: 5G- 	1 9 5  
Quito D.M., 	13 JUL. 2017 
Ticket GDOC: 2015-204245; 2016-
113140; 2016-113149; 2016-586753; 
2016-586963; 2016-113150; 2016-113115; 
2015-210745; 2016-534296; 2015-184376 

Señora 

Ivone Von Lippke 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de lás 

Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y . 

consolidados conocidas en sesión ordinaria de 

Concejo, de 23 de julio de 2017. 
De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate de los proyectos de Ordenanza de 
asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social conocidos en primer debate en 

Sesión Ordinaria de 13 de julio de 2017, con el fin de que sean procesadas en la Comisión de su 
Presidencia. 

• Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

1. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 

denominado "Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María del Su?', a favor de sus 
copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe realizar el cambio del artículo 11 por el siguiente: "En caso de retraso en la ejecución 
de obras civiles y de infraestructura, los copropietarios del inmueble sobre el cual se ubica el 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras 

del Barrio "Santa María del Sur", se sujetarán a las sanciones contempladas en el Ordenamiento 

Jurídico Nacional y Metropolitano vigente". 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 
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b) Concejala Susana Castañeda: 

Insiste en el informe sobre los asentamientos humanos de hecho y consolidados que han 

sido objeto de relocalización. 

Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 

consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

Deben corregirse los porcentajes de valores y de área verde que no coinciden en el texto 

de la Ordenanza. 

c) Concejal Luis Reina: 

- Se utiliza el término "faja de protección" cuando debe decirse "franja de protección". 

- Solicita se revise la redacción del artículo 6 ya que se habla de propietarios cuando se 

tratan de posesionados. 

d) Concejala Luisa Maldonado: 

Es necesario que se defina el modelo de gestión de las obras de mitigación debido a que 

estas obras son costosas. Se debe trabajar en una propuesta. Solicita que para la siguiente 

sesión, desde la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad se presente ante el Concejo un 

informe sobre los indicadores de medición de situación de riesgo en los asentamientos, la 

identificación específica de dónde está el problema, su forma de mitigación y modelo de 

gestión. Acompañado a este informe deberá presentarse el proyecto de Ordenanza 

establecido en la Disposición General Décimo Cuarta del COOTAD. 

e) Concejala Renata Salvador: 

- Solicita que los informes de la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad sean 

más detallados. 

2. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 

denominado Comité Barrial "El Carmen Alto", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 
- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

b) Concejala Susana Castañeda: 

- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 

consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 
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3. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios No. 243183 y 
352668, sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado 
denominado Comité Promejoras del Bando "San Miguel de Amagasí" Etapa IV, a favor 
de sus copropietarios. 

a) Concejal Jorge Albán: 
- El número de lotes que se aprueban por excepción es muy alto en este caso. 

b) Concejala Ivone Von Lippke. 

• - Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

c) Concejala Susana Castañeda: 
- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 
consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

4. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 
de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera 
Etapa", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. • 	b) Concejala Susana Castañeda: 

Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 
que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 
consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

5. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3313, sancionada el 23 de agosto de 1999, 
que aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Cooperativa de Vivienda "San Mateo", a favor de la Cooperativa de 
Vivienda "San Mateo". 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 
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b) Concejala Susana Castañeda: 

- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 

consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

6. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 

de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Niztares de San Juan", a 
favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

b) Concejala Susana Castañeda: 

- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 

consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

7. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 
de interés social denominado "Valle de San Juan Tercera Etapa", a favor de sus 
copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

b) Concejala Susana Castañeda: 

- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 
que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 

consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

8. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios 397730 y 353546 
sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés 
social denominado "La Luz", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 
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b) Concejala Susana Castañeda: 
- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 

que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 
consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

9. Ordenanza que reconoce y aprueba el asentamiento humano de hecho y consolidado 
de interés social denominado "Díaz", a favor de sus copropietarios. 

• 
a) Concejala Ivone Von Lippke. 

- Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

b) Concejala Susana Castañeda: 

- Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 
que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 
consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

10. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 5552980 sobre el que 

se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité Pro Mejoras "Diecinueve de Mayo", a favor de sus 
copropietarios. 

a) Concejala Ivone Von Lippke. 

• - Se debe incorporar el artículo que establezca que los AHHyC son de interés social. 

b) Concejala Susana Castañeda: 

Hay temas de riesgo que están siendo pasados por alto, solicita se especifiquen los lotes 
que están en riesgo alto y si el riesgo es o no mitigable, los barrios tienen una 
consolidación baja cuando en lugar de regularizar se podría relocalizar. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a lo 
establecido en el articulo 13, literal O.  de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a 
partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la . 
ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 
observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal O del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán k 
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ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión 

que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 

pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 13 de julio de 2017, en la que se 

realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente oficio. 

Atentamente, 

ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: 
	

Responsable: I Unidad: 	 I Fecha: 
	

Surnilla: 

Elaborado pon 
	

D. Cevallos 	I Secretaría General 	12017.0743 j 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 

Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 

CC 	 Con copia junto con expedientes originales 

Ejemplar 5: 	Secretaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
Atentamente 

ECTGa M TROROLIT4NO DE GESTIÓN DE RIESGOS. 
e" 

Achato: 
Copia dereabl5tS-W-Kniorme Técnico No. 17441T-DMGR-2018 

OSITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGSG-DMGR-2018-611 

DM Quito, 05 de julio de 2018 

Ticket GDOC N° 2018-081214 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

Asunto: Respuesta a solicitud de informe de riesgos 
Ref. Oficio No. UERB-720-2018 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° UERB-720-2018, ingresado con ticket # 2018-081214 de fecha 30 de 
mayo de 2018. donde se solicita realizar la actualización del informe de riesgos para el AHHYC 
denominado "Santa Teresita Primera Etapa' de la Parroquia de Calderón, conformado por el 
macrdote con No. Predial 5206763 y Clave Catastral 14313 02 003 

Al respecto, envio a usted el informe técnico N°174-AT-DMGR-2018 que contiene las 
observaciones, conclusiones y recomendaciones respectivas. 

Ejemplar 1: 
Eterotiae 

SEGURIDAD 

~lag Especial Regula Tu Berrio 
NOM. OMGR 

T.  ti 
1.1.1rt CIAL  nceu

R

t.e. 

B A R I  O 
e;v oe  roumnerció. r r.

,, 
,
,,  

Recibido por 	  
Firma' 	  

Fecha a  6. juy. .Z0111 

Paule Espeto 0e240 entre Gtuysquil y Flores 	PSY 2280372 	~teta,. , 

hczerollo ufilis 
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ALCALDÍA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIA GENERAL DE 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad SEGURIDAD Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

ALCALDÍA 
N°.174-AT-DMGR-2018 

INFORME TÉCNICO 
Evaluación de Riesgo: Solicitud UERB 
Fecha de inspección: 21/04/2018 

1 UBICACION E IDENTIFICACION 

Coordenadas 
WGS84/UTM 17S 

Administración Parroquia Zonal Nombre del barrio 

X. 784808; Y: 9992849 
Z: 2630 rnsnm aprox. 

CALDERÓN 	 CALDERÓN 	SANTA TERESITA PRIMERA ETAPA 

, 
Dirección 	

•1  1111111 
as.

(Ref. 
Solicitud 	a  1 	Condición del barrio 

Oficio) ,  

2018-081214 
Calle de acceso Jerónimo Carrión e 

Ignacio de Veintimilla 

Regula- 

OF. No.UERB-720-2018 Irre aular 
En proceso de 
regularización x 

Datos del área evaluada 

Propietario: Asentamiento humano de hecho y consolidado 
"Santo Teresita Primera Etapa" 
Clave catastral : 14313 02 003 
Clave predial : 5206763 

2 DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL ÁREA EVALUADA 

Ítem Descripción 	 111~~ 
Á/ea 114 lotes. pertenecientes al barrio con un breo total de 41.575.79 m: 

PUOS 

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo del año 2018, el área de Uso Vigente es de tipo 
Residencial Urbano 1 en su mayoría, además en los predios de estudio los lotes 101, 76, 77) 
están sobre un suelo de Protección Ecológica / Conservación Patrimonio Natural. 

Relieve 

El área evaluado está ubicado entre los cotos 2670 m.s.n.m. y los 2625 m.s.n.m.. con una 
diferencia altitudinal de 45 metros. 
El terreno presenta uno ladero con moderada y fuerte pendiente. Con una intimación que 
vo desde los 16 a 35 grados o de 18% o 39% en su superficie. 

Número 	de 
Edificaciones 

SO lotes edificados. representando un 43.85.% de consolidación. 

Tipos edificación : 
Casorledficio de 
departamentos/Med 
legua [Construcción 
InformalpOtro 
(especificad 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL COMITÉ 
PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA PRIMERA ETAPA" 

Al tratarse de una inspección visual, no se reafiza ninguno pruebo de lipo exploratorio, ni de 
remoción de materiales. sino de lo evaluación de los edificaciones observadas 
exteriormente o los elementos estruclurales y no estructurales, así como de los materiales de 
construcción. 

En el área de análisis se observó estructuras con las siguientes característicos: 
1. Edificaciones de una planta constituidas con sistemas de muros portantes de 

bloque/ladrillo fijado con mortero (arena. cemento. agua). cubierta con correas 
de madero y planchas de fibrocemento sujetas con pernos y en algunos casos 
presionados empiicamente con bloque. rocas. etc. 

2. Edificaciones de una planta, constituidos con columnas de hormigón armado, 
mampostería de bloque fijado con mortero (arena, cemento, agua), cubierta con 
correos de modera que soportan planchas de fibrocemento sujetas con pernos y 
en algunos cosos presionados emplicamente con bloque, rocas, etc. 

3. Edificaciones de uno planta. constituidos con columnas de hormigón armado, 
mampostería de bloque fijado con mortero (arena, cemento, agua), en lo cual se 
habría reogzado una ampliación a través de sistemas de muros portantes de 
bloque. cubierla con correas de madera que soportan planchas de fibrocemento 
sujetos con pernos y en algunas casos presionados empíricamente con bloque, 
rocas, etc. 

4. Edificaciones de una planto conformada con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y columnas), losa de hormigón armado. mampostería de bloque 
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j
Nado con mortero, se berfficó porosiddo de: hormigón y el acero de refuerzo 
expuesto. 
Edificaciones de una parta conformada con sitiemos de pórticos de hormigón 
armado :vigas y columnas). loso de hormigón armado, mampostería de bloque 
Naco con mortero, se identificó la patología estructural de columna corta. 

6 Edficaciones de dos p ar tes conformadas con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y colurrncsj. losas de hormigón armado, mampostería de bloque 
caco con mortero. 

7. Edíiccciones de dos plantas conformadas con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y columnos), losas de hormigón armado, mampostería de 
bloque/ladrillo Nado con mortero. existen edificaciones que presentan la 
patología estructural de columnas cora. 

8. Eiticcciones de dos plantas, los cuales constan con sistemas de pórticos y !asa ce 
hormigón armado en el entrepiso. rrc-.2ostería de bloque fiado con mortero. 
cubierto formado con correos de maceta y planchas de fibrocemento sujetas con 
pernos. 

9. Edificación de dos plantas. Constituida con sistemas de pórticos de hormigón 
armado, entrepiso con placa colaborante-deck. cubierto con correas de madera 
y ()lonchas de fibrocemento. mampostería de bloque Nado con mortero, se 
identificó porosidad del hormigón y el acero de refuerzo expuesto. 

10. Edificaciones de dos plantas conformadas con sistemas de pórlicos de hormigón 
armado (vigas y columnas). losas de hormigón armado, mampostería de 
bloque/ladrillo lodo con mortero, sobre la cubierta existe una construcción menor. 
constituida con sistemas de muros portantes de bloque fijado con mortero. 
cubierta con correos de madera y planchas de zinc. 

11. Edificaciones de dos plantas, conformados con sistemas de pórticos de hormigón 
armado, entrepiso con entramado de modera cubierta con correas de madera y 
plorchos de fibrocemento, mamposterfo de bloque Nodo con mortero. 

En el área de análisis además se identificó los siguientes construcciones: 

• Construcciones menores formados con puntaies de madera como columnas, cubierto 
con correas de modero y planchas de zinc. 

• Edificación constituida cor siste:ros de muros Portantes de adobe, lo cual se en cu en Ira 
porcia merre cobpsodo. 

• Estructura en proceso de consta-alón, observándose la cimentación y el acero de 
refuerzo de los columnas oxidado. 

▪ Estructura er proceso de construcción que consta de un contra:piso de hormigón 
armado y el acero de refuerzo de columnas oxidado. 

• Muros articubs conformado pon pórticos de hormigón armado. pantallas de hormigón 
ciclópeo. muros de hormigón armado, en o -oos casos no cuentan con drenes. 

• Adicionalmente en el Barrio en análisis se observaron cerromien tos conformados con 
columnas de hormigón armado y mampostería de bloque Codo con mortero, 
cerrc -Tientos provisionales de madera, pingos ce madera con a ambre de púas, pingos 
con panchas de zinc. 

• 

e 

Uso edificación 
(vivienda, comercio, 
Incluido, educación) 

Vivienda. 

Existencia 	de 
servicios básicos 
(si/no) 

Energía 
eléctrica 

si 

Agua 
potable 

no  

Alcantarillado 
sanitario 

Alcantarillado 
Pluvial 

Telefonía lija 

no no 	 no 

Otro tipo de 
Información física 
relevante 

Lcs calles del borla Santo Teresita ?rimero y Segunda Etapa son de ferro ofirmoco. sin 
bordillos, sin cunetas, ni sumideros para la conducción y evacuación de escorrenitc: 
observándose surcos en las mismas. 

• Los datos proporcionados pueden cambiar en función ce: Eempo de entrego del informe y de las gestiones de 
los moradores del AHHYC. 
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3 EVENTOS OCURRIDOS/EMERGENCIAS 
3.1 Listado de eventos 

Según la cobertura de eventos adversos ocurridos desde el año 2005 al 2015 de la 
GEODABASE de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos no se han registrado 
casos dentro de un diámetro de 1Km del AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera 
Etapa". 

4 AMENAZAS EN EL SECTOR EVALUADO 

4.1 Amenazas Geológicas 

4.1.1 Descripción de la amenaza por movimientos en masa 

Existen parámetros básicos que condicionan a un terreno para generar su 
inestabilidad: geomorfología, litología, pendiente del terreno, y humedad del suelo, 
adicionalmente, hay 2 factores principales que pueden desencadenar o detonar 
posibles deslizamientos: lluvias intensas y sismos. 

El AHHYC "Santo Teresita de Calderón Primera Etapa" de la Parroquia Calderón está 
ubicado sobre uno ladero que desciende desde la meseta de Calderón en 
dirección de los tributarios del Río Monjas. De manera general. lo pendiente de la 
ladera tiene entre 16 y 35°, pero localmente el terreno en "Santa Teresito de 
Calderón Primera Etopo" tiene una pendiente aproximada de 20°. 

Respecto a las unidades litológicas presentes en la zona de estudio, no existen 
afloramientos locales, pero en barrios aledaños colindantes con quebradas se 
observó que superficialmente se presenta la Formación Congahua, con una 
potencia de al menos 30 metros, que consiste de uno secuencia alternada de 
capas de tobas (cenizos volcánicas consolidadas) de tonalidades café, texturas 
limo-arenosas, y copos de espesores importantes de lapilli de pómez. La copa más 
superficial corresponde a cenizas volcánicas originadas en el último período 
eruptivo del volcán Pululahua hace 2.500 años antes del presente 
aproximadamente. 

Por otro lado, debido a sus pendientes existen cortes del terreno que han originado 
taludes sobre la ladero, además, todo el sector está urbanizado y con un alto grado 
de consolidación; sin embargo, algunas vías internas son de tierra afirmada, siendo 
susceptibles ola erosión provocada por la lluvia. 

Con esto información se considera que en el AHHYC "Santa Teresita de Calderón 
Primera Etapa". la Amenaza por Movimientos en Masa es Baja a Moderada. 

4.1.2 Descripción de la amenaza por sismos 

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de terremotos que 
pueden ser originados en distintas fuentes sísmicos como la zona de subducción 
frente a la margen costera y fallas geológicas corticales al interior del territorio 
continental de Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de 
Quito (SFIQ) es considerado como la fuente sísmica de mayor peligrosidad poro el 
DMQ. Este sistema de fallas se prolonga aproximadamente 60 km de longitud, en 
sentido Norte-Sur, desde Son Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un 
buzamiento promedio de 55° hacia el Occidente. 

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de la amenaza 
sísmica probabilística en Quito (Alvarado et al.. 2014; Beauvol et al., 2014) han 
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determinado que el sistema de fallas se divide en cinco segmentos principales. los 
cuales podrían generar sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 
de manero individual ¡escenario más probable), pero también existe la posibilidad 
de una ruptura simultánea de todos los segmentos lo que provocaría un sismo 
potencial de magnitud 7,1 ¡escenario poco probable). Además. se estimó que el 
valor promedio de la aceleración máximo del terreno se aproxima a 0,4 g (40% de 
la Gravedad) en roca, para sismos con período de retorno de 475 años 
(probabilidad del 10% de exceder ese valor de aceleración del suelo al menos una 
vez en los próximos 50 años); sin embargo, en estas investigaciones no se 
consideraron los efectos de sitio ni efectos topográficos ¡suelos compresibles, suelos 
con alto contenido orgánico, suelos arenosos poco consolidados, depósitos 
aluviales, rellenos de quebradas) donde se esperaría que las ondas sísmicas 
incrementen su amplitud y se genere mayores niveles de daños. 

Localmente, debido a efectos sísmicos por topografía del terreno, se esperaría que 
lo Amenaza Sísmica sea calificada como Atta en todo el sector. 

4.1.3 Descripción de la amenaza volcánica 

Respecto a esta amenaza, la potencial caída de piroclastos (material sólido 
arrojado o lo atmósfera durante una erupción explosivo) es el fenómeno volcánico 
que podría ocasionar diferentes niveles de impactos en todo el DMQ, donde la zona 
con mayor afectación dependerá del volcán que se encuentre en erupción. 
especialmente de su magnitud. duración e intensidad, la altura que alcance la 
columna eruptiva (nube de ceniza), la dirección y velocidad del viento o dicha 
altura y la distancia de la población expuesta al volcán. 

Para analizar esta amenaza se enfocará en los centros volcánicos Guagua 
Pichincha y Pululahua que, debido a su ubicación respecto a la zona de estudio y 
a que son considerados geológicamente activo y potencialmente activo 
respectivamente, podrían causar impactos directos al sector evaluado. 

Volcán Guagua Pichincha 

El volcán Guagua Pichincha forma parte del denominado complejo volcánico 
Pichincha, su cráter está localizado a aproximadamente 21,0 km al Oeste-Suroeste 
del asentamiento "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" y tiene una altitud de 
4050 metros sobre el nivel del mar. Este volcán es uno de los más activos del país, 
puesto que desde la época colonial ha experimentado varios ciclos eruptivos. 
afectando a los habitantes de Quito en múltiples ocasiones (1566, 1575, 1582, 1660, 
1843, 1868, 1999) con fenómenos como caídas de piroclostos y lohares secundarios. 
La recurrencia de este volcán oscilo aproximadamente entre 100 y 150 años según 
los registros históricos de los últimos cinco siglos, pero se conoce sobre una erupción 
colosal que tuvo lugar hace casi 1.000 años antes del presente, cuya recurrencia es 
mayor. 

Volcán Pululahua 

El Complejo Volcánico Pululahuo está ubicado al Norte del DMQ, su cráter está a 
13,5 km al Nor-Noroeste del asentamiento "Santa Teresita de Calderón Primera 
Etapa" y su cumbre alcanza los 3356 metros sobre el nivel del mar. Este centro 
volcánico no tiene la típica forma cónica debido a las erupciones explosivas de 
gran magnitud que ocurrieron hace aproximadamente 2.500 años antes del 
presente, asociadas a magmas muy viscosos de composición química "dacitica-
(publicaciones científicas del Instituto Geofísico-EPN). Se conoce que un período 
eruptivo anterior al citado ocurrió alrededor de 6.000 años antes del presente, por 
lo que se puede concluir que la recurrencia eruptiva del Pululahua es de pocos 
miles de años, pero la magnitud de las erupciones es muy alta. las parroquias San 
Antonio de Pichincha, Pomasqui, Calderón principalmente fueron urbanizadas 
sobre los depósitos volcánicos del Pululahuo (flujos y caídos piroclosticas). 
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Adicionalmente, es importante mencionar que el volcán Reventador causó una 
afectación importante por caída de cenizo en 2002 en el DMQ. sin embargo un 
escenario eruptivo similar a este tiene una recurrencia de un evento por siglo 
aproximadamente, según el Mapa de los Peligros Potenciales del Volcán 
Reventador (Bourquin y otros, 2011; IGEPN). 

Con lo descrito anteriormente, se considera que existe Amenaza Volcánica Baja en 
el AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" por caída de piroclostos 
específicamente. 

5 ELEMENTOS EXPUESTOS Y VULNERABILIDADES 

5.1 Elementos expuestos 

Para Movimientos en Masa:  de manera general. se  considera que todo el 
asentamiento humano presenta condiciones locales moderadas de exposición ante 
deslizamientos o caída de rocas, y condiciones de exposición alta en los lotes que se 
han reconocido cortes del terreno con taludes desprotegidos, sin embargo, las calles 
internas están expuestas a procesos erosivos en caso de lluvias intensas. 

Poro amenaza sísmica: todo el asentamiento humano "Santa Teresita de Calderón 
Primera Etapa" está expuesto a los efectos negativos de un evento sísmico, si el 
epicentro estuviera localizado en el DMQ. 

Para amenaza volcánica: de igual manera, todo el asentamiento humano "Santa 
Teresita de Calderón Primero Etapa" está expuesto a potenciales caídas de piroclastos 
de los centros eruptivos analizados anteriormente. 

5.2 Vulnerabilidad Física 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL COMITÉ 
PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA PRIMERA ETAPA" 

Edificación: Es necesario recalcar que al existir lotes sin edificaciones (elementos 
expuestos). no presentan riesgo, por lo tanto no se califica la vulnerabilidad física; y. 
en los lotes que se encuentran más de una edificación la vulnerabilidad física para el 
lote será de la edificación de mayor vulnerabilidad. 

Con base a la inspección de campo se determinó: 

• Por movimientos en masas: Considerando principalmente la exposición de las 
edificaciones ante movimientos en masa, además el sistema estructural, tipo 
de material de la mampostería, tipo de cubierta, número de pisos. año de 
construcción, estado de conservación de la edificación, se determina lo 
siguiente: 

NIVEL DE 
VULNERABILIDAD 

LOTES 

i f  20,21, 26, 27, 30, 32, 36, 35,441743;"44; 55, 
68, 74, 75, 88, 89, 90, 94, 95, 96, 97. 

MODERADO 13, 14, 16, 18, 28, 35, 52, 53, 56, 58, 76, 105. 

ALTO 
1, 9, 12, 22, 25, 50, 51, 78, 79, 81, 93, 108, 

109, 110, 112. 

• Po eventos sísmicos  Analizando las patologías estructurales, irregularidades 
en planta y elevación, sistema estructural de las edificaciones, tipo de 
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mampostería, tipo de cubierta, sistemas de entrepisos, número de pisos, año 
de construcción, estado de conservación de la edificación, el suelo sobre el 
cual está cimentada la estructura; se estableció los tipologías constructivas 
indicadas en el ítem Tipo de Edificaciones de la Sección 2, corresponde a una 
vulnerabilidad física como se detallo a continuación: 

NIVEL DE 
VULNERABILIDAD 

LOTES 

MODERADO 
1, 

44, 
9, 13, 14, 16, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 35, 39, 43, 
50, 52, 55, 56, 58, 68, 74, 76, 78, 79, 81, 88, 89, 

93, 96, 97, 105, 108, 109, 110. 

ALTO 12 

• Por eventos volcánicos: Analizando el tipo de cubierto, número de pisos, 
material de paredes, sistema estructural, estado de conservación, año de 
construcción; las tipologías constructivas indicadas en el ítem Tipo de 
Edificaciones de la Sección 2. corresponde a una vulnerabilidad física: 
ilusiones 

NIVEL DE 
VULNERABILIDAD 

LOTES 

7 18, 20,30, 32, 36, 41, 51, 52, 53, 56, 58, 75 
90, 94, 95, 112 

MODERADO 76, 39, 97, 108, 109, 110, 12 

ALTO 
1, 9, 13, 

43, 50, 
14, 16, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 35, 39, 44, 
55, 68, 74, 78, 79, 81, 88, 93, 96, 105, 

Sistema Vial: Las calles del barrio son de tierra afirmada y no cuentan con sistemas de 
conducción de agua lluvia, observándose surcos en los mismas por lo que presenta 
uno vulnerabifidad física alta. 

i  5.3 Vulnerabilidad Socio-económica 

En el AHHYC a regularizar "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" se encuentro en 
la porte noroccdental de la Parroquia de Calderón, no se realizó una evaluación socio 
económica a la población pero en lo visito de campo de pudo apreciar que son 
familias de recusas económicos bajos y medios. 

CALIFICACIÓNWSEITIESGO 

La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC "Santo Teresita 
de Calderón Primera Etapa" de la Parroquia Calderón, considerando las amenazas, 
exposición y vulnerabilidades identificadas se determino que: 

• Riesgo por movimientos en masa: el asentamiento humano evaluado presenta 
condiciones de Riesgo Moderado Majar:lb:e,  pero para los lotes I , 9, 12, 22, 25, 50, 
51. 78. 79, 81. 93, 108, 109, 110, 112 un Riesgo Alto Mifigable esto debido a que se 
observaron condiciones físicas en el terreno que representen amenaza, así como 

1.1. 174 Calderón. Calderón. Santa Teresa° Primero Etapa P<Scro 6 Ce 14 

ita)11  I ;O 24 	 

• 

• 



GIMO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARÍA GENERAL DE 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad  SEGURIDAD 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 
ALCALDIA 

140.1 74-47-DMGR•2018 ALCALDÍA 

• 

• 

condiciones de exposición, paro que ocurran movimientos en masa que puedan 
ocasionar daños o pérdidas. 

• Riesgo por eventos sísmicos: de manera general, todo el AHHYC "Santa Teresito de 
Calderón Primera Etapa" de la Parroquia Calderón presento condiciones de Riesgo  
Alto Mitigable,  debido a la vulnerabilidad de sus construcciones, el tipo de suelo y 
la cercanía a una fuente sísmica (falla geológica). 

• Riesgo por fenómenos volcánicos: el principal fenómeno volcánico al que está 
expuesto el AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" de la Parroquia 
Calderón, así como la región norte del DMQ, es la potencial caído piroclastos 
(material sólido de tamaño ceniza y/o lapilli) de los volcanes Guagua Pichincha, 
Pululohuo y Reventador; ante esta amenaza se presenta un Riesgo Bojo Miticiable. 

Por lo tanto. lo DMGR sugiere que se puede continuar con el proceso de regularización 
del AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa". ya que siguiendo los 
recomendaciones que se describen en este informe, contribuirá o garantizar la 
reducción del riesgo en la zona en análisis, 

El Riesgo idenfificado es considerado "Mitigable" cuando se pueden implementar 
medidos estructurales y/o no estructurales que permitan reducir las condiciones de 
exposición, vulnerabilidad y el potencial impacto esperado en caso que dicho riesgo 
se materialice. 

Medidas Estructurales: Acciones de ingeniería paro reducir impactos de las amenazas 
como: 

» Protección y control: Intervención directa de la amenaza (Diques. muros de 
contención, canalización de aguas.) 

» Modificar las condiciones de vulnerabilidad física de los elementos expuestos 
(refuerzo de infraestructura de líneas vitales, códigos de construcción, 
reubicación de viviendas.) 

Medidas No estructurales: Desarrollo del conocimiento, políticas, leyes y mecanismos 
participa tivos. 

Acciones Activas: Promueve interacción activo de las personas (organización 
para la respuesta, educación y capacitación, información público, 
participación comunitaria, 

> Acciones Pasivos: Relacionadas con legislación y planificación (normas de 
construcción, uso del suelo y ordenamiento territorial. etc.) 

7 RECOMÉCIRCiCiNES. 

Para el riesgo por movimientos en masa: 

• Se recomienda que mediante mingas comunitarios se implemente un sistema 
adecuado de conducción de escorrentía pluvial (cunetas o zanjas) en los pasajes de 
tierra afirmada poro prevenir lo erosión del suelo, arrostre y acumulación de material 
sólido en lotes o barrios ubicados en cotas inferiores. 

• Una vez concluido el proceso de regularización y fitularización individual de los lotes del 
AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa", el propietario de cada predio 
deberá cumplir lo establecido en los Condiciones generales de edificabilidad Poro 
zonas susceptibles O amenazas naturales  de la Sección 1.3 (RIESGOS) contemplada en 
la Ordenanza Metropolitano No. 0127 de 2016. 

Para el riesgo sísmico: 

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionarías actuales no construyan viviendas 
adicionales en el mocrolote evaluado. ni  aumenten pisos sobre las edificaciones 
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existentes, hasta que el proceso de regularización del asentamiento culmine y se 
determine su normativa de edificabilidad específica que deberá constar en sus 
respectivos Informes de Regulación Metropolitana, previa emisión de la licencia de 
construcción de la autoridad competente. Una vez culminado el proceso de 
regularización del suelo para el AHHYC "Santa Teresito de Calderón Primera Etapa", se 
deberá contratar un estudio geotécnico del suelo para conocer parámetros 
mecánicos que permitan diseñar y construir las futuras viviendas según la Normo 
Ecuatoriana de Construcción vigente. 

• Posterior a la regularización del AHHYC -Santa Teresita de Calderón Primera Etapa", las 
edificaciones en proceso de construcción, aumento en planta o elevación y demás 
edificaciones dentro del área en análisis, que no dispongan de un diseño estructural o 
algún tipo de asesoría técnica, los propietarios deberán contratar a un especialista 
(Ingeniero/a Civil), para que realice evaluaciones estructurales de las viviendas y 
proponga alternativas de reparación y/o reforzamiento estructural en caso de 
ameritarlo. 

• La municipalidad. a través de sus organismos de control, deberá dar el seguimiento a 
los procesos de construcción tanto de la infraestructura de servicios como de las 
edificaciones nuevas o ampliaciones de las existentes. 

Para el riesgo Volcánico (caída de ceniza): 

• Las afectaciones que podría ocasionar la caída de piroclastos (ceniza y lapilli) se mitiga 
efectuando mantenimiento preventivo de las cubiertas de las viviendas para evitar que 
los canales de agua se obstruyan con la ceniza. Otra medido no estructural consiste en 
saber aplicar técnicas de auto protección como quedarse en lugares cerrados para 
no exponerse a la ceniza, proteger vías respiratorias y vista, utilizando gorras, gafas o 
lentes, mascarillas o bufandas, entre otros. 

Recomendaciones Generales 

• Con el fin de mejorar las capacidades locales de la comunidad para afrontar eventos 
adversos que puedan suscitarse en el barrio evaluado, se recomienda que cada familia 
desarrolle su plan de emergencia individual, pero también es importante que se elabore 
un plan comunitario de emergencias que deberá incluir simulacros de evacuación para 
diferentes escenarios. En este contexto, el AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera 
Etapa" puede solicitar a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de la 
A.Z. Calderón, que brinde las capacitaciones en gestión de riesgos y programe 
simulacros de evacuación por emergencias que se realizan dentro del Programa "Quito 
Listo" que coordina la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad. 

Cumplimiento de la normativa vigente: 

• De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador donde establecen las 
competencias exclusivas a los gobiernos municipales entre tantas está la de regular y 
ejercer control sobre el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Adicionalmente El 
COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos 
en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

• En el proyecto de regularización se debe respetar la normativa vigente de las 
Ordenanzas Metropolitanas de: aprobación del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorio!, (PMDOT), Uso y Ocupación del Suelo, (PUOS) y Régimen 
Administrativo del Suelo en el D.M. Q. 
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Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM las observaciones de calificación 
del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y 
ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice 
el adecuado cuidado ambiental, en prevención de riesgos naturales y ontrópicos que 
se podrían presentar. 

• La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del AHHYC 
"Santo Teresita de Calderón Primera Etapa" lo descrito en el presente informe. 
especialmente la calificación del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las 
respectivas recomendaciones técnicas. 

8 SOPORTES Y ANEXOS 

8.1 Respaldo fotográfico 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL COMITÉ 
PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA PRIMERA ETAPA" 

8.1.1 	Materiales de las edificaciones construidos alredor del Área en estudio. 
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8.1.2 	Edificaciones en proceso de construcción 

 

• 

8.1.3 Cortes de te-reno 

  

• 
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9 BASE CARTOGRAFICA Y MAPS TEMATICOS 

9.1.1 	Ubicación 

    

LT. 174 Calderón. Calderón. Santa Ternes Primera Bapa 
	página ; ; de 14 

 

    

    

MYR I al 
VVV 	 4075-  

cAitX ~4-  f.) cintco 



AKPITC Sabia TERESITA P_ItN4ERA ETAPA • PARItC0.11A CAUCIÓN .Aomiennmootszon...4 c±usiett« 

MU 

.."~r/Sit.  

AmsvC SARTA TERESETA PRIMERA ETAPA • PARROOVIA CALDERÓN • ADIAINISEROXICIM ZONAL CALDERÓN 

SulterliSILIDAD A 
MCPAMILIITOS MASA  

r~iii~esenürlebisrl 

O " 
- ommi 

11:141.0.101.111•44101• 
.0."" 	it.~.••• 

•••• Da. 	NO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIA GENER/U. DE 

Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad  SEGURIDAD Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

AL CA LO lA N°.174-At-DMGR-2018 

auno 
ALCALDÍA 

9.1.2 Susceptibilidad a Movimientos en Masa 
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9.1.3 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

OFICIO CERTIFICADOS GRAVAMENES 

Número de Trámite: 87116 

Número de Petición: 92509 

Fecha de Petición: 15 de Marzo de 2018 a las 10:47 

Número de Certificado: 114394 

Fecha emisión: 26 de Marzo de 2018 a las 09:09 

Inuopmlatt1=Or brataaRTO 
Ose 2013 C326 antes 00T 
tomen asiarc ee la Praza -Cut 

Referencias: 

1) 22/05/2017-P0-403491-129601-39004r 2) 2411012016110.843551-31045i-S1738r 

3) 280602016-P0-54638f-192771-501411r 4) 01/0912015-P0-804151-31095i-80326r 

Tarjetas: 100000570620 

Mariculas O 

11 E infrascrito Director de Ceroificaciones en ejer000 de las atribixáznes conferidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropitano de Quito, mediante resokición NfRP0140-2013-012. de vertió:ro de febrero de 
dos ni! teca. una vez revisados tos indices y libres entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distnto Metros:o/ano de Quito. CERTIFICO: 
mediante resolución N* RPOMO-2013-012. 00 veinti000 de febrero de dos mil trece, una vez revisados tos Indas y libros entregados y que reposan en el 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Y dando contestación al oficio No. 348-UER13-2018. de Ocho de marzo de dos mil dieciocho. 
enviado por La Directora Ejeojbva de la Unidad especial Regula ti Barrio'. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 466 literal E de la COOTAD. que 
establece: 'Las certificaciones que sean requeridas, la insCnoCión de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier otro instrumento que 
se genere en este procedimiento desde is administración municipal no causarán derecho. tasa o prestación económica de ninguna naturaleza. CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAO: 

Lote de Terreno de la superficie de tres hectáreas y media. ubicado en la Parroquia de POMASQUI en la actualidad Parroquia de CALDERÓN del Cantón Quito 

2.- PROPIETARIO(S): 

1) CLARA LICENA ACUÑA SARABIA. cauda por sus propios derechos con disolución de la sociedad conyugal, mediante sentencia de la UNIDAD 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER Y ADOLECENCIA DEL CANTON QUITO. el 13 de Noviembre del 2014, debidamente marginada en el 
Registro Civil.- 2) Cónyuges HUMBERTO ROLANDO TAPIE PRIMINTELA y ELIZ/U3ETH CATALINA SALAZAR CELA- 3) YONNY MANUEL CHAU= 
ZAMBRANO, soltero.- 4) NARANJO GRANDA ANGEL SERAFIN de estado tivi casado con la señora SUSANA CHILIQUINGA SALGUERO dan disolución de 

la sociedad conyugal le corresPondera el Proentree (3.4442150816). quien compárese  PC( SUS propios  y  ~anales riera:Mi y además estpulando la presente 
compraventa wrne, manda el Art 1.465 del código civil, en favor de las siguientes personas: CHILJOUINGA SALGUERO SUSANA FAMOSA de estado civil • casada con el senor ANGEL SERAFÍN NARANJO GRANDA con disoluzión de la sociedad conyugal.- CABRERA ROBLES EDISON VINICIO de estado civil 
soltero.- ENRIQUEZ CATUPAMSA NELSON RIJFINO de Catado Civil C3S303 con la señora MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON con disoluct e. de la 
sociedad conyugal.. CHILIOUINGA SALGUERO CARLOS FABIAN de estado civil casado con la señora MARIA AGUEDA ROSARI NARANJO GRANDA, 
PILLAJO SALAZAR MIGUEL de estado civil casado con PAVON RAMiR¢ OLGA LIDIA- PILLAJO PAVON MARCO VINICIO representado por su madre la 
señora PAVON RAMÍREZ OLGA LIDIA con poder espadal.- QUINBIULCO PERUGACHI TELMO JUSTINO. de estado ovil soltero; ENRÍQUEZ SÁNCHEZ 
EDUARDO FABIAN de estado civil casado con la señora CARMEN DOLORES PAREDES: ZAMBRANO CHAVEZ PEDRO BENITO de estado civil casado con 
la señora RUTH JIMENA LIMACHI BLANCO: TOMA ESPÍN ALIS ZORAYA de estado ch.-1 soltera; ENRÍQUEZ SANTACRUZ NELSON RAMIRO de estado civil 
divorciado; PADILLA CHALA MARTHA MARICELA de estado civil soltera: CHALACAN CHACHALO MARIA JESÚS do estado civil soltera: FLORES LUGMAÑA 
EDISON ROLANDO de estado Civil US(100 con la señora ADRIANA VERONICA QUINCHIGUANGO FARINAGO; COLLAGUAZO OÑA CARLOS ALFREDO de 
estado civil soltero: IMBAQUINGO LAGOS FLORESMIRO de estado civil casado con la señora FLORENCIA CLEOTILDE OÑA; NAPA RODRIGUEZ MILTON 
ONIEL de estado civil casado con la señora YOLANDA FRANCISCA ESPIN PACHECO; MORILLO GÓMEZ JUAN MIGUEL de estado civil casado con la señora 
CARMEN IRENE COLLAGUAZO SANTOS: JIMÉNEZ CALVA SARA ANTONIA de estado civil casada con él señor LUIS ANGEL TUAREZ ZAMBRANO. con 
disolución de la sociedad conyugal; CHOEZ PARRALES MARCLA LUCY de estado civil casada con el señor NELSON BOLIVAR ARAUJO GONZABAY: 
GAGLAY ESTRELLA LUIS AMABLE de estado civil casado con la señora MARIA OLGA CARRILLO CARRILLO: IZA MATABAY PATRICIO GERMÁNICO de 
estado civil casado con la señora CARMEN ORFELINA ACUÑA SARABIA NARANJO CHILIQUINGA CRISTINA MARIBEL de estado Sil soltera: NARANJO 
CHILIQUINGA PATRICIO JAVIER de estado ovil soltero: PÉREZ GUATAPIA JAIME BOLÍVAR de astado dial casado con la señora MARIA JOSE BAUTISTA 
GUZMÁN; JIMENEZ CASTRO PRICILA MELANIA de estado civil soltera: ACUÑA SARABIA CLARA LICEÑA de estado civil casada con el señor EDGAR 
PATRICIO MOLINA RIVERA, con disolución 00 la sociedad conyugal: COLLAGUAZO OÑA MARIA PATRICIA de estado civil Catada con el señor LUIS 
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ANTONIO BALSECA: RECALDE RECALDE VENTURA EDMUNDO de estado civil soltero: BACILIO CAMACHO ISABEL de estado civil soltera; CHUSIN 
PILAGUANO DIEGO GEOVANNY de estado civil soltero: INGA LLUMIUGSI STALIN DAVID de estado civil casado con la señora MARIA ELIZABETH PANTOJA 
QUEREMBÁS; MEDINA JIMÉNEZ MARIA ALEXANDRA de estada civil soltera; ULLOA LÓPEZ JOSE LUIS de estado civil casado con la señora MARTHA 
VARGAS MIRANDA FALCONES JORGE ECUARDO de estado civil casado con la señora MYRIAM JEANNETH BARZOLA RIVAS; CUCHIPE GUAMANGATE 
JOSE LUIS de estado civil casado con a señora CECILIA MATILDE CHÁVEZ DE LA CRUZ; JIMÉNEZ SANTANA NÉSTOR EUCLIDES de estado civil casada 
con la señora JESSENIA GERMANIA ACOSTA BUSTAMANTE: SANTACRUZ SUÁREZ PIEDAD ESCLARECIDA de estado civil soltera: YAGUANA ELIZALDE 
CARLOS ALBERTO de estado civil soltero: COELLO ZAMBRANO MAURICIA JANETH de estado civil casada con el señor REYES TUAR¢ EVELIO RAFAEL; 
MALDONADO CAIZA FRANKLIN MAURICIO de estado civil casado con la señora NORMA GABRIELA HARO FLORES; ALMEIDA CASTRO BLANCA 
ESPERANZA de estado civil soltera; QUIROZ ALMEIDA ELVIA ROSARIO de estado civil soltera; LOOR MURILLO MIRELLA MAGDALENA de estado civil 
casada con el señor VICENTE VICENTE JOSE ALBERTO; LOOR MURILLO ALBERTO SIGIFREDO de estado civil soltero; REASCOS GÓMEZ RAÚL 
ESTEBAN de estado civil casado con la señora CELIN PILACUAN CARMEN ALICIA; GUAGALANGO QUILCA LUIS FERNANDO de estado civil casado con la 
señora LIGIA MARLENE ZABALA ARMAS; 

ALVARIO MEDINA PEDRO DUGLAS de estado civil casado con la señora ROSA ISIDORA GARCIA BRIONES; INAGAN CHITAN CAMILO ENRIQUE de estado 
chAl casado con la señora MARIA ESPERANZA ESTEVEZ REYES; DÍAZ SANTANDER DIANA GABRIELA de estado cive soltera: SANTANDER BENALCÁZAR 
MARIA MERCEDES de estado MI casada con el señor VÍCTOR MANUEL ZAMBRANO SIMBALL: BAUTISTA AVALA RAÚL de estado Sil casado con la 
señora JENNY BEATRIZ MIÑO TORRES; VERA ESPINOZA FAVIAN ISIDRO de estado civil casado con ia señora DIANA CAROLINA VÉLEZ DÁVILA: 
CEDEÑO SALTOS EMILSEN ELIDA de estado civil soltera; FUERES BURGA SANDRA CECILIA de estado civil casada con el señor LUIS EDGAR MONTAÑO 
TITUAÑA; MOLINA CHACHALO MARIA DOLORES de estado civil viuda: TASABACO FLORES SANDRA PAULINA de estado civil soltera: SANTACRUZ PAVÓN 
MARIA AURORA de estado civil casada con el señor NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA con disolución de la sociedad conyugal: QUINCHIGUANGO 
FARINANGO ANA LUCIA de estado civil soltera; QUINCHIGUANGO FARINANGO ALIPIO ALBERTO de estado civil casado con la señora RUTH CATALINA 
FLORES FLORES; QUINCHIGUANGO FARINANGO FAUSTO ORLANDO de estado cid casado con la setkora MARTA MÁCELA RODRIGUEZ CAMPANA; 
QUINCHIGUANGO FARINANGO MIRIAN VICTORIA de astado civil casada con es señor FLORES CANSINO NÉSTOR RAMÓN; QUINCHIGUANGO 
FARINANGO JORGE LAUREANO de estado civil soltero: MEDINA GUILLEN LADYS ARACELY de estado civil casada con el señor JOSE AUGUSTO CUDCO 
RONQUILLO; AGUINDA GREFA MARCIA MARGOTH de estado civil divorciada; LANCHIM3A TIPANLUIZA MANUEL MÁXIMO de estado civil casado con la 
señora MARIA DOLORES LLIGUICOTA LLIGUICOTA; ZAVALA RODRIGUEZ LAURA ISABEL de estado civil soltera; ZAMBRANO RAÚL CLEMENTE de 
estado civil casado con la señora ANGELA BARBARÁ ESTRADA MERO; ZAMBRANO ESTRADA FREDDY EUGENIO de estado civil soltero; ZAMBRANO 
ESTRADA LICEÑA MARILÚ de estado civil soltera; CUASAPU MORENO MARIA MAGDALENA de estado caí! divorciado: OUISHPE SUASNAVAS PAULINA 
MARIBEL, de estado civil casada con el señor JOSE LUIS VALENZUELA AMENDAÑO; NAZARENO VIENEZ LUCY de estado civil soltera; PILACUAN 
ROSERO OSCAR MAURICIO de estado civil tasado con la señora MARIA BARBARITA CHAPI CHAPI: BONILLA CUERO NIXON FABRICIO, de estado civil 
soltero; LOOR MURILLO CARLOS FERNANDO. de estado civil casado con la señora VERÓNICA PATRICIA MIRANDA MADRID: MEJÍA OCAMPO MARIA 
YMELDA, de estaco civil soltera; RODAS DÍAZ MAIRA AIDEE de estado civil sonara; CARLOSAMA SANDOVAL JUAN MANUEL de estado civil casado con la 
señora MARIA LAURA CHALACAN CHACHALO; ORTEGA PALMA MARIA DOLORES de estado civil casada oon el señor KIKO MON AYALA BAJAÑA; 
TOAPANTA MARROQUÍN SILVIA ELIOVINA, de estado civil casada con el señor EDUARDO BAUTISTA AVALA; QUEZADA YAGUACHE SEGUNDO 
ELIVORIO, de estado civil soltero: OUEZADA YAGUACHE CARLOS MELECIO de estado civil casado con la señora MARIA JACKELINE YAGUANA ELIZALDE; 
TOAPANTA MARROQUIN JORGE HUGO, de estado civil casado con la señora LIGIA MARISOL JAMA CATOTA SALAZAR REINA ILIA PASTORA de estado 
civil casada con el señor ANDRES EFRÉN LAJE RONQUILLO; AYALA SALAZAR WJLMER EUDORO, de estado civil casado con la señora GLADY IRENE 
TAMBO QUINDE: ENRÍQUEZ SANTACRUZ ESTELA DE LOS ANGELES, de estado civil soltera; MESÍAS PILOSO TEODOLINDA, de estado civil soltera: 
RODRIGUEZ SANTANA BOSCO MIGUEL dentado civil casado con la señora NANCY JACQUELINE PERALTA TAPIA ZAMBRANO CEDEÑO JOSE 
ATAHUALPA de estado civil soltero; TROYA TIPANTUÑA MIRIAN GERMANO:v. de estado ovil casada con el señor EDWIN REMIGIO SALAZAR REINA 
JARAMILLO LOAIZA CARMEN MERCEDES. de estado civil soltera; JÁCOME CHASILUISA ARTURO GUILLERMO, de estado civil soltero; SALAS CALDERÓN 
JORGE ALBERTO de estado civil casado oon la señora EDILMA GUADALUPE PABON MÉNDEZ: PAVÓN MÉNDEZ MARIA TERESA de estado civil soltera.- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido de la siguiente manera: ".) EL CERO COMA OCHO SEIS DOS CERO SEIS NUEVE POR CIENTO (0,862069 %) de Derechos y acciones mediante 
compra a NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA. casado por sus propios derechos con disolución de la sociedad conyugal. según escritura pública 
otorgada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante el Notado QUINCUAGÉSIMA CUARTA del cantón Quito, Doctor, Jorge Isaac Vaiarezo. inscrita 4/1  
el VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE.---- 2) EL CERO COMA OCHO SEIS DOS CERO SEIS NUEVE POR CIENTO (0.862069%) de 
los Derechos y acciones, mediante compra a NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA casado. por sus propios derechos disuelto de la sociedad conyugal, 
según escritura pública otorgada el QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notado QUINCUAGÉSIMA CUARTA del cantón Quito, DoCor. Jorge 
saao Vararen. inscrita el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 3) EL 0,862069 de derechos y acciones del 6.8955172%, 
mediante compra a NELSON RUANO ENRIQUEZ CATUPAMBA. casado. disuelto la sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario QUINCUAGÉSIMA CUARTA del cantón Quito, Doctor, Jorge Isaac Valarezo, inscrita el VEINTE Y OCHO 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS.-- a) DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES. mediante compra a los señores MARIA BEATRIZ SALGUERO 
viuda; SEGUNDO PEDRO SALGUERO VASQUEZ divorciado; SEGUNDO SANTIAGO SALGUERO VASQUEZ casado; MARIA CARMEN SALGUERO 
VASQUEZ casada; MARIA INES SALGUERO VASQUEZ casada, según escdbira pública otorgada el CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ente el 
Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quia Doctor Carlos Viadymir Mosquera Pazmiño, inscrita el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.-- 
Habiendo ice vendedores adquirido de la siguiente manera: a) mediante escritura Malea otorgada el dieciséis de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco 
ante el doctor Carlos Cobo, Notario del Cantón Quito, la misma que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el dieciocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, los Representantes de la Curia Metropolitana de Quito. dieron en venta en favor del señor Santiago Salguero Mnango , de 
estado civil soltero, un lote de terreno de la superficie de tres hectáreas y media, ubicado en la Parroquia de Pomasqui en la actualidad Parroquia de Calderón 
del Cantón Quito; h) Al fallecimiento del señor Santiago Salguero Minango quedaron como únicos y universales herederos sus hijos Maria Santos Salguero 
Paredes y Segundo Pedro Salguero Paredes. Al fallecimiento del señor Segundo Pedro Salguero. Quedaron como herederos universales sus hijos los señores. 
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Segundo Santiago. Maña Carmen. Segundo Pedro y itaria res Salguero Vásouez codorme consta de la sentencia de posesión efectiva otorgada por el 
Juzgado Cuarto de lo Civil de Panincha. el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. inscrita el veinte y tres de enero de mi novecientos 
noventa. Al fallecimiento de O señora Misia Santos Salguero Paredes. queda a cargo de sus abuelos los señores Santiago Sequero ~aneo y Maria ires 
Panales Guatona. la menor Liarla Beatriz Salguero . al fallecimiento de los señores Salguero Paredes queda cano única heredera universal su nieta Mario 
Beatriz Salguero conforme consta el acta notanal de posesión electiva celebrada el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el doctor 
Edgar Terán notario de este ciudad de Quito , Inscrita en el registro de la propiedad de la ciudad de Quito, e/ diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis.- "" Y aclaratoria según RESOLUCIÓN No. 154-2017 de fecha 02 de mayo de 2017, emitida por el Francisco José Pacten° Ordeñes. en calidad de 
Director Metropolitano de Catastro. la  misma que ha sido debidamente protocolizada ante la Notada QUINCUAGÉSIMA CUARTA del cantón Quito. Doctor 
Jorge Isaac Varazo con feche NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS mediante la cual se RESUELVE Rectificar el error técnico de medida del predio 
No. 5206763. clave catastral No. 1431302003. ubicado en la parroquia Calderón. del Cantón Coila Provincia de Pichincha. de propiedad de los señores Naranjo 
Granda Angel Ser-4n y ores, en el cual existe un excedente de superficie Ce 6575.79 m2, entre N aren de la escritura y la (Ohms medición praetaada. quedando 
por tanto la superficie a regularizase en 41575.79 rril acata el diecisiete de julo de dos mil diecisiete.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

A fojas 99, número 266, del Registro de Prohibiciones de Enajenar y con fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrito el oficio No. 
143-9-91-JSPP, de febrero cinco del mismo año, enviado por el señor Juez Séptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio penal No.9-91, 
que sigue esa judicatura en contra de JORGE SALAS (pechando tratarse de un homónimo), por tenencia de precursores químicos. se  dispone la prohibición de 
enajenar de los bienes del sindicado.— - A fojas 536. número 1572. del Registro de Prohibiciones de enajenar. tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte y 
nueve de noviembre del dos mil. te halla inscrito el oficio número 1273-JCPP-2019-96-RG. de catorce de igual mes y año. enviado por el serlor Juez Octavo de 
lo Penal de Patineta. mediante el cual y dentro del juicio penal que se ha Vomitado contra el ficenciado Luis Une Chiguano y oros. por malversación de Nidos 
en :seguido del Colegio Macona! Forestal. en el NAO de acerbas del panero dictado en esta causa, entre oras ~encías. se ha dapumb..."...Marla De 
Lovedes Cofiahuazo. CARLOS COU.AHUAZO (Pudendo tratarse de un homónimo) y Luis Chicandy.... el EMBARGO de los bienes de los encausados con las 
irisaciones que establece la Ley" particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley. Quedando por lo tanto prohibidos de enajenar.- — A fojas 176 
número 515 rep. 22204 del Registro de Prohibiciones de enajenar y con fecha diez y nueve de abril del dos mil uno, se presento el oficio numero 
14439-2001-JOPPP-SDC, de marzo treinta del año dos mil uno. enviado por el Sr. Juez Decimo Primero de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro di 
juicio Penal 154-2001. que sigue esa judicatura en contra de PEDRO ZAMBRANO. (pudiendo tratarse de un homónimo), entre otros. se  dispone la prohibición 
de enajenar de los sindicados.— A fojas 2388 número 769 del Registro de Prohibiciones reo. 27551 y con fecha VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de veinte y dos de mayo del dos mi tres, dictado por el Juzgado de Coactivas de 
la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS- AGD. el mismo que transcrito textualmente es como sigue: thito. 22 de mayo del 2003: a tris 09h30.- VISTOS.-
Doctora WIUAAJOSEFINA SALGADO TAMAYO. Gerente General de la Agencia de Garantía de ~óseos. en mi cardad de Juez de Coactivas. amparada en 
el Art. 27 de la Ley de Stecialenamento en Materia económica, en el Área Tnlxitano-rdnanciere Tildo II. Gafada de Depósitos.- Del instivnento Púbico qua 
adjunto prueba la sesenta de la obligación y se °sableoe que adeudan a ta Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de capita, las sigunixes 
instituciones y personas: entre otros GUILLERMO JACOIAE - CUANTIA: CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (USD. S 
400.4300.000.00)f) Dra. WILMA SALGADO.- GERENTE GENERAL DE LA A. G. D. Con este antecedente, en ejercicio de la Janda!~ Coactiva de la que esta 
investida la Agenda de Garantís de Depósitos. por disposición de les Articules veintisiete (27) de te Ley de Reordenamiento en meterla económica, en el Área 
Tributario-Financiera, Titulo II Garantía de Depósitos; y. 993 del Código de Procedimiento CM; y fundamentada en el Articulo doscientos dieciséis (216) de las 
Disposiciones Generales y Transitorias, Titulo XN de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, yen virtud del Atti0.00 veintidós (22) de la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario-Financiera. Titulo II. Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez da Coactiva. Gerente General y 
Representante Legal de la Agencia de Garantía de Depósitos. la  misma que constituye también orden general de cobro y que mando agregar al proceso: y. 
Siendo la  deuda fichada determinada y de plazo vencido al tenor de lo dispuesto en los Articulas noveoentos noventa y siete (997). mil (1000) y rni tres (1003) 
del Código de Procedimiento Ces- ORDENO: Que los demandados paguen a a Agencia de Gatuna' de Depósitos las cantidades adeudadas más los 
intereses respectivos, costas Procésales y gastos. o dimitan bienes equivalentes dentro del término de tres días contados desde la citación con el presente auto 
de pago. en taso de no Momio se proceden/la las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o canaraciones que legalmente se coa robaren. De 
conformidad de lo previsto con el Articulo mil catorce (1014) del Código de Procedimiento Civil. nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina 
quien acepta el cargo y jura desempeñado fiel y legalmente. firmando para constancia con la suscrita Juez .- En ke principal ordeno que se oficie a todos los 

• 
señores Registradores de la Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los demandados.- Que se oficie al señor 
Superintendente de ~pallas. para que se ordene la intervención de todas las compañias demandadas y, la inmovilización de traspasos de acciones y 
participaciones de estas empresas hasta que cancelen la totalidad de las deudas.- Que se oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el Pais, para 
que no se inscriba ningún nombramiento de cambio de representantes legales de estas compañías demandadas.- Que se oficia al señor Daca« Nacional de 
Migración. con el arraigo de idos los demandados.- Que se oficie el señor Director Madona: del Registro Che Identificación y Cedulaoón.- Que se oficie al 
señor Jefe de la Oficina de Pasaportes. para que re se expida pasaportes a ninguno de los demandara» -. Que se oficie al señor Superintendente de Barcos 
para que a su vez oficie a todos los bancos activos en el Pais a caves de sus representantes legales. con la retención de todos los 01011f09 que tengan los 
demandados en todas tes Instituciones financieras del Pais.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficiente para todos los actos y dependas judiciales que sean 
necesarias en este proceso.- ORDENO: que dala el procedimiento coactivo el Doctor Bolivar Napoleón González Arguello.- ORDENO: Notificar a todos los 
Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantia de Depósitos ( AGD ), para que en el termino de veinticuatro horas entreguen todos los procesos 
do coactivas que estén en su poder, debidamente foliados y con el informe del Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en 
caso de no hacerlo.- ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida a la Agencia de Garantía de Depósitos. contenida en el actual 
Articulo veintinueve (29) de la Ley de Reordenamiento de materia Económica en el Área Tributario- Financien. promulgada el primero de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, cuya ultima reforma consta publicada en el suplemento del Registro Oficial No. quinientos tres (503) del lune3 veintiocho de enero 
del dos mil dos. he dispuesto esta aten de incautación dictada sobre todos Los bienes de in demandados- Que se oficie a la Dirección NaCi0/41 de Tránsito 
para que se prohiba el traspaso de todos bis veliarbs de los demandados. que se oficie a la Comisión de Transito del Guayas, para que se prohiba de enajenar 
todos los vehículos de propiedad de los demandados. Oportunamente ordenaré el secuestro e incautación de los bienes de les demandados pan b cual 
nombraré alguaciles y deposrtanos judiciales. Se citará esta demanda pa la prensa de conformidad can el Articulo 86 del Código de Procedimiento Civil.-Para el 
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cumplimiento de ó ordenado. oficies' a los funcionario correspondientes .- dejando copla certificada en autos. procédase al desglose de los documentos 
mencionados inicialmente y de la Delegación invocada anteriormente, Cítese a los coactivaoos en legal y dedica forma.• Cúmplase f) Dra. nema Salgado T.-
GERENTE GENERAL ADG JUEZ DE COACTIVAS. Dr. Sobar González A. ABOGADO ENCARGADO DE PROCEDIMIENTO COACTIVO. 1) Dr. Medardo 
Haro Secretarios.- • Con número 1625. repertorio 20809, del registro de PROHIBICIONES de enajenar y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE. a 
las ONCE horas y ONCE minutos. se  presento el Oficio No. L10•13TEL-JC,-Ul0-1687-2015•FJTD-1992:9, de enero veinte del año dos mil quince, cuya copia 
certificada se adjunta en una foja. envisca por el Señor Juez de COACTIVAS DEL BANCO TERRITORIAL SA, EN LIQUIDACIÓN. mediante el cual y dentro dei 
*Mino COACTIVO No. WEL-0104657-2015. que sigue el JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO TERRITORIAL SA. EN UQUIDAPON, en coma de 
TEODOUNIDA MESAS PILOSO. clan C.1 No. 08316450399. se dispone la prohibición as enajenar los bienes de a coeniyada.— NO ESTA HIPOTECADO.- Se 
revisa gravámenes únicamente como consta en la inscripción.- LA PRESENTE CERTFICACIÓN SE EMITE UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 486 DE LA COOTAD 	En caso de una futura 
partición be ochenta y nueve compradores tendrán el dereeno del 0.862069%, Servo el caso de los señores NARANJO GRANDA ANGEL SERAFIN de estaco 
civil Osado con la señora SUSANA CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de la sociedad conyugal le corresponderá el porcentaje (3,44827506)% 
CABRERA ROBLES EDISON VINICIO de estado civil soltero, le corresponderá el porcentaje del (1.72413793) CHILIOUINGA SALGUERO SUSANA FABIOLA 
de estado civil datada Con ANGEL SERAFIN NARANJO GRANDA1 oarresponden el (5,17243793%) ENRIQUEZ CATUPAMBA NELSON RUFINO de estado 
civil casado con la seca MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON con disoluotr os la sociedad conyuga:, le corresponderá el (629655'721W PILtAJO 
SALAZAR MIGUEL de estado Pm/ Casado con PAVON RAMIREZ OLGA LOA le corresponderá el por-aneje OH (2.5862969) % PALMO PAVON MARCO 
VINICIO representado por su macee la señora PAVON RAMIREZ OLGA UNA con poder especial. le correspondiere (1,72241379354) CHILJOUINGA 
SALGUERO CARLOS FABIAN de estado civil casado con la señora MARIA AGUEDA ROSARI NARANJO GRANDA le corresponderá el porcentaje del 
(1,72413793)%, Con estos porcentajes de los 7 señores y los porcentajes Que tienen el resto de compradores se completa el 100%.----- NO existen 
anotaciones ragistrales de gravámenes hipotecarios. ni  emoargos.--- La presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución 
administrativa oil partición y adjudicación establecida en el articulo 486 de la COOTAD. 

a) Se aclara out a presente centón:ion se a tu sonseado luego lo reinado e oznienirb de los indices. libros, regados y base de datos enzegados al Registro 
de la propiedad del Disviu Menino: Uno de Quito, rred ente acta de 1 de julio de 23r 1. 
b) Esta administra:ti no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos cue se han proporcionado por los particulares y que puedan caduco- a error o 4111 

eqtávOCación 

c) En virtud de que tos datos regístrales del sistema son susceptibles de actualización.. rectificacion o supresión, con arreglo a a Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios. Da" su inmediata n100111Catlón. 

La scloun oe re-X.0 o supresión podre realizarse danzo del plazo de 163 (las a partir de la erniSióri del cerjrcado 

El presente Cerilcsdo tiene una validez de S) dial con:aocis a pan": ce la reina ce efil!Sdo del mismo.  

Responsable: VAVC 
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GURO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe N° IC-0-2017-040 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA 
	

FECHA 
	

SUMILLA 
PRIMER DEBATE: 
SEGUNDO DEBATE: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el siguiente Informe 
emitido por las Comisiones de Uso de Suelo; y, Ordenamiento Territorial, con las siguientes 
consideraciones 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- La Abg. Karina Subía Dávalos, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", 
mediante oficio No. UERB-973-2016 de 29 de julio de 2016, a fojas 176, remite a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial el expediente íntegro No. 183C, correspondiente al Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita 
Primera Etapa", ubicado en la parroquia de Calderón, para la aprobación del Concejo Metropolitano de 
Quito. 

1.2.- Las Comisiones de Uso de Suelo; y, de Ordenamiento Territorial en sesión conjunta de 06 de febrero 
de 2017, analizaron la petición de la Directora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", para el cambio de 
zonificación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado mencionado en el numeral anterior y la 
aprobación de la Ordenanza correspondiente. 

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO: 

2.1. Mediante Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico.N° 004-UERB-AZCA-SOLT-2016, a fojas 157-170 
del expediente, la Econ. Johanna Falconí, Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la 
Administración Zonal Calderón, emite su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo 
siguiente: 

Cambio 	de 
Zonificación 

APLICA 
(SI -NO) 

Zonificación D3(1)203-80) 
Lote Mínimo 200 m2 

SI 
Formas 	de 
Ocupación 

(D) Sobre Línea de Fábrica 

Uso 	Principal 
del suelo: 

(R2) Residencial mediana densidad 

2.2. Mediante Informe Técnico N° 55-AT-DMGR-2015, adjunto al oficio No. 357-DMGR-2015 de 28 de mayo 
de 2015, a fojas 16 del expediente, el Msc. Alejandro Terán, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos 
de la Secretaría General de Seguridad y Gobemabilidad, emite su informe técnico, en el cual señala lo 
siguiente: 
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"t..) La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC Santa Teresita de la Parroquia 
Calderón, considerando las amenazas, dementas expuestos y vulnerabilidades se determina que: 

De acuerdo a las construcciones morfológicas, litológicas y elementos expuestos se manifiesta que presenta un 
Riesgo Alto Mitigable en un 6" y de Muy Alto Mitigable en un 40% frente a movimientos en masa. 

Con respecto a la amenaza sísmica el AHHYC Santa Teresita de la Parroquia Calderón, presenta un nivel de riesgo 
Moderado. 

Finalmente, con respecto a la amenaza volcánica el AHHYC Santa Teresita de la Parroquia Calderón, presenta un 
nivel de riesgo Bajo. 

La calificación de la evaluación de la condición de riesgo está dada en base a la probabilidad de ocurrencia de eventos 
adversos y a las pérdidas con su consecuente afectación. Por lo tanto, desde el análisis de la DMGR se expresa que a 
Factible continuar con el proceso de regularización del AHHYC. (...)" 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

Las Comisiones de Uso de Suelo; y, Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente en sesión 
conjunta realizada el 06 de febrero de 2017, con fundamento en los artículos 57, literales a) y x), 87 literales 
a) y y), 322 y 326 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; las 
Disposiciones Transitorias Quinta, Sexta y Décima de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y 
Gestión de Uso de Suelo; el artículo 31 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, relativa al Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, los artículos 25 y 45 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo 
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza por el cual se conoce y aprueba el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa 
Teresita Primera Etapa", ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios; y, asigne a los 
lotes fraccionados de dicho asentamiento el cambio de zonificación a D3 (D203-80), lote mínimo de 200m2, 
(D) sobre la línea de fábrica, y cambie el uso de suelo principal a R2 (Residencial Media Densidad) y 
manteniendo la clasificaciones del suelo en SU(Suelo Urbano) y SRU (Suelo Rural); se aprueba el referido. 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, condicionado a inspección. De conformidad a las 
especificaciones técnicas constantes en el oficio No. N° 004-UERB-AZCA-SOLT-2016 de la Unidad Especial 
"Regula Tu Barrio"; y de las recomendaciones de riesgo constantes en el informe 55-AT-DMGR-2015, 
adjunto al oficio No. 357-DMGR-2015 de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad; dejando 
constancia que el presente informe también se emite en concordancia con el Plan de Uso y Ocupación del 
Suelo aprobado mediante Ordenanza Metropolitana No 127, sancionada el 25 de julio de 2016; y, que la 
responsabilidad por la estructura sismoresistente de las edificaciones presentes y futuras, así como la 
ejecución de las obras de mitigación serán de exclusiva responsabilidad de los moradores del barrio, 
quienes de manera individual o a través de sus representantes deberán obtener la validación del estudio de 
suelos por parte de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad previo a continuar con el trámite de 
regularización. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano, salvo su mejor criterio. 

Atentamente, 
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de Uso de Sue 

Sr. Jorge Albán 
oncejal Metropol• ano 

Abg. du< do del Pozo 
Concejal Metropolitano 
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ACTA DE INSPECCIÓN A LOS BARRIOS SANTA TERESITA ETAPA 1 Y SANTA TERESITA ETAPA 2 

El día de hoy viernes 17 de febrero de 2017, siendo las 19h40, en las inmediaciones de las 
calles Pio XII y Carlos Mantilla del sector de San Juan de Calderón de la Administración Zonal 
Calderón, nos constituimos las siguientes personas: Concejal Sergio Garnica; Arq. Elizabeth 

Ortiz e Ing. Luis Jácome por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Pltg. José Ortiz por el 
Despacho del Concejal Eduardo Del Pozo; Drs. Xavier Pinto y Xavier Aguinaga y Pltg. Sebastián 
Salazar por el Despacho de la Concejala lvone Von Lippke; Arqs. Juan Pazmiño y Washington 
Martínez por la Administración Zonal Calderón; Ing. Marco Manobanda por la Secretaría de 
Seguridad; Lcda. Gabriela Bautista y Dr. Alvaro Fiallos por el despacho del Concejal Sergio 
Garnica, a fin de que tenga lugar la diligencia de inspección dispuesta por la Comisión Conjunta 
integrada por la Comisión de Uso de Suelo y la Comisión de Ordenamiento Territorial, en 
sesiones de 6 y 8 de febrero de 2017. También concurren los señores Nelson Enríquez 
(Presidente del Barrio), Fabián Paca, Serafín Naranjo, Clara Acuña y unas ocho personas por 

parte de los moradores del lugar. Se deja constancia de la ausencia de Procuraduría 
Metropolitana a pesar de haber sido notificada oportunamente para la diligencia de 
inspección. 

Desde este punto nos trasladamos unos 400m hacia el occidente (-0.064694, -78.438367) 
hasta la intersección de la proyección de la calle Pio XII con la vía a Pomasquí, en este lugar el 
Concejal Sergio Garnica da la bienvenida a los presentes y solicita que el delegado de la 
Secretaria de Seguridad informe sobre la situación del barrio Santa Teresita Etapas 1 y 2, a lo 
que el Ing. Marco Manobanda señala que en todo el sector se requiere un estudio 
geotectónico para poder conocer la verdadera capacidad portante del suelo, lo que a su vez 
permitirá saber si es procedente asignar una zonificación de dos o hasta cuatro pisos, también 
señala que los cortes del talud que se observan se replicarán casi en todo el barrio y que 
requerirán de muros de contención. 

El Concejal Garnica pregunta quién será el encargado de la ejecución y financiamiento de las 
obras porque su importe podría ser tan caro como adquirir nuevos terrenos de mejores 
condiciones de estabilidad. El Dr. Xavier Aguinaga expresa, en lo principal, que los proyectos de 
ordenanzas de este barrio señalan que las obras serán ejecutadas por el barrio hasta en un año 
plazo y a prorrata de lo que a cada propietario corresponda. El delegado de la Unidad Regula 
Tu Barrio manifiesta que la primera ocasión en que tuvo lugar la mesa de trabajo no se 
suscribió dicho instrumento porque no se habían realizado las perforaciones para determinar 
la capacidad portante del suelo pero que eso fue superado con la orden de realizar dichas 
pruebas. El Dr. Aguinaga solicita nuevamente la palabra y expresa que solo cuando el riesgo es 
mitigable se aprueba un barrio por lo que sugiere que aparte de la realización de la obra 
también se efectúe el seguimiento de su cumplimiento y que en todo caso la inspección sería 
para determinar las obras que deberán ejecutarse. 

El Concejal Garnica manifiesta que en principio todo riesgo es mitigable pero que la mitigación 
depende del costo de inversión que se deba realizar y que la inspección tiene como objetivo 
determinar la realidad del entorno donde se aprobará un barrio, más no señalar determinadas 
obras pues aquellas corresponde precisar a los órganos técnicos. 

Solicita la palabra el señor Nelson Enríquez, Presidente del sector, quien solicita se les asigne 
dos pisos de altura de edificación en la parte baja de los terrenos y en las partes altas tres ya 
que cada propietario está dispuesto a invertir a su costo la obras para garantizar la estabilidad 
de sus respectivos terrenos. También interviene la señora Clara Acuña para precisar que la 
responsabilidad de la estabilidad del suelo corresponde a cada dueño y señala que en algunos 
casos ya tienen construidos los muros de contención, además indica que ya tiene pagado el 
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proyecto de energía eléctrica y el estudio del agua potable y que el barrio se encargará del 
resto de obras. 

El lag. Marco Manobanda solicita que el estudio de mecánica de suelos no se realice en forma 
individual por cada propietario porque esto encarecerá los costos y sugiere que el barrio se 
junte para realizar un solo estudio integral que cubra todo el sector para que sea validado por 
la Secretaría de Seguridad. En este mismo sentido el delegado de la Administración Zonal 
expresa que vista la calidad de suelo es recomendable el trabajo de cimentación granular para 
garantizar la estabilidad. 

El Concejal Sergio Garnica señala que una vez conocido el caso in situ será analizado y resuelto 
en una próxima sesión de la Comisión de Uso de Suelo, con lo cual se da por terminada la 
presente diligencia. 

Dr. Alvaro Fiallos 
Secretario Ad-Hoc e 
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Señorita 
María Elisa Holmes Roldós 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

sEcRETArda RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 1  ; GENERAL mak 

23 ASO 2016 

ALcAulikr,ERODER 

1 

• 	De mi consideración: 

tovulleu 

ALCALDÍA 

Quito, 2 2 ASO. 2016  

Oficio No. A 0204 

20)6- )1 Vtio 

Ref. Proyectos de Ordenanza para reconocer 
y aprobar asentamientos de hecho y consolidados 

Me refiero al  los Oficios No. UERB-972-2016, de 29 de julio de 2016; UERB-973-
2016, de 29 de julio de 2016; UERB-974-2016, de 29 de julio de 2016; UERB-975, 
de 29 de julio de 2016; UERB-976-2016, de 29 de julio de 2016; UERB-977-2016, 
de agosto 02 de 2016; UERB-978-2016, de 29 de julio de 2016; UERB-979-2016, de 
29 de julio de 2016; UERB-980-2016, de 29 de julio de 2016; y, UERB-646-2016, de 
1 de agosto de 2016, suscritos por la Abogada Karina Subía, Directora Ejecutiva de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, por los que remite sendos proyectos de Ordenanza 
para reconocer y aprobar asentamientos de hecho y consolidados de interés social, 
denominados: Comité Pro Mejoras del Barrio "San Vicente Pasaje Uno"; Comité Pro 
Mejoras del Barrio Santa Teresita Primera Etapa"; Barrio "El Muelle Segunda Etapa"; 
"Valle de San Juan Tercera Etapa"; Comité Pro Mejoras del Barrio "Niztares de San 
Juan"; Comité Pro Mejoras del Barrio "San Vicente de Calderón"; Comité Pro Mejoras 
del Barrio "Santa Teresita Segunda Etapa"; "Díaz"; y, Comité Central Pro Mejoras del 
"Barrio Bellavista Cuarta Etapa"; Comité Pro Mejoras del Barrio "San José Etapa II"; en 
ese orden. 

Con los antecedentes expuestos, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a 
la iniciativa del Ejecutivo Metropolitano; consiguientemente, sírvase remitirlos a la 
Comisión pertinente para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

o 
. Mauricio 	s Espinel 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
'S/mep 

Adjunto: lo indicado 
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O 2 ASO 2016 auno 
SECRETARIA COMAL DEL CONCEJO 

GDOC: 2016-113140 

Doctor 

4 Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. UERB-973-2016, de 29 de julio de 2016, suscrito por la Abg. Karina 

Subía. Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, recibido en esta Secretaria 

en la misma fecha, relacionado con el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 

asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado Comité Pro 

Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", a favor de sus copropietarios; previo a 

remitir el expediente a la Comisión correspondiente, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 12 de la Resolución de Concejo No. C 074, solicito a usted de la manera más cordial, 

se sirva señalar si asume la iniciativa normativa en referencia. 

Adjunto para el efecto, expediente con documentación constante en 176 fojas. 

Atentamente, 

A 	"a El 	es is 
Secretaria Gen 1 del Concejo Metropolitano de Quito 

a 

opta: Unidad tiapecial Regula Tu Barrio 
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1 h  TU BARRIO  

o cio No. UERB - 973 — 2016 

Quito, 29 de julio de 2016 

stonyiltomfeentérandliateram 

Señora 

Ivone Von Lippke 

PRESIDENTA DE LA COMISION 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Para conocimiento y aceptación de la Comisión que usted Preside, previa a la 

presentación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el expediente integro 
No. 183C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO 

DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL, denominado DEL COMITÉ 

PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA - PRIMERA ETAPA", ubicado en la 
PARROQUIA DE CALDERÓN 

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta 
Unidad, y tener como fin la regularización: 

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-AZCA-2016, de 27 de julio del 2016. 
2. Informe Socio- Organizativo, Legal y Técnico: No. 004-UERB-AZCA-SOLT-2016 
3. Proyecto de Ordenanza. 
4. CD del Proyecto de Ordenanza. 
5. Expediente consta de una carpeta bene con 174 hojas, cuya documentación se 

identifica y enumera en la hoja de detalle de cantidad de documentación. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamen 

S. 	4I— 5 
Abg. Karina Su 

DIRECTORA EJECUTIVA 

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ BARRIO" 

Adj. 1 Carpeta 

Detalle de cantidad de documentos 

FT PRI 
RECEKÁMOID(9910101 

rNi_ ata 

\ 29 JU1201B 

ClIgtererfitERW 

NOMBRES ROM gRMywMaü 
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Elaborado pon Fecha Cargo Surnillo 

Ing. Lorena Tapia Gestor Sacio Organizativo VERB- AMI 28/07/2016 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETORIA DE COORDNA0011 Y PARTXPADDN Cwomu, 

MEMORANDO No. 191-UERB-AZCA-2016 

Para: 	Ab. Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA UERB 

De: 	Econ. Johanna Falconí 
COORDINADORA UERB - AZCA 

Asunto: 	ENVIO DEL EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO 'SANTA TERESITA PRIMERA 
ETAPA" 

Fecha: 	Quito, jueves 28 de julio de 2016 

Sírvase encontrar adjunto, el expediente integro No. 183 C; correspondiente al Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado, denominado: Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa 
Teresita - Primera Etapa', ubicado en la parroquia Calderón. 

El expediente consta de UNA carpeta bene con 174 hojas, cuya documentación se identifica y 
enumera en la "hoja de detalle de cantidad de documentación'. 

Adjuntamos información y documentación que ha sido verificada por esta Coordinación, 
garantizando de esta manera su continuidad en el proceso, ante las autoridades competentes 
que conocen y aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidados. 

Particular que ponemos a su consideración, para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

n. Johanna Falconf 
ORMNADORA UERB - AZCA 

ieyj,L)cw riárÁen Ark 
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UNIDAD 
TU BARRIO  

steRnutiA OE COORONAPON Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA No. 003 - UERB - AZCA - 2016 

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES SOCIO-
ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADOS: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA - PRIMERA ETAPA" 
(Exp. 183 C), BARRIO "DÍAZ" (Exp. 203 C), COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "NIZTARES DE 
SAN JUAN" (Exp. 201 C) y COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN -
TERCERA ETAPA" (Exp. 206 C). 

En el Distrito Metropohlano de Quito. o los veinte y siete días del mes de julio de das mil 

diez y seis. en lo Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tu Barrio - Administración 
Zonal Calderón, siendo los diez horas con cuarenta minutos. mediante Convocatoria NO. 

• 006-UERB-AZCA-2016, del veinte y uno de julio de dos mil diez y seis, se reúnen los señores: 
AB. FERNANDO MORALES, Administrador Zonal Calderón; DR. FREDDY CORRAL. Dirección 
Jurídica Zonal Calderón; ING. GALO ERAZO, Director de Gestión de Territorio Zonal 
Calderón; ARQ. VÍCTOR AGUILAR, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; 
ING. MARCO MANOBANDA, Delegado de la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgo; ARQ. PABLO ORTEGA, Delegado de la Secretaria de Territorio. Hábitat y Vivienda: 
ECON. JOHANNA FALCONÍ, Coordinadora Unidad Especial Regula Tu Barrio - Calderón; 
LUIS VILLAMIL 1_ Responsable Socio Organizativo - Unidad Especial Regula Tu Barrio -
Calderón: DR. DANIEL CANO, Responsable Legal-Unidad Especial Regula Tu Barrio -
Calderón: ARQ. MAURICIO VELASCO, Responsable Técnico-Unidad Especial Regula Tu 
Barrio - Calderón, responsables del proceso en la Administración Zonal Calderón, con la 
finalidad de tratar el siguiente Orden del día: 

1. Revisión y aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico de los 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados: 

• 	a) COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA - PRIMERA ETAPA" 
(Expediente 183 C), que se encuentra ocupando el predio No. 5206763 de 
propiedad del señor. NARANJO GRANDA ÁNGEL SERAFÍN Y OTROS. 

b) BARRIO "DÍAZ" (Expediente 203 C), que se encuentra ocupando el predio No. 
654133, de propiedad del señor DÍAZ TATAYO WILLIAM PAUL. 

c) COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "NIZTARES DE SAN JUAN" (Expediente 201 C), 
que se encuentra ocupando el predio No. 5009830, de propiedad del señor: 
BERNAL TENGANAN SEGUNDO MARCELO Y OTROS. 
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d) COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN - TERCERA ETAPA" 
(Expediente 204 C), que se encuentra ocupando el predio No. 5013084, de 
propiedad del señor: GUALOTO SIMBAÑA CRISTIAN ORLANDO y OTROS. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el primer punto del Orden 
del Día: 

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 004 - UERB-
AZCA-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA 
TERESITA - PRIMERA ETAPA"; expediente No. 183 C. 

• Presentociór de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 006 - UERB-
AZCA-SOLT-2016, correspondiente al BARRIO "DÍAZ"; expediente No. 203 C. 

> Presentación de los informes Socio Organizativo. Legal y Técnico No. 007 - UERB-
AZCA-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "NITTARES 
DE SAN JUAN"; expediente No. 201 C. 

> Presentación de los informes Socio Organizativo. Legal y Técnico No. 008 - UERB-
AZC A-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE 
SAN JUAN - TERCERA ETAPA"; expediente No. 206 C. 

BARRIO "SANTA TERESITA - PRIMERA ETAPA" 
(Expediente No. 183 C) 

Analizado el contenido del informe tonto en la parle Socio Organizativo, Legal y Técnico 
del expediente No. 192 C; se presenta la siguiente recomendación: 

• Las Obras de Mitigación deben constar en el Levantamiento Pianialtimétrico 
(CrOnOgromo Valorado de Obras). 

• Que se incluyan los lotes que están sobre Rellenos de Quebrada, por riesgo en 
caso de construcción. 

• Que en la Ordenanza se estipule el compromiso de la comunidad paro las Obras 
de Mitigación para asegurar que se cumplan. 

• Que se incorpore en el Informe de este Asentamiento, como uso principal del suelo 
(R2) Residencia Media Densidad, 
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TU BARRIO  
SECRETARIA DE COOPDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN cluawAm 

BARRIO "DÍAZ" 
(Expediente No. 192 C) 

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico 
del expediente No. 192 C; se presento lo siguiente recomendación: 

• Retirar los parámetros de Taludes y Quebradas, ya que el barrio no se encuentra 
con estos aspectos geográficos. 

COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "NIZTARES DE SAN JUAN" 

• 
(Expediente No. 201 C) 

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico 
del expediente No. 201 C; se presenta la siguiente recomendación: 

• Los Informe de Riesgos deben contener los aspectos concernientes al barrio, sin 
colocar artículos que no le correspondan en el informe SOLT y en la Ordenanza. 

• Que se incorpore en el Informe de este Asentamiento como uso principal del suelo 
RR2, una vez que se sancione la nueva Ordenanza del PUOS. 

COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN - TERCERA ETAPA" 
(Expediente No. 183 C) 

Analizado el contenido del informe tanto en la porte Socio Organizativo, Legol y Técnico 
del expediente No. 183 C; se presenta la siguiente recomendación: 

• Que se incorpore en el Informe de este Asentamiento como uso principal del suelo 
RR2, una vez que se sancione la nueva Ordenanza del PUOS. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

• Analizar la posibilidad del cambio de procedimiento en la regularización de los 
AHHyC, paro que previamente se realice el trámite de Excedente / Diferencia de 
áreas de terreno. 

• Que los Informes de Riesgo estén relacionados únicamente a las condiciones 
físicas del barrio. 
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RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO 
UERB-AZCA 

Con las observaciones que constan en la presente acta, se aprueban los informes 
mencionados y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. 

No existiendo otro punto que tratar y siendo las doce horas, treinta minut. , se da por 
concluida la sesión de Mesa Institucional. 

(r)(1  flaill41 

Econ. Johanna Falconí 

COORDINADORA 
UERB- AZCA 

Áf. 	ano¡/  

ONSABLE LEGAL  

UERB-AZCA 

b. Fernando Morales 

ADMINISTRADOR 

ZONAL CALDERÓN 

ng:Galb Erazo 
DIRECTOR DE GESTIÓN 

DE TERRITORIO ZONAL CALDERÓN 

1 Dr. Freddy Corral
~ 117 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

ZONAL CALDERÓN 

Ara. Víctor Aguilar 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE CATASTRO 

Ara. Mauriao Velasco 
RESPONSABLE TÉCNICO 

UERB-AZCA 

aikkc_ tack  L) 
nda 	 Arq. Pablo Ortega 

DO D 	DIRECCIÓN 	 DELEGADO DE LA SECRETARÍA 
METR" OLITANA DE GESTIÓN DE RIESGO 	DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: 
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA 
TERESITA" (PRIMERA ETAPA), A FAVOR DE SUS 
COPROPIETARIOS 

Parroquia: 
	

CALDERÓN 
Barrio/Sector. 	 STA. CLARA DE 

POMASQUI 
Administrac (in Zonal. 	 CALDERÓN 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU  BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO. LEGAL Y TÉCNICO 
DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE 

INTERÉS SOCIAL DÉNOMINADO: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO 
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO 

ANTECEDENTES: 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio "SANTA TERESITA" (PRIMERA ETAPA), se 
encuentra ubicado en la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito que 
corresponde a la Administración Zonal Calderón, el cual tiene un el 37,72% de 
consolidación y 8 años de asentamiento. 

De la inspección realizada el 07 de diciembre de 2015, se considera que la población 
de este asentamiento no ha podido acceder o su vez carece de recursos para 
satisfacer las necesidades físicas básicas que permiten un adecuado nivel y calidad de 
vida, tales como: alimentación, vivienda, educación. 

El Asentamiento no cuenta con servicios básicos tales como: agua potable, 
alcantarillado y luz eléctrica. Mientras que en las calles no cuentan con calzada, 
bordillos y aceras. Las viviendas son en su mayoría de una planta y construidas con 
bloque y mixtas. 
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CONCLUSIÓN: 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio "SANTA TERESITA" (PRIMERA ETAPA), cumple con 
los requisitos básicos indispensables para ser considerado dentro del proceso 
regularización a fin de legalizar tenencia de la tierra de los posesionarios. 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio )SANTA TERESITA" (PRIMERA ETAPA) se lo ha 
considerado de Interés Socia! en razón de que dentro del predio a intervenir existen 
condiciones socioeconómicas vulnerables en cuanto a educación, salud, alimentación, 

• vivienda y servicios básicos. Con el proceso de regularización se busca incorporar al 
Asentamiento, y a la población beneficiada, al desarrollo integral de la ciudad 
facilitando su acceso a servicios básicos e infraestructura. 

ADMINISTRACION ZONAL: CALDERON 

PARROQUIA: CALDERÓN 

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉ PRO MEJORAS 

NOMBRE DEL BARRIO: SANTA TERESITA (PRIMERA ETAPA) 

PRESIDENTE Y/0 REPRESENTANTE 

LEGAL: 

SERAFIN NARANJO 

NUMERO DE LOTES: 114 

CONSOLIDACION: 37,72% 

ANOS DE ASENTAMIENTO: 8 años 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 456 PERSONAS APROXIMADAMENTE 

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS: 

• Copia de la Resolución N°. 029 de la Personería Jurídica del Comité Pro Mejoras (ANEXO 
SOCIO ORGANIZATIVO). 

• Petición mediante oficio s/n recibida en esta coordinación el 23 de enero de 2015 
(ANEXO SOLICITUD). 

• Copia del oficio Nro. 476-MIDUVI-DPP-BSM-PNY- 2014 del 08 de diciembre de 2014 
(ANEXO SOCIO ORGANIZATIVO). 

• Estatutos del Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita". (ANEXO SOCIO 
ORGANIZATIVO). 

— 16ci- 
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INFORME LEGAL 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro 

Mejoras del Barrio "SANTA TERESITA" (PRIMERA ETAPA) se conforma por UN 

MACRO LOTE, el mismo que se encuentra en derechos y acciones, situado en la 

parroquia de Pomasqui, de esta ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD: 

4.7 
Mediante escritura pública Scompraventa celebrada el 14 de julio de 2015, ante 

el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Carlos Mosquete, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 01 de septiembre de 

2015, los señores: María Beatriz Salguero, viuda; Segundo Pedro Salguero Vásquez, 

divorciado; Segundo Santiago Salguero Vásquez, casado con la señora María 

Marcela Guayasamín; María Carmen Salguero Vásquez, casada con el señor Ángel 

IaccAragón; y, María Inés Salguero Vásquez, casada con el señor Cristóbal Pulupa, 

dan en venta un lote de terreno, situado en la parroquia de Pomasqui, de esta 

ciudad de Quito, de una superficie de TRES HECTAREAS Y MEDIA, a favor de varias 

personas que se detallan a continuación y de conformidad a los siguientes 

porcentajes: 

PL go“c111  

1. ANGEL SERAFÍN NARANJO GRANDA de estado civil casado con la señora 

SUSANA FABIOLA CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de la sociedad 

y conyugal. El 3,44827586%. 

2. TELMO JUSTINO QUIMBIULCO PERUGACHI de estado civil soltero. El 

0,862069%. 

3. SUSANA FABIOLA CHILIQUINGA SALGUERO, de estado civil casada con el 

señor ANGEL SERAFÍN NARANJO GRANDA, con la disolución de sociedad 

conyugal. El 5,172413793%. v 

4. EDUARDO FABIAN ENRÍQUEZ SANCHEZ, de estado civil casado con la señora 

CARMEN DOLORES PAREDES. El 0,862069% 

S. PEDRO BENITO ZAMBRANO CHAVEZ, de estado civil casado con la señora 

RUTH JIMENA LIMACHI BLANCO. El 0,862069% 

6. ALIS ZORAYA TOASA ESPÍN de estado civil soltera. El 0,862069% 

7. NELSON RAMIRO ENRÍQUEZ SANTACRUZ de estado civil divorciado. El 

0,862069% 

ANTECEDENTES 
LEGALES 
DE LA 
PROPIEDAD: 
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8. MARTHA MARICELA PADILLA CHALA de estado civil soltera. El 0,862069% A- 

9. MARÍA JESUS CHALACAN CHACHALO de estado civil soltera. El 0,862069% iv 

10. EDISON ROLANDO FLORES LUGMAÑA de estado civil casado con la señora 

ADRIANA VERÓNICA QUINCHIGUANGO FARINANGO. El 0,862069% 

11. CARLOS ALFREDO COLLAGUAZO OÑA de estado civil soltero. El 0,862069% 

12. FLORESMIRO IMBAQUINGO LAGOS de estado civil casado con la señora 

FLORENCIA CLEOTILDE OÑA. El 0,862069% 

13. MILTON ONIEL NAPA RODRÍGUEZ de estado civil casado con la señora 

YOLANDA FRANCISCA ESPÍN PACHECO. El 0,862069% 

14. JUAN MIGUEL MORILLO GÓMEZ de estado civil casado con la señora 

CARMEN IRENE COLLAHUAZO SANTOS. El 0,862069% 

15. SARA ANTONIA JIMENEZ CALVA de estado civil casada con el señor LUIS 

ANGEL TUAREZ ZAMBRANO. El 0,862069% 

16. MARCIA LUCY CHOEZ PARRALES de estado civil casada con el señor NELSON 

BOLIVAR ARAUJO GONZABAY. El 0,862069% 

17. LUIS AMABLE GAGLAY ESTRELLA de estado civil casado con la señora MARIA 

OLGA CARRILLO CARRILLO. El 0,862069% 

18. PATRICIO GERMANICO IZA MATABAY de estado civil casada con la señora 

CARMEN ORFELINA ACUÑA SARABIA. El 0,862069% 

19. CRISTINA MARIBEL NARANJO CHILIQUINGA de estado civil soltera. El 

0,862069% 

20. PATRICIO JAVIER NARANJO CHILIQUINGA dt,stado civil soltero. El 

0,862069% 

21. JAIME BOLIVAR PEREZ GUATAPIA de estádo civil casado con la señora MARIA 

JOSE BAUTISTA GUZMAN. El 0,862069% 

22. PRICILA MELANIA JIMENEZ CASTRO de estado civil soltera. El 0,862069% 

23. CLARA LICEÑA ACUÑA SARABIA de estado civil casada con el señor EDGAR 

PATRICIO MOLINA RIVERA con disolución de la sociedad conyugal. El 

0,862069% 

24. MARIA PATRICIA COLLAGUAZO OÑA de estado civil casada con el señor LUIS 

ANTONIO BALSECA. El 0,862069% 

25. VENTURA EDMUNDO RECALDE RECALDE de estado civil soltero. El 

lo 
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0,862069% 

26. ISABEL BACILIO CAMACHO de estado civil soltera. El 0,862069% 

27. DIEGO GEOVANNY CHUSIN PILAGUANO de estado civil soltero. El 0,862069% 

28. STALIN DAVID INGA LLUMIUGSI de estado civil casado con la señora MARIA 

ELIZABETH PANTOJA QUEREMBAS. El 0,862069% 

29. MARÍA ALEXANDRA MEDINA JIMENEZ de estado civil soltera. El 0,862069% 

30. JOSE LUIS ULLOA LOPEZ de estado civil casado con la señora MARTHA 

VARGAS MIRANDA. El 0,862069% 

31. JORGE EDUARDO FALCONES de estado civil casado con la señora MYRIAM 

JEANNETH BARZOLA RIVAS. El 0,862069% 

32. JOSE LUIS CUCHIPE GUAMANGATE de estado civil casado con la señora 

CECILIA MATILDE CHAVEZ DE LA CRUZ. El 0,862069% 

33. NESTOR EUCLIDES JIMENEZ SANTANA de estado civil casado con la señora 

JESSENIA GERMANIA AGOSTA BUSTAMANTE. El 0,862069% 

34. PIEDAD ESCLARECIDA SANTACRUZ SUAREZ de estado civil soltera. El 

0,862069% 

35. EDISON VINICIO CABRERA ROBLES de estado civil soltero. El 1,72413793% 

36. CARLOS ALBERTO YAGUANA ELIZALDE de estado civil soltero. El 0,862069% 

37. MAURICIA JANETH COELLO ZAMBRANO de estado civil casada con el señor 

EVELIO RAFAEL REYES TUARES. El 0,862069% 

38. FRANKLIN MAURICIO MALDONADO CAIZA de estado civil casado con la 

señora NORMA GABRIELA HARO FLORES. El 0,862069% 

39. BLANCA ESPERANZA ALMEIDA CASTRO de estado civil soltera. El 0,862069% 

40. ELVIA ROSARIO QUIROZ ALMEIDA de estado civil soltera. El 0,862069% 

41. MIRELLA MAGDALENA LOOR MURILLO de estado civil casada con el señor 

JOSE ALBERTO VICENTE VICENTE. El 0,862069% 

42. ALBERTO SIGIFRE DO LOOR MURILLO de estado civil soltero. El 0,862069% 

43. RAUL ESTEBAN REASCOS GOMEZ de estado civil casado con la señora/ 

CARMEN ALICIA CELIN PILACUAN. El 0,862069% 

44. LUIS FERNANDO GUAGALANGO QUILCA, de estado civil casado con la señora 
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LIGIA MARLENE ZABALA ARMAS. El 0,862069% 

45. PEDRO DUGLAS ALVARIO MEDINA de estado civil casado con la señora ROSA 

ISIDORA GARCIA BRIONES. El 0,862069% 

46. CAMILO ENRIQUE INAGAN CHITAN de estado civil casado con la señora 

MARIA ESPERANZA ESTEVEZ REYES. El 0,862069% 

47. DIANA GABRIELA DIAZ SANTANDER de estado civil soltera. El 0,862069% 

48. MARIA MERCEDES SANTANDER BENALCAZAR de estado civil casada con el 

señor VICTOR MANUEL ZAMBRANO SIMBALL. El 0,862069% 

49. RAUL BAUTISTA AYALA de estado civil casado con la señora JENNY BEATRIZ 

MIÑO TORRES. El 0,862069% 

50. FAVIAN ISIDRO VERA ESPINOZA de estado civil casado con la señora DIANA 

CAROLINA VELEZ DAVILA. El 0,862069% 

51. EMILSEN ELIDA CEDEÑO SALTOS de estado civil soltera. El 0,862069% 

52. SANDRA CECILIA FUEREZ BURGA de estado civil casada con el señor LUIS 

EDGAR MONTALVO TITUAÑA. El 0,862069% 

53. MARÍA DOLORES MOLINA CHACHALO de estado civil viuda. El 0,862069% 

54. NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATLTAMBA de estado civil casado con la señora 

MARIA AURORA SANTA CRUZ PAVON con disolución de la sociedad conyugal. 

El 6,89655172%. 

55. SANDRA PAULINA TAMBACO FLORES de estado civil soltera. El 0,862069% 

56. MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON de..estado civil casada con el señor 

NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA con disolución de la sociedad 

conyugal. El 0,862069% 

57. CARLOS FABIAN CHILIQUINGA SALGUERO de estado civil casado con la 

señora MARIA AGUEDA ROSARIO NARANJO GRANDA. El 1,72413793%. 

58. ANA LUCIA QUINCHIGUANGO FARINANGO de estado civil soltera. El 

0,862069% 

59. ALIPIO ALBERTO QUINCHIGUANGO FARINANGO de estado civil casado con 

Ruth Catalina Flores Flores. El 0,862069% 

60. FAUSTO ORLANDO QUINCHIGUANGO FARINANGO de estado civil casado con 

la señora MARIA MARCELA RODRIGUEZ CAMPAÑA. El 0,862069% 

61. MIRIAN VICTORIA QUINCHIGUANGO FARINANGO de estado civil casada con 

167-  
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el señor NESTOR RAMON FLORES CANSINO. El 0,862069% 

62. JORGE LAUREANO QUINCHIGUANGO FARINANGO de estado civil soltero. El 

0,862069% 

63. LADYS ARACELY MEDINA GUILLEN de estado civil casada con el señor JOSÉ 

AUGUSTO CUDCO RONQUILLO. El 0,862069% 

64. MARCIA MARGOTH AGUINDA GREFA de estado civil divorciada. El 

0,862069% 

65. MANUEL MAXIMO LANCHIMBA TIPANLUIZA de estado civil casado con la 

señora MARIA DOLORES LLIGUICOTA LLUIGUICOTA. El 0,862069% 

66. LAURA ISABEL ZAVALA RODRIGUEZ de estado civil soltera. El 0,862069% 

67. RAUL CLEMENTE ZAMBRANO de estado civil casado con la señora ANGELA 

BARBARA ESTRADA MERO. El 0,862069% 

68. FREDDY EUGENIO ZAMBRANO ESTRADA de estado civil soltero. El 

0,862069% 

69. LICENIA MARILU ZAMBRANO ESTRADA de estado civil soltera. El 0,862069% 

70. MIGUEL PILLAJO SALAZAR de estado civil casado con OLGA LIDIA PAVON 

RAMIREZ. El 2,5862069%. 

71. MARCO VINICIO PILLAJO PAVON representado por su madre la señora OLGA 

LIDIA PAVON RAMIREZ con poder especial. El 1,72413793%. 

72. MARIA MAGDALENA CUASAPU MORENO de estado civil divorciada. El 

0,862069% 

73. PAULINA MARIBEL QUISHPE SUASNAVAS de estado civil casada con el señor 

JOSE LUIS VALENZUELA AMEN DAÑO. El 0,862069% 

Í \ • 1•0)1>-;  
74. LUCY NAZARENO EINEI de estado civil soltera. El 0,862069% 

 

75. OSCAR MAURICIO PILACUAN ROSERO de estado civil casado con la señora 

MARIA BARBARITA CHAPI CHAPI. El 0,862069% 

76. NIXON FABRICIO BONILLA CUERO de estado civil soltero. El 0,862069% 

77. CARLOS FERNANDO LOOR MURILLO de estado civil casado con la señora 

VERÓNICA PATRICIA MIRANDA MADRID. El 0,862069% 

78. MARÍA YMELDA MEMA OCAMPO de estado civil soltera. El 0,862069% 

79. MAYRA Al DEE RODAS DÍAZ de estado civil soltera. El 0,862069% 
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80. JUAN MANUEL CARLOSAMA SANDOVAL de estado civil casado con la señora 

MARIA LAURA CHALACAN CHACHALO. El 0,862069% 

81. MARIA DOLORES ORTEGA PALMA de estado civil casada con el señor KIKO 

JHON AYALA BAJAÑA. El 0,862069% 

82. SILVIA ELIOVINA TOAPANTA MARROQUIN de estado civil casada con el señor 

EDUARDO BAUTISTA AYALA. El 0,862069% 

83. SEGUNDO ELIVORIO QUEZADA YAGUACHE de estado civil soltero. El 

0,862069% 

84. CARLOS MELECIO QUEZADA YAGUACHE de estado civil casado con la señora 

MARIA JACKELINE YAGUANA ELIZALDE. El 0,862069% 

85. JORGE HUGO TOAPANTA MARROQUIN de estado civil casado con la señora 

LIGIA MARISOL JAYA CATOTA. El 0,862069% 

86. ILIA PASTORA SALAZAR REINA de estado civil casada con el señor ANDRES 

EFREN LAJE RONQUILLO. El 0,862069% 

87. WILMER EUDORO AVALA SALAZAR de estado civil casado con la señora 

GLADY IRENE TAMBO QUINCE. El 0,862069% 

88. ESTELA DE LOS ANGELES ENRIQUEZ SANTACRUZ de estado civil soltera. El 

0,862069% 

89. TEODOLINDA MESIAS PILOSO de estado civil soltera. El 0,862069% 

90. BOSCO MIGUEL RODRIGUEZ SANTANA de estado civil casado con la señora 

NANCY JACQUELINE PERALTA TAPIA. El 0,862069% 

91. JOSE ATAHUALPA ZAMBRANO CEDEÑO de estado civil soltero. El 0,862069% 

92. MIR 	GERMANIA TROYA TIPANTUÑA de estado civil casada con el señor 

EDWIN REMIGIO SALAZAR REINA. El 0,862069% 

93. CARMEN MERCEDES JARAMILLO LOAIZA de estado civil soltera. El 0,862069% 

94. ARTURO GUILLERMO JACOME CHASILUISA de estado civil soltero. El 

0,862069% 

95. JORGE ALBERTO SALAS CALDERON de estado civil casado con la señora 

EDILMA GUADALUPE PABON MENDEZ. El 0,862069% 

96. MARIA TERESA PAVON MENDEZ de estado civil soltera. El 0,862069%. 

LINDEROS NORTE.- Con terreno de Salvador Amaya; 
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SUR.- Con terreno de Virgilio Alarcón y Oswaldo Carrera; 

ORIENTE.- Con zanja de Florencio Paredes; y, 

OCCIDENTE.- Con terreno de Virgilio Alarcón, unja propia. 	--'' 

SUPERFICIE TREINTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS. 
,-- 

OTORGADO POR: Los señores: María Beatriz Salguero, viuda, Segundo Pedro, Segundo Santiago, 
María Carmen; y, María Inés Salguero Vásquez. 

A FAVOR DE: Varios Copropietarios 

CELEBRACIÓN DE 
LA ESCRITURA 

14 de julio de 2015 

NOTARIO: NOTARIO 
Dr. 	Carlos 
Mosquera 

NOTARIA 
Trigésima 
Cuarta 

CANTÓN 
Quito 

PROVINCIA 
Pichincha 

INSCRIPCION EN 
EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 

01 de septiembre de 2015 

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES COMO INMUEBLE (Lote de Terreno) 

PROPIETARIOS CERTIFICADO PORCENTAJE FECHA 

ÁNGEL SERAFÍN NARANJO GRANDA de estado 

civil casado con la señora SUSANA FABIOLA 

CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de la 

sociedad conyugal. 

C5005938001 3,44827586%. 

' 	---- 

08/01/2016 

TELMO JUSTINO QUIMBIULCO PERUGACHI de 

estado civil soltero. 

05005938001 0,862069%. 08/01/2016 

SUSANA FABIOLA CHILIQUINGA SALGUERO, de 

estado 	civil 	casada 	con 	el 	señor 	ANGEL 

SERAFÍN NARANJO GRANDA, con la disolución 

de sociedad conyugal. 	 ..--- 

C5005938001 5,172413793%. 

Vi 

08/01/2016 

EDUARDO FABIAN ENRÍQUEZ SANCHEZ, de 

estado civil casado con la señora CARMEN 

DOLORES PAREDES. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

PEDRO BENITO ZAMBRANO CHAVEZ, de estado 

civil 	casado con 	la 	señora 	RUTH 	JIMENA 

LIMACHI BLANCO. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MIS ZORAYA TOMA ESPÍN de estado civil 

soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 
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NELSON RAMIRO ENRÍQUEZ SANTACRUZ de 

estado civil divorciado. 

C5006938001 0,862069% 08/01/2016 

MARTHA MARICELA PADILLA CHALA de estado 

civil soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARÍA JESUS CHALACAN CHACHALO de estado 

civil soltera. 

0005938001 0,862069% 08/01/2016 

EDISON 	ROLANDO 	FLORES 	LUGMAÑA de 

estado civil casado con la señora ADRIANA 

VERÓNICA QUINCHIGUANGO FARINANGO. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

CARLOS 	ALFREDO 	COLLAGUAZO OÑA 	de 

estado civil soltero. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

FLORESMIRO IMBAQUINGO LAGOS de estado 

civil 	casado 	con 	la 	señora 	FLORENCIA 

CLEOTILDE OÑA. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MILTON ONIEL NAPA RODRÍGUEZ de estado 

civil casado con la señora YOLANDA FRANCISCA 

ESPÍN PACHECO. 	
t. 

C5005938001 0,862069% / 08/01/2016 

JUAN MIGUEL MORILLO GÓMEZ de estado civil 

casado 	con 	la 	señora 	CARMEN 	IRENE 

COLLAHUAZO SANTOS. 	 ✓ 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

SAÑA ANTONIA JIMENEZ CALVA de estado civil 

casada con el señor LUIS ANGEL TUAREZ 

ZAMBRANO. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARCIA LUCY CHOEZ PARRALES de estado civil 

casada con el señor NELSON BOLIVAR ARAUJO 

GONZABAY. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

LUIS AMABLE GAGLAY ESTRELLA de estado civil 

casado con la señora MARIA OLGA CARR1LW 

CARRILLO. 

C5005938001 0,862069% 	' 08/01/2016 

PATRICIO 	GERMANICO 	IZA 	MATABAY 	de 

estado civil casada con la señora CARMEN 

ORFELINA ACUÑA SARABIA. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

CRISTINA MARIBEL NARANJO CHILIQUINGA de 

estado civil soltera.  
C5005938001 0,862069% 08/01/2016 
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PATRICIO JAVIER NARANJO CHILIQUINGA de 

estado civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

JAIME BOLIVAR PEREZ GUATAPIA de estado 

civil 	casado 	con 	la 	señora 	MARIA 	JOSE 

BAUTISTA GUZMAN. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

PRICILA MELANIA JIMENEZ CASTRO de estado 

civil soltera. 	 / 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

CLARA LICEÑA ACUÑA SARABIA de estado civil 

casada con el señor EDGAR PATRICIO MOLINA 

RIVERA con disolución de la sociedad conyugal. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARIA PATRICIA COLLAGUAZO OÑA de estado 

civil 	casada 	con 	el 	señor 	LUIS ANTONIO 

BALSECA. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

VENTURA EDMUNDO RECALDE RECALDE de 

estado civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

ISABEL BACILIO 	CAMACHO de estado civil 

soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

DIEGO GEOVANNY CHUSIN PILAGUANO de 

estado civil soltero. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

STALIN DAVID INGA LLUMIUGSI de estado civil 

casado con 	la señora MARIA ELIZABETH 

PANTOJA QUEREMBAS. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARÍA ALEXANDRA MEDINA JIMENEZ de 

estado civil soltera. 	 7 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

JOSE LUIS ULLOA LOPEZ de estado civil casado 

con la señora MARTHA VARGAS MIRANDA. 	- 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

JORGE EDUARDO FALCONES de estado civil 

casado con la señora MYRIAM JEANNETH 

BARZOLA RIVAS. 

05005938001 0,862069% 	/ 08/01/2016 

JOSE LUIS CUCHIPE GUAMANGATE de estado 

civil casado con la señora CECILIA MATILDE 

CHAVEZ DE LA CRUZ. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

NESTOR 	EUCLIDES 	JIMENEZ 	SANTANA 	de 

estado civil casado con la señora JESSENIA 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 
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REGULAUNIDAD  ESPECIAL 

  BARRIOTU  
SEQ~A DE CCORDINACIOU PARTICEPACIÉN anua» 

GERMANIA ACOSTA BUSTAMANTE. 

PIEDAD ESCLARECIDA SANTACRUZ SUAREZ de 

estado civil soltera. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

EDISON VINICIO CABRERA ROBLES de estado 

civil soltero. 

05005938001 1,72413793% 

.,-- 

08/01/2016 

CARLOS ALBERTO 	YAGUANA ELIZALDE 	de 

estado civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MAURICIA JANETH COELLO ZAMBRANO de 

estado civil casada con el señor EVELIO RAFAEL 

REYES TUARES. 	 . 

05005938001 0,862069% / 08/01/2016 

FRANKLIN MAURICIO MALDONADO CAIZA de 

estado civil casado con la señora NORMA 

GABRIELA HARO FLORES. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

BLANCA ESPERANZA ALMEIDA CASTRO de 

estado civil soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

ELVIA ROSARIO QUIROZ ALMEIDA de estado 

civil soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MIRELLA MAGDALENA LOOR MURILLO de 

estado civil casada con el señor JOSE ALBERTO 

VICENTE VICENTE. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

ALBERTO SIGIFREDO LOOR MURILLO de estado 

civil soltero. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

RAUL ESTEBAN REASCOS GOMEZ de estado 

civil casado con la señora CARMEN ALICIA 

CEUN PILACUAN. 

05005938001 0,862069% 

/ 

08/01/2016 

LUIS FERNANDO GUAGALANGO QUILCA, de 

estado 	civil 	casado 	con 	la 	señora 	LIGIA 

MARLENE ZABALA ARMAS. 

3005938001 0,862069% 08/01/2016 

PEDRO DUGLAS ALVARIO MEDINA de estado 

civil casado con 	la señora 	ROSA ISIDORA 

GARCIA BRIONES. 

3005938001 0,862069% 08/01/2016 

CAMILO ENRIQUE INAGAN CHITAN de estado 

civil casado con la señora MARIA ESPERANZA 

ESTEVEZ REYES. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 
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DIANA GABRIELA Din SANTANDER de estado 

civil soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARIA MERCEDES SANTANDER BENALCAZAR 

de estado civil casada con el señor VICTOR 

MANUEL ZAMBRANO SIMBALL. 

C5005938001 0,862069% 	) 08/01/2016 

RAUL BAUTISTA AYALA de estado civil casado 

con la señora JENNY 3EATRIZ MIÑO TORRES. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

FAVIAN ISIDRO VERA ESPINOZA de estado civil 

casado con la señora DIANA CAROLINA- VELEZ 

DÁVILA. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

EMILSEN ELIDA CEDEÑO SALTOS de estado civil 

soltera. 

3005938001 0,862069% I 08/01/2016 

SANDRA CECILIA FUEREZ BURGA de estado civil 

casada con el señor LUIS EDGAR MONTALVO 

TITUAÑA. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARÍA 	DOLORES 	MOLINA 	CHACHALO 	de 

estado civil viuda. 

3005938001 0,862069% 08/01/2016 

NELSON RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA de 

estado civil casado con 	la 	señora 	MARIA 

AURORA SANTA CRUZ PAVON con disolución 

de la sociedad conyugal. 

C5005938001 6,89655172%. 08/01/2016 

SANDRA PAULINA TAMBACO FLORES de estado 

civil soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON 	de 

estado civil casada con 	el señor 	NELSON 

RUFINO ENRIQUEZ CATUPAMBA con disolución 

de la sociedad conyugal. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

CARLOS FABIAN CHILIQUINGA SALGUERO de 

estado 	civil 	casado 	con 	la 	señora 	MARIA 

AGUEDA ROSARIG NARANJO GRANDA. 

05005938001 1,72413793%. 08/01/2016 

ANA LUCIA QUINCHIGUANGO FARINANGO de 

estado civil soltera. 

3005938001 0,862069% 08/01/2016 

ALIPIO 	ALBERTO 	QUINCHIGUANGO 

FARINANGO de estado civil casado con Ruth 

0005938001 0,862069% 08/01/2016 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACION Y PAITDOPAGON OUDADMIA 

Catalina Flores Flores. 

FAUSTO 	ORLANDO 	QUINCHIGUANGO 

FARINANGO de estado civil casado con la 

señora 	MARIA 	MARCELA 	RODRIGUEZ 

CAMPAÑA. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MIRIAN 	VICTORIA 	QUINCHIGUANGO 

FARINANGO de estado civil 	casada con el 

señor NESTOR RAMON FLORES CANSINO. 

C5005938001 0,862069% / 08/01/2016 

JORGE 	LAUREANO 	QUINCHIGUANGO 

FARINANGO de estado civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

LADYS ARACELY MEDINA GUILLEN de estado 

civil 	casada 	con 	el señor JOSÉ 	AUGUSTO 

CUDCO RONQUILLO. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARCIA MARGOTH AGUINDA GREFA de estado 

civil divorciada. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MANUEL MAXIMO LANCHIMBA TIPANLUIZA 

de estado civil casado con la señora MARIA 

DOLORES LLIGUICOTA LLUIGUICOTA. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

LAURA ISABEL ZAVALA RODRIGUEZ de estado 

civil soltera. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

RAUL CLEMENTE ZAMBRANO de estado civil 

casado con 	la 	señora 	ANGELA 	BARBARA 

ESTRADA MERO. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

FREDDY EUGENIO ZAMBRANO ESTRADA 	de 

estado civil soltero. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

LICENIA MARILU ZAMBRANO ESTRADA de 

estado civil soltera. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

MIGUEL 	PILLAJO SALAZAR 	de 	estado 	civil 

casado con OLGA LIDIA PAVON RAMIREZ. 	• 

C5005938001 2,5862069%. 08/01/2016 

MARCO VINICIO PILLAJO PAVON representado 

por su madre la señora OLGA LIDIA PAVON 

RAMIREZ con poder especial. 

05005938001 1,72413793% 08/01/2016 

MARIA MAGDALENA CUASAPU MORENO de 

estado civil divorciada. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 
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PAULINA MARIBEL QUISHPE SUASNAVAS de 

estado civil casada con el señor JOSE LUIS 

VALENZUELA AMENDAÑO. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

LUCY 	NAZARENO 	VEINES 	de 	estado 	civil 

soltera. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

OSCAR 	MAURICIO PILACUAN 	ROSERO 	de 

estado 	civil casado con 	la 	señora 	MARIA 

BARBARITA CHAPI CHAPI. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

NIXON FABRICIO BONILLA CUERO de estado 

civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

CARLOS FERNANDO LOOR MURILLO de estado 

civil casado con la señora VERÓNICA PATRICIA 

MIRANDA MADRID. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARÍA YMELDA MEJIA OCAM PO de estado civil 

soltera. 

C5005938001 0,862069% ' 08/01/2016 

MAYRA AIDEE RODAS DÍAZ de estado civil 

soltera. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

JUAN MANUEL CARLOSAMA SANDOVAL 	de 

estado civil casado con la señora MARIA LAURA 

CHALACAN CHACHALD. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARIA DOLORES ORTEGA PALMA de estado 

civil casada con el señor KIKO JHON AVALA 

BADANA. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

SILVIA ELIOVINA TOAPANTA MARROQUIN de 

estado civil casada con el señor EDUARDO 

BAUTISTA AYALA. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

SEGUNDO ELIVORIO QUEZADA YAGUACHE de 

estado civil soltero. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

CARLOS MELECIO QUEZADA YAGUACHE de 

estado 	civil casado con 	la 	señora 	MARIA 

JACKELINE YAGUANA ELIZALDE. 

C5005938001 0,862069% / 08/01/2016 

JORGE HUGO TOAPANTA MARROQUIN de 

estado 	civil 	casado 	con 	la 	señora 	LIGIA 

MARISOL JAMA CATOTA. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETADA DE COWIDetatibl Y PA/Mtraddel CIUDADANA 

KR PASTORA SALAZAR REINA de estado civil 
casada con el señor ANDRES EFREN 	LAJE 
RONQUILLO. 

C5005938001 0,862069% ( 08/01/2016 

WILMER EUDORO AVALA SALAZAR de estado 
civil casado con la señora GLADY IRENE TAMBO 
QUINDE. 

C5005938001 0,862069% / 08/01/2016 

ESTELA 	DE 	LOS 	ANGELES 	ENRIQUE 
SANTACRUZ de estado civil soltera. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

TEODOUNDA MESIAS PILOSO de estado civil 
soltera. 

05005938001 0,862069% ' 08/01/2016 

BOSCO MIGUEL RODRIGUEZ SANTANA de 
estado civil casado con la señora NANCY 
JACQUEUNE PERALTA TAPIA. 

05005938001 0,862069% / 08/01/2016 

JOSE ATAHUALPA ZAMBIANO CEDEÑO de 
estado civil soltero. 

C5005938001 0,862069% / 08/01/2016 

MIRIAN GERMANIA TROYA TIPANTUÑA de 
estado 	civil 	casada 	con 	el 	señor 	EDWIN 
REMIGIO SALAZAR REINA. 

05005938001 0,862069%/ 08/01/2016 

CARMEN MERCEDES JARAMILLO LOAIZA de 
estado civil soltera. 

05005938001 0,862069% / 08/01/2016 

ARTURO GUILLERMO JACOME CHASILUISA de 
estado civil soltero. 

05005938001 0,862069% 08/01/2016 

JORGE ALBERTO SALAS CALDERON de estado 
civil casado con la señora EDILMA GUADALUPE 
PABON MENDEZ. 

C5005938001 0,862069% 08/01/2016 

MARIA TERESA PAVON MENDEZ de estado civil 
soltera. 

1•"1. a 1 

C5005938001 0,862069%. 08/01/2016 

100% 

GRAVAMENES.- 

En el certificado de gravámenes constan prohibiciones de enajenar (pudiendo tratarse 
de homónimos), el predio no está hipotecado. 	 J 

• Consta de la escritura global que se encuentran en derechos y acciones, justificándose 
el 100% de la propiedad. 

CALDERÓN: Av. Cap. Geovanny Calle 976 y Padre Luis Vacari PBX: 2428297 / 2425534 www.quito.gob.ec  



• La información fue obtenida en base a la documentación legal que consta en el 

expediente, la escritura global se encuentran en derechos y acciones, justificándose el 

100% de la propiedad. 

INFORME TÉCNICO 

de Predio: N2 5206763 `r , 

Clave Catastral: 
, 	J 

1431302003 

REGULACIÓN SEGÚN IRM: 

Zonificación:  A9(A1003-35)1  A311PC0 

Lote mínimo: 1000 m2 •ii 

Forma de 
ocupación del 

suelo:
r  

(A) Aislada V 

Uso principal del 

suelo:  

(R1) Residencia baja densidad Ni (PE) Protección ecológica / áreas naturalesV  

Clasificación del 
suelo:  

(SU) Suelo Urbano.) (SRU) Suelo Rural •1 

APLICA 
(SI — NO) 

Zonificación: 	03(D203-80) 	 II 

Lote mínimo: 	200 m2 
Cambio de 
Zonificación: SI 

Formas de 
Ocupación: 

(D) Sobre línea de fábrica 

Uso principal 
del suelo: 

(R2) Residencia media densidad. 

Cambio de 
clasificación:  

No 
i5U1Sue o Urbano , 	 ISRUI Suelo iurat 

I 

Número de 
lotes:  

114 ../ 

I 
Obras Civiles 
Ejecutadas Cuitadas 

/ 
0% Aceras 

Y 
0% 

/ 
Borcbees 0% 

✓ 
y 

Consolidación:
) 

37,72% Obras de 
intreestiveura 
Existentes: 

Agua 
Enrabie 

v 

0% Alantartlado 
v 

0% 
Eninia  

eléctrica 
0% 

Anchos de vías y 

pasajes V  
16,00 m. ✓ Calle Calle PIO XII 	iiil 	

i 

Calle N15C 	V 	10,00 m. V 

Calle N150 	11 	10,00 m. 	/ 

	

0e9B 	 10,00 m.11  

	

Calle N15H 	 10,00 m. v.  

	

Calle N15G 	I 	10,00 m. V 

lotes:  

Área útil de / 
24.755,59 m-

2 
 . 59,54 % 

Área de faja en 
lotes:  

256,53 m2. 0,62 % 

Área de vías y 
pasajes: 

12.360,19J mz. 29,73 %. 

Área verde y de AV. 1 	119,60m2 J equipamiento 	AV. 2 1.117,74m2 
m

2 6,50% 
comunal: 	AV. 3 	270,58m2 2.703,89  ' 

AV. 4 	510,79m2 
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UNIDAD ESPECIA'. REGULA 

TU  BARRIO  
SECRETARA DE COORDNADÓN Y PART/CIPACI0e. CLUDADAPIA 

AV. 5 	604,06m2 
AV. 6 	81,12m2 

Fajas de 
protección: 

(Área Municipal) 

F.P 1 	132,42 m2 

1.499,59 m1. 

v/  

3,61 % 

F.P 2 	160,28m2 
F.P 3 	522,22m2 
F.P 4 	237,68 m2 
F.P S 	446,99 m2 

Área bruta del 
terreno (Área 
Total) 

V  
41. 	79 575, m2 . 100,00% 

Área verde y comunal en 
relación al área útil de lotes 2.703,89 m- 

,./ 
9,85 % 

    

ÁREAS VERDES 

Área Verde 1: 

LINDERO EN PARTE TOTAL SUPERFICIE 

Norte: Calle 0e98 	, 11,29 m. en 

longitud 

desarrollada /  

V 

,, 

119,60 m2 

Sun Entre las Calle N15Cy . 

Calle N15D 
2,91 m. en  

longitud 

desarrollada 

/ 
Este: Calle N15C 	1 21,79 m. 

Oeste: Calle N15D vi  21,65 my 

Área Verde 2: 

Norte: Calle E10 	1  23,97 myff  

1 

1.117,74 m2 

Sur: Lote 25 	V 22,72 m
(/ 

Este: Calle N15C 	V 

37,83 m. Vi 

43,07 m.,/ 

Oeste: Calle N15D 	V 

.i 

11 88 m 
v/ 1 49,71 m. 

i 

Área Verde 3: 

Norte: Calle E10 v  
39,83 m. 

40,04\ . 270,58 m2 Sur: Lote 26 	i 20,18 m.‘1 
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Lote 65 	V 19,86 m. Y  

I/ 

Este: Calle N15D 	v  6,09 m.12 

Oeste: Calle E10 	Y  8,72 m. 

Norte: Vía Pío XII 	' 19,15 m. en 

longitud 

desarrollada 

If 

Sur: Área Verde 4: / Lote 114 vi  23,95 rn-.11 V 
i 
i 

510,79 m2 

i 
li 

Este: Vía Pío XII 	II 

V 

24,00 m..4/ 

Oeste: Vía Pío XII 25,42 m. 
\.I 

Área Verde 5: 

Norte: Entre las Calle N1SH y V 

Calle N15G 	../ 
7,18 m. en 

longitud 

desarrollada I  \' 

604,06 m2 

,- 

Sur: Faja de Protección 4 Y  

(Área Municipal) 

20,76 m. en 

longitud 
i 

desarrollada 

Este: 

Calle N15G 	v" 

N.1 

34,37 m. en 

longitud 

desarrollada 

Oeste: Calle N1SH 37,06 m. en 

longitud' 

desarrollada 

Área Verde 6: 

Norte: Lote 97 	v 20,56 
V 

lote 98 

m. p'  

11,71 m. 1  
32,27 m:-' 

81,1242 
Sur: Faja de protección k/ 

, (Área Municipal) 
32,64 m. 

Este: Calle N151-1 II/ 2,33 rri: 

Oeste: Vértice 	• 0,00 m.5  

FAJAS DE PROTECCIÓN 

Norte: Lote 21 	V 	 I 	21,19 nY, 

Sur: Propiedad del Sr. Virggio 

Alarcón y Oswaldo 	I 

31,06 m. en i, 

longitud 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETORIA DE COOROMeNni Y PARTKIPACION CIUDADANA 

Faja de 

Protección 1: 

(Área Municipal) 

Carrera desarrollada 

/ 	y 
132,42 m2 

Este. E 
Propiedad del Sr.i 

Florando Paredes 

J/ 

V 
5,92 m. 

Oeste: Calle N15C 

/ 

10,51'm. en 

longitud 

desarrolladav 

Faja de 

Protección 2: 

(Área Municipal) 

Norte: Lote 45 	/ 

Lote 46 	V 

5,47 m. 

V 
20,97 m. 

/ 
26,44 m. 

8,06 m. erre160,28m2 

Sur: Propiedad del Sr. Virgilio 

Alarcón y Oswaldo 	st  

Carrera

/  

31,33 m. en' 

longitud 

desarrollada 

Este: 

Calle N15C 

longitud 

desarrollada 
II, 

Oeste: Vía Pío XII 	..,/ 8,10 m. 

Faja de 

Protección 3: 

(Área Municipal) 

Norte: Lote 76 	V  

V 
Lote 77 

22,27 m." 

,. 
26,00 m/ 

1.,/ 
48,27 m. 

Sur: Propiedad del Sr. Virgji17 

Alarcón y Oswaldo 

Carrera 

i 

64,91 m. env 

longitud 

desarrollada 522,22m2 

y 

Este: Vía Pío XII 7,61 m. 

Oeste: Calle N156 	y  

/ 

14,35 m. en 

longitud 

desarrollada 

Fa a de j 

Protección 4: 

(Área Municipal) 

Norte: Área Verde 5 20,76 m. en ,./ 

longitud 

desarrollada 

237,68 m2 

Sur: Propiedad del Sr. Virgilio 

Alarcón y Oswaldo 
v' 

 , 

Carrera 

35,47 m. enV 

longitud 

desarrollada 

./ 
Este:  Calle N15G1 12,44 m. en 

longitud 
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desarrollada 

Oeste: Calle N15I-1 14,38 m. In 

longitud 

desarrollada 

Faja de 

Protección 5: 

(Área Municipal) 

Norte: Lote 98 	V 

/ Área Verde 6 

11,88 m. y 
/ 

32,64 ml/ 

44,52 m. en 

longitud ../ 

desarrollada 

/ 
446,99 m2 

Sur: Propiedad del Sr. Virgilio 

Álarcón y Osvaldo 	.../ 

Carrera 

54,90 Mi en 
longitud 

desarrollada 

15,16/m. en 

longitud 

desarrollada 
Este: 

Calle N1511 	\ 

/ 

Oeste: Calle PIO XII 	V 6,54 Ni 

• 

ANEXO 
TÉCNICO: 

INFORMES TÉCNICOS. 
• Informe de cabida: MDMQ. DMC. Oficio N. 0002814. Fecha 30 de rbárzo 

de 2016. Informe N9008-GCBIS 2016. 

• Informe de borde superior fle quebrada: MDMQ. DMC. N. 00109746. 
Fecha 26 de octubre de 2015:1  

• Informe técnico de nivel natural de suelo: MDMQ. DMC. N. 0011384. 
Fecha 05 de noviembre de 2015. 1 

• Informe de riesgosz MDMQ. DMGR. Oficio N. 3577DMGR-2015. Fecha 28 
de mayo de 2015( Informe N. 55 AT16MGR-2015. Fecha 26 de mayo de 
2015. 

• Informe dé nomenclatura: MDMQ. EPMMOP. HR:  TE-MAT-00915-16:" 
0514 GG.v0ficio SG 0654‘.(Fecha 22 de febrero de 2016V 

• Informe de cabidas y linderos de lote por lote: MDMQ. UERB — AZCA. 
Informe Técnico N. 004-UERB-AZCA-296. Fecha 4 de septiembre de/2015. 

• Informe de vías: MDMQ. Administración Zonal de Calderón. Dirección de 
Gestión del TerriSório. Jefatura Zonal de Territorp y Vivienda. RV — CDZ 
120 —JZTV — 2015. Fecha 29 de octubre de 2015. 

J 
• Informe de factibilidades: Oficio N. EPMAPS-GTI-2016-064. Fecha 12 abril I 
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2016. 	/ 

Oficio N. EEQ-DP-2016-0004-OF. Fecha 09 de mayo 2016. 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

• IRM Nº 577829. Fecha 4 de mayo de 2016. 

PLANOS 
• Proyecto de Regularización, firado por el profesional Arq. Freddy Aules 

Centeno con fecha marzo 2076. 

• 1 CD con archivo di ital 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADAPIA 

CONCLUSIONES: 

• El Art. 30 de la Constitución Politica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un 
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica". 

• La zonificación propuesta para todos los lqtes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) 
sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisps; COS planta baja 
80%, Cd total 2401; Uso principal: (R2) Residencia media densidad.'" 

• La clasificación del ,suelp se mantiene como (SU) Suelo Urbano para todos los lotes y los 
lotes 21, 45, 46:76, 77 y 98 mantendrán adicionalmente la clasificación de (SRU) Suelo 
Rural. 

• El área verde y de equipamiento comunal corresponde al 9,85% del área útil de los lotes, 
que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social "Comité Pro 
Mejoras del barrio Santa Teresita" Primera Etapa entregará al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

• Las fajas de protección generadas por la implantación del borde superior de quebrada que 
no corresponden a los lotes serán transferidas voluntariamente al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

• Las Calles N1SC, N1SEL.  0,98, N15G y N1SH con un ancho de 10,00 m. y la Calle Pío XII con 
un ancho vial de 16,0d. del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social "Comité Pro Mejoras del barrio Santa Teresita" Primera Etapa, pasan a conformar 
parte del sistema vial urbano del sector. 

• Por cuanto dentro del proceso de regularización se detectó la existencia de una variación 
de área, previo a la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá 
regularizar el área, de confoynidad con lo establecido en la normativa nacional y 
metropolitana vigente 

• Según la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos y el Informe Nº 55-AT-DMGR-
2015, en el numeral 6. CALIFICACIÓN DEL RIESGO manifiesta "La zona en estudio, uno vez 
realizada la inspección técnica al AHHYC "Santa Teresito" de la Parroquia Calderón, 
considerando los amenazas, elementos expuestos y vulnerabilidades se determino que: 
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De acuerdo a las condiciones morfológicas, litológicos y elementos expuestos se 
manifiesta que presento un Riesgo Alto Mitigable en un 60% y de Muy Alto Mitigable en 
un 40% frente a movimientos en masa. 
Con respecto a la amenaza sísmica el AHHYC Santa Teresita de la parroquia de Calderón, 

presento un nivel de riesgo Moderado. 

Finalmente, con respecto o la amenaza volcánica el AHHYC Santa Teresita de la Parroquia 

Calderón, presento un nivel de riesgo Bajo. 

Lo calificación de la evaluación de la condición del riesgo está dada en base a lo 

posibilidad de ocurrencia de eventos adversos y a las pérdidas con su consecuente 

afectación. Por (o tanto, desde el análisis de la DMG se expreso que es Factible continuar 

con el proceso de regularización del AHHYC. Que siguiendo las recomendaciones que se 

describen en este informe a continuación contribuirá a garantizar la reducción del riesgo 

en lo zona en análisis." 

• Según la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos y el Informe Nº 55-AT-DMGR-

2015, en el numeral 7 RECOMENDACIONES manifiesta: 

NORMATIVA VIGENTE 

"Tomar en cuenta el Artículo 13.- de Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD en su artículo 

140.- sobre el Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- establece que: "La 

gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, 

reconstrucción y transferencia, para enfrentar todos las amenazas de origen natural o 

antrópico que afecten el territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma 

articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes 

emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo a lo Constitución y la Ley. Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 

normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el 

propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de 

ordenamiento territorial". 

Todos los procesos dentro del proyecto de regularización deben respetar lo normativo 

vigente de los Ordenanzas Metropolitanas de: aprobación de los Planes Metropolitanos de 

Ordenamiento Territorial, (PMOT), Uso y Ocupación del Suelo, (PUOS) y Régimen 

Administrativo del Suelo en el D.M.Q. (Ordenanzas Metropolitanas N' 171 y N° 172, y sus 

Reformatorias N' 447 y N° 432). 

El AHHYC Santo Teresita de la parroquia Calderón deben respetar lo que estipula en los 

artículos de las ordenanzas metropolitanas. Y en el caso de afectaciones o cercanía a 

quebradas, taludes, ríos; Cumplir con lo establecido en los artículos 116 Áreas de 

protección de taludes, 117 Áreas de Protección de Quebradas, 118 áreas de protección de 

cuerpos de agua, ríos y el articulo 122 referente o construcciones Sismo resistentes. 

El AHHYC Santa Teresita de la Parroquia Calderón conjuntamente con el profesional 

técnico responsable deberá reestructurar el proyecto si el coso lo omerita en función de las 

condiciones de normativa dispuesto par las entidades respectivos. 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARÍA 0E COORDINACIÓN Y PM:Manen»! CIUDADANA 

Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM las observaciones de calificación 

del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y 
ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice el 
adecuado cuidado ambiental y protección de taludes y quebradas, en prevención de 

riesgos naturales y antrópicos que se podrían presentar. 

PARA LAS CONSTRUCCIONES: 
Para reducir el riesgo sísmico se tiene que tomar en cuenta la calidad constructiva de las 
viviendas y el tipo de suelo. Las futuras edificaciones deberán ser construidas siguiendo la 
guía técnica de la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC-11), sobretodo, lo que se 
refiere a diseños estructurales sismo-resistentes, para lo cual lo Agencia Metropolitana de 

Control deberá hacer cumplir esta disposición. Y para las edificaciones actuales, sus 
propietarios deberían contratar a un especialista (In. Civil Estructuralista o Estructural) 
para que avalúe su estado actual y proponga un sistema de reforzamiento estructural si el 
caso lo amerita. 

Coordinar con la Comisaría de construcciones de la Administración Zonal Calderón para 
que se realice una inspección técnica al área en análisis y verificar las edificaciones 

existentes (sobre y el pie de la ladera) si cuentan o no con los respectivos permisos 
necesarios y puedan emitir un informe pertinente. 

PARA LOS SUELOS O TERRENOS: 
La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos (DMGR) recomienda que para el proceso 
de regularización del barrio "Santa Teresita", es necesario que se realice un estudio 
geológico-geotécnico que determine la estabilidad de la ladera (en al menos cuatro 
perfiles), para lo cual se deberá calcular el Factor de Seguridad, considerando cargas 
estáticas y dinámicas, así como niveles freáticos superficiales (saturación del suelo). Este 
estudio también deberá determinar la capacidad portante admisible del suelo (carga 
máxima que puede soportar sin que su estabilidad sea amenazada). También permitirá 
conocer las condiciones mecánicas del suelo que será validada posteriormente por la 
DMGR, debido a la característica litológica poco favorable que se observaron en varios 
sitios, y la vulnerabilidad física de las construcciones que es muy alta según la evaluación 

técnica realizada. 
La topografía del terreno ha sido alterada al realizar cortes en sentido perpendicular (vías, 
caminos y construcciones) formando taludes casi verticales de diferentes alturas, algunas 
mayores a 3 metros. Por lo que deberán ser estabilizados según la técnica sugerida en el 
estudio de suelos para ser recubiertos con cobertura vegetal o realizar muros de 
protección con la responsabilidad de lo comunidad y supervisados por un profesional 
competente, acciones de mitigación que servirán para evitar que continúe el proceso 

erosivo de los taludes, los que al estar desprotegidos, el agua y el viento pueda ocasionar 
cárcavas que con el poso del tiempo son factores detonados para un deslizamiento. 
Coordinar con la EPMMOP para mejorar el trazado de la red vial, asegurando su 
estabilidad y de los taludes generados en los cortes efectuados para la apertura de las 

Página 25 de 27 

et CALDERÓN: Av. Cap. Geovanny Calle 976 y PagiVPMR.TalfjOraPÉ10 11126”Ya5ZRE/ITKAINg W,  
c144.. (7,cg.,..-1- 	31W 



calles y espacios; y considerar el criterio técnico de la EPMAPS para que implemente el 

sistema de alcantarillado pluvial y sanitario que evite la erosión del suelo, yo que por la 

inclinación mismo de lo ladera en el sector afecta directamente o los lugares que están 

desprovistos de protección, considerando la variable riesgo u obro de mitigación. 

Conforme se puede evidenciar en la parte cartográfica del informe técnico, al realizar los 

estudios respectivos solicitados tener especial consideración con los ramales de quebrada 
que atraviesan el área de estudio por cuanto a futuro pueden causar hundimientos por el 

reacomodo de materiales y/o asentamientos diferenciales que afectarían 

considerablemente o los edificaciones que se levanten en estos espacios. 

Los Lotes del Lote 3 en las MzD 2,3,13, MzC 3,4,8,9,13,15 Mz8 4,6,7,14,17 MM 

4,5,8,16,19, Lote 2 MM 2,6,7,13,21,27,31, Mz8 1,14,15, Lote 1 MzA 6,7,14,15,16, Mz8 

3,4,8,9,11,12,16, MzC 9,14,19,20, se encuentran sobre y junto o los ramales de las 
quebradas, las mismas que se observan en la base cartográfico del informe. 

• Los lotes que se encuentran afectados por la faja de protección correspondiente de 

acuerdo al informe de borde superior de quebrada emitido por la Dirección Metropolitana 

de Catastros son: 21, 45, 46, 76, 77, 98. 

• El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Comité Pro mejoras del 

barrio Santa Teresita," de acuerdo a las recomendaciones del Informe Nº 55-AT-DMGR-

2015, emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, realizan el estudio y 

entregan el "Informe Técnico de Mecánica de Suelos", realizado por la empresa 

ECUASUELOS21, en el cual se determinan recomendaciones referentes al tipo de 

cimentación, capacidad portante admisible, coeficiente de Balasto, coeficientes sísmicos, 

cota de cimentación, material de mejoramiento bajo el contrapiso, empuje de tierra en 

muros. En base a este informe, el asentamiento deberá revisar las construcciones 

existentes y considerarlo para las futuras edificaciones, en complemento de las 

disposiciones básicas establecidas en la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC-11). 

• Las obras de mitigación que deben generarse en el asentamiento humano de hecho y 

consolidado, referentes a obras de infraestructura básica constan en el plano de 

aprobación y en el cronograma valorado de obras, las cuales deberán ejecutarse de 

acuerdo a lo planteado por el asentamiento son de estricto cumplimiento, conforme lo 

estipula la Ordenanza. Y las obras a realizarse por cortes de terreno que han generado 

taludes dentro de los lotes, serán de absoluta responsabilidad de los copropietarios de los 

mismos, sin embargo constan en el cronograma de obras en el plano. 

• Por cuanto dentro del proceso de regularización se detectó la existencia de una variación 

de área, previo a la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá 

regularizar el área, de conformidad con lo establecido en la normativa nacional y 

metropolitana vigente. 
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7 Econ. Johanna Falconí 

Coordinadora UERB-AZCA 

taladie(-197  

ELABORADO 
POR: 

ELABORADO 
POR: 

ELABORADO 
POR: 

IlfDACJ BARRIO  
sEcat-rucla DE cowsowcki'r PARTICPAOONOUOADMA 

RECOMENDACIONES: 

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos, la "UERB" pone a 

consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Comité Pro 

mejoras del Barrio "Santa Teresita" Primera Etapa, para su aprobación o modificación según 

corresponda. 

Atentamente, 

FECHA NOMBRE 

Luis Villamil 
RESPONSABLE SOCIO- 

ORGANIZATIVO 

Dr. Daniel Cano 
RESPONSABLE LEGAL 

Arg. Mauricio Velasco 
RESPONSABLE TÉCNICO 

27/07/2016 

27/07/2015 

454744, It4 
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„4„; 
Alcantarillados: sanitarios, combinados, rellenos, 

4.,  mejoramientos y estabilizaciones de suelos. 

—111 

Cimentaciones especiales: puentes, silos, torres 
de transmisión eléctrica, edificaciones altas. 

Cimentaciones: aulas escolares, edificaciones, 
4f tanques de reserva, plantas de tratamiento, 

sistemas de agua potable, muros de contención. 

• 

Vías: control de subrasantes, subbases, bases, 
geosintétieos, adoquinados, pavimentos, 

Iván Rubio Gálvez 
-ger.e-c Cmi 
V  a  s:e• dr S: erc e CcriSeucecnes 
.este..  Ved cartle-te 
_se: a s:a 	 --•gcnes 
_ 	s cc • 92:ernat 

eRitniPrSi 
..&311%, 

14.  
SOR S\5̀fxt  

PUYO 
Francisco de Orellana No. See y 
Gral. Villamil 
Telt.: C. 0997 287 511 

M. 0998 217 909 
(n) 2889 706 

curro 
Diego de Chávez Cle9.105 y 
Juan López de Velas= 
Tete.: C. 0997287 511 

M. 0998 217 909 
(02) 2615 5e5 

ecuaauelce.210cablernodern.com.ec  

— Ensayos granulonetría de áridos, abrasión, 
compactación, diseño de mezclas, compresión 
de cilindros, adoquines, calificación de materiales. 

W47.724:517C-7.19:0:445721r4::›17~-n=a5CVN11-N44 

Patologías de la construcción: extracción de núcleos, 
te,  a manipossería, filtraciones, obras de protección. 	 anz. 

Control de 
calidad: 

medición de 
resistencia 

en sitio, 
densidades, 
toma de 

muestras. 
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HORMIGONES • SUELOS -ASFALTOS - INYECCIONES -ANCLAJES 

 

INFORIVIE TECNICO 

DE 

MECÁNICA DE SUELOS 

PROYECTO: 
	

BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS 1 

y 2). CARACTER1ZACION DE SUELOS 

UBICACIÓN: 
	

VIA A POMASQUI, SECTOR SAN JUAN 

DE CALDERON, PARROQUIA 

CALDERON, CANTON QUITO 

PROVINCIA DE PICHINCHA 

PARA: 
	

SRA. CLARA ACUÑA pro SR. NELSON 

ENRIQUEZ 

FECHA: 	 27-06-2016 

UBICACION DE LAS PERFORACIONES \ 
\+ 

RESUMEN GRAFICO DE ENSAYOS.. k 

FORMULARIO DE ENSSYCYS-  

RESUMEN FOTOGRÁFICO 

ANEXO 

ANEXO 2 

ANEXO 3 # cc 	- - - • 
ANEXO 4 

QUITO 	 _ 
Diego de Chávez 04-105 y Juan López de Velasco 

C 0997 287 511 / M 0998 217 909 1(02)2516 545 

Yes)— Ir Caduco 
PUYO 

Francisco de Orellana No. 6 y Gral. Villamil 
Taifa.: C 0997 287 511 / M 0998.217 909 (03) 2889 706 

 



2, 	 ECUASUELOS21 
HORMIGONES .31JELOS • ASF.1'.70S - :NYECCION ES --(01CULES 

1. ANTECEDENTES 

El señor Nelson Enríquez. solicitó y ordenó al Ing. Iván Rubio G.. M. Sc... hacer 

ensayos de mecánica de suelos en un terreno, lugar donde está asentado el barrio Sama 

Teresita. con el fin de caracterizar los suelos propios y circundantes del mencionado 

barrio. 

El sitio se encuentra localizado, en la vía a Pomasqui, sector San Juan de Calderón, 

parroquia Calderón, perteneciente al cantón Quito, en la provincia de Pichincha. 

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

En el sitio sujeto a! estudio se prevé construir estructuras en hormigón armado, con 

mampostería de relleno, su uso estará destinado para vivienda. 

3. TRABAJOS DE CAMPO Y LABORATORIO 

El trabajo realizado en el campo consistió de seis perforaciones S. P. T., ubicadas 

conforme se indica en el anexo I. 

En las perforaciones se hizo un ensayo de penenación estándar cada 0.5 m y se recuperó 

muestras alteradas con la misma frecuencia. 

Los trabajos de Laboratorio consistieron en humedad natural y clasificación manuai -

visual de todas las muestras recuperadas: límites de Anerberg y granuiometrías en ias 

muestras que se consideraron representativas de cada estrato. 

4. RESULTADOS OBTENIDOS 

Los resultados del estudio se consignan en ios anexos adjuntos que contienen: la 

descripción estratigráfica del subsuelo, las curvas de resistencia a la penetración, I5 

QUITO 	 yi .Cfr" 	 ((ted0 81/ 41(11d44 
YO 

Diego de Chiyez 0e9-105 y Juan López de Velasco 	 Francisco da.breilana No. 586 y Gral. VIRema 
Teds.: C 0997 287 511 1 Id 0998 217 909 1 (02) 2615 545 	 Te44.: C 0997 287 511 i ta 	217 909 / (03) 2889 706 
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humedad natural de las capas atravesadas y los ensayos adicionales de límites de 

Anerberg y grantilometría. 

En general los suelos detectados corresponden a limos arenosos, en la parte superficial 

se tiene material sedimentario menos compacto. 

A continuación se describe los estratos encontrados en la presente investigación. 

4.1 POZO N° 01 

4.1.1 ESTRATO N° 1 

El primer y único estrato llega hasta 6.00 m de profundidad, es un limo arenoso. 

inorgánico de baja compresibilidad. color café claro, plasticidad baja a media, 

consistencia baja a media y humedad media. El número de golpes en el ensayo de 

penetración estándar. NSPT varia entre 8 y 55. la humedad entre 15 y 17 %. 

Clasificación ML. No se detecta presencia de agua de escurrimiento. 

4.2 POZO N° 02 

42.1 ESTRATO N° 1 

El primer y único estrato llega hasta 5.00 m de profundidad, es un "--  arír.osOl. 

inorgánico de baja compresibilidad. color café claro, plasticidad baja a media, 

consistencia baja a media y humedad media. E! número de golpes en el ensayo de 

penetración estándar. NSPT varía entre 6 y 45, la humedad entre 13 y 21 %. 

Clasificación ML. No se detecta presencia de agua de escurrimiento. 

Ly. 

Diego de Chavez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
C 0997 287 511 / »I 0998 217 909 / (02) 2615 545 

audocnoci
UYO P
a Y 

Francisco de Orellana No. 586 y Gni. Villamil 
Telfs.: C 0997 287 5111114 0998 212 9091(03) 2889 708 
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4.3 POZO N° 03 

4.3.1 ESTRATO N° 1 

E! primer y único estrato llega hasta 5.00 ^ de profundidad, es un lime arenoso, 

inorgánico de baja compresibilidad, color café claro, plasticidad baja a media, 

consistencia baja a media y humedad media_ El número de golpes en el ensayo de 

penetración estándar. NSPT varía entre 6 y 48. la humedad entre 17 y 21 %. 

Clasificación ML. No se detecta presencia de agua de escurrimiento. 

4.4 POZO N° 04 

4.4.1 ESTRATO N' 

El primer y único estrato llega hasta 6.00 m ce profundidad. es  un limo arenoso, 

inorgánico de baja compresibilidad, color café claro, plasticidad baja a media, 

consistencia baja a media y humedad media. El número che golpes en el ensayo de 

penetración estándar, NSPT varía entre 9 y 55. !a humedad utre ;7 y 	%. 

Clasificación ML. No se detecta presencia ce agua de escurrimiento. 

4.5 POZO N° 05 

• 	4.5.1 ESTRATO N° 1 

El primer y único estrato !lega hasta 6.00 m de profundidad, es un limo arenoso. 

inorgánico de baja compresibilidad, coior café claro, plasticidad baja a Média. 

consistencia baja a media y humedad media. E: número de golpes en e! ensayo de 

penetración estándar. NSPT varía entre 12 y 45. la humedad entre 28 y 33 %. 

Clasificación ML. No se detecta presencia de agua de escurrimiento. 

••• 

JUITO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velasco 

C 0997 287 511 M 0998 217 909 (0212615 545 

43:2(2;:zu"St Vd»  
PUYO 

Francisco do Orellana No. 588 y Gral. Miami; 
Teds 0997 287 511 / S4 0998 217 909 (03) 2889  705 
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4.6 POZO N° 06 

4.6.1 ESTRATO N° 1 

El primer y único estrato llega hasta 6.00 171 de profindidad. es  un limo arenoso. 

inorgánico de baja compresibilidad, color cate claro. p!asticidad baja a media. 

consistencia baja a media y humedad media. El número de golpes en el ensayo de 

penetración estándar, NSPT varía entre 7 y 46. la humedad entre 18 y 21 Va. 

Clasificación ML. No se detecta presencia de agua de escurrimiento. 

5. RECOMENDACIONES 

• 

5.1 BARRIO SANTA TERESITA (CARACTERiZACION DE SUELOS) 

5.1.1 Tipo de cimentación 

Plintos aislados debidamente arriostrados con cadenas de cimentación en los dos 

sentidos ortogonales de la estructura y/o vigas de cimentación. 

5.1.2 Capacidad portante admisible/, 

Tiene un valor de 1.50 kg/cml y deberá ser mayor o cuando más igual al esfuerzo de 

trabajo determinado según lo sugerido en el numeral 6. 

5.1.3 Coeficiente de Balasto 

Ks--- FS*12*qa 

Ks= 1180.59 T/m3 

   

QUITO 
Mego de Chávez 009-105 y Juan López de Vetase.° 
Teas.: C 0997 287 511 f 1.4 0998 217 909i (02)2615 545 

oitrze4Ydia,  PUY0 
Francisco de Oredana No. 586 y Gral Viril 

rens.. C 0997 287 511/ M 0998 217 909 i (03) 2889 706 

e-mall: e cuasuctos21CataIdterredal_rrecom.ec .  _ _  _ 
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5.1.4 Coeficientes Sísmicos 

Zona sísmica= V 

Factor 2— 0.40 

Perfil de Suelo= D 

Coeficiente Fa= 1.20 

Coeficiente Fd- 1.19 

Coeficiente Fs= 1.28 

5.1.5 Cota de cimentación 

Los cimientos de la estructura se despiarstarán a nivel -i .50 ni. medido con respecto al 

nivel -+0.00 rn, de la superficie del terreno. ;ve: anexo ubicación de los sondeos). 

Previo al desplante del cimiento, el suelo se deberá compactar con equipo mecánico 

(plancha vibro compactadora, sapo. rodillo. etc.) con una energía de compactación 

equivalente al proctor modificado y cuyo porcentaje de compactación mínimo a 

alcanzar es 90 %. (Se deberá realizar pruebas de densidad en sitio). 

Se colocará material de mejoramiento (subbase ciase III) bajo las cadenas de 

cimentación con un espesor mínimo de 1.00 ni. y se deberá compactarse con equipo 

mecánico (plancha vibro compactadora. spr, rodillo. etc.) con una energía de 

compactación equivalente a! proctor modificado y cuyo porcentaje de compactación 

mínimo a alcanzar será ei 100 %, el material de mejoramiento se colocará también 

desde las caras laterales del cimiento, una distancia mínima de 0.20 m. (Realizar 

pruebas de densidad en sitio). 

5.1.6 Material de mejoramiento bajo el contrapiso 

Se colocará material granular mal graduado (partícula de! mismo diámetro), cuyo 

diámetro de partícula sea mayor o igual a 1 pulgada, la altura del material granular será 

de mínimo 0.20 tn. y deberá compactarse con equipo mecánico (plancha Iiibro'n 

QUITO 
Diego de Chavea 089405 y Juan López de Velasco 
Teas.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (02) 2515 345 

/01".0144/04 

. 	 PUYO 
Francisco de Orellana, Na 586 y Gral. ~fi 

Volts C 0997 287 511 / N109'081217 909/ (03) 2889 708 

• 

• 
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compactadora, sapo, rodillo, etc.) con una energia de compactación equivalente al 

proctor modificado (Realizar pruebas de densidad en sitio). El propósito de colocar 

grava bajo el contrapiso es para impedir la ascensión capilar de agua. 

5.1.7 Empuje de tierras en muros 

Se calculará utilizando los siguientes parámetros promedio: 

Peso unitario del sudo = 1400 t/m3  

Angulo de fricción, en esfuerzas totales= 25° 

Cohesión residual, esfuerzos totales= 0.50 tIm2  

Si se diseñan muros que puedan tener pequeños giros (cantillver, a gravedad_ 

contrafuertes) se utilizará el coeficiente de presión activa. 

Si se diseñan pantallas ancladas a la estructura principal, de giro restringido, se utilizará 

el coeficiente de presión en reposo. En este caso los muros transmitirán la carga a la 

estructura principal_ y por medio de ella, a la cimentación. 

Se debe hacer ei correspondiente diseño de drenajes a los muros, a fin de evitar la 

aparición de presiones hidrostáticas no consideradas en el diseño. 

5.1.7 Campaña Geotécnica 

Obligatoriamente en cada predio que se vaya a construir y/o ejecutar el emplazamiento 

de una estructura (vivienda), se deberá realizar ensayos particulares de Mecánica de 

Suelos, tomando en cuenta y cumpliendo con las exigencias de la Norrna,Ciatoriana de 

la Construcción NEC-SE-CM. 

6.- CARGAS DE DISEÑO Y CAPACIDAD PORTANTE ADMISIBLE 

La carga de diseño toul (CT) se estimará en a siguiente forma: 

.1" 

QUITO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
Taifa.: C 0997 287 511 / M 0598 217 909 / (02)2615 545 

.5) 

(g/ ›P« 	 Y
0 

 
PUYO 

Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 
Telfs.: C 0997 287 61I / Al 0998 21.7 9094(03) 2889 706 
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CT = CM + CV, en donde: 

CM = Carga muerta permanente de la estructura y de la cimentación. 

No se debe incluir el peso del suelo colocado nuevamente sobre el cimiento y hasta el 

nivel original del terreno. 

Si por encima de este nivel se coloca relleno. e! peso de éste sí debe ser incluido en la 

evaluación de CM. 

CV = Carga viva 

De acuerdo a los factores que se consideren para la evaluación de CV se tendrá dos 

valores de CT. 

-En el primer caso se incluirá en CV las cargas vivas máximas normales que se 

presenten en la estructura, como resultado de la función a la gzie se dedique la 

estructura. 

Los cimientos se diseñarán con el valor de capacidad portante admisible recomendado. 

(1.50 kg/cm2) 

-En el segundo caso se superpondrán las cargas de sismo a las descritas en e! primer 

caso. En éste la capacidad portante admisible recomendada, se podrá incrementar en el 

33%, y con este nuevo valor se diseñará los cimientos. 

-El diseño final se hará con las dimensiones mayores. 

-Si la cimentación trasmite cargas excéntricas. e! esfuerzo máximo que actúe sobre e! 

suelo en el lado de !a excentricidad no deberá exceder al valor de capacidad porzarc,e' 

admisible recomendado. 

QUITO 
Diego de Chavez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
Telfs.: c 0997 287 511 / M 0998 217 909! (02)2515 545 

(C2aVaitit• *Iall  — 	PUYO 
Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 

Tan.: C 0997 287 511/ Ni 0998 217 909 (03) 2889 706 
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7.- ASENTAMIENTOS 

Se estima que los asentamientos totales. no excederán los 2.5 cm y los diferenciales no 

serán mayores a 1.5 cm. 

8. - COMPROBACION DE LAS CONDICIONES EN LA CONSTRUCCION 

Las recomendaciones expuestas en este informe se basan en los estudios de campo, 

laboratorio y gabinete realizados con muestras que se ordenaron tomar. 

Sin embargo dada la naturaleza !imitada de toda investinación de suelos y las 

posibilidades de cambio en las condiciones del subsuelo, !a presente investigación 

deberá ser comprobada (Obligatoriamente realizar ensayos de Mecánica de Suelos 

particulares para cada predio) cuando se haga las excavaciones para la cimentación de la 

estructura. 

Por los motivos anotados antes de fundir lasicimentaciones se deberá comparar las 

condiciones encontradas, con las conclusiones de esta investigación y los diseños 

deberán ser confirmados. 

r 

7<- /r- 	• 

Iván Rubio Gálvez 
INGENIERO: CIVIL 
ESPECIALISTA: SUELOS y Bo. 
MASTER EXECUTIVE MEOIOAMBIENTE 
MASTER OF SCIENCE: CONSTRUCCIONES 
tP. 1641-G032 

QUITO 
• Diego de Chavez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
. 	C 9997 287 511 / M 0998 217 9091(02) 2615 545 

(ad» dera(41,-
. 	PIRO 

Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 
Telfs.: C 0997 28? 511 / M 0998 217 909 / (0312889 706 

e-rnui.r:ecucrsueiPslitabtamacrerm.cantec 
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• 
AN-X6S° 1 

UBICACIÓN DE LAS PERFORACIONES 

• 

QUITO 
Ciego de Chóvez 0e9-105 y Juan López de Velado 

C 0997 287 511 M 0%8 217 909 / (02)2515 545 

(euwircS swg 
— PUYO 

Francisco de Orelana No. 586 y Gral. %Mame 
7eIrs.. C 0997 287 511 .001 0998 217 909! (042889 706 
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B CAO 1 O .N i t 'LOS SONDEOS 

Proyecto: SARRIO SANTA TERESITA ETAPS 1 y 2 

Ensayo.. S. P. T. 

NNN. Norte 

Etapa N° 01 
a 

pn7n mó n. 

• 
N Poto N° 04 

• 
• • 

Pozo N° 01 	\ 
•. 

N. 
• 

e 
Pozo N° 05 

a 
Pozo N' 02 

Etapa N* 02 

• 

e 

Pozo N° 03 

-> 	• 

/9  
QUITO 	 cel  0 74 	res) 

_V 	 _PUYO 
Diego de Chávoz 0e9-105 y Juan López de Velasco 	 Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Vfilarnil Teits.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (02) 2615 545 	 Tela 0 0997 287 5 II / M 0998 217 909 / (03) 2889 708 
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• 
ANEXO--‘N° 

RESUMEN GRAFiC0 DE ENSAYOS 

.•:".."Jv • 
-;'• 	• 

• 

OU/TO 
Diego de Chávez 009-105 y Juan López de Velasco 
TOL: C 0997 287 511 /M0998 217 909 / (02) 2615 545 

ract_t.:0141- alzo) 
\ 	_PUYO 

Francisco de Orellana No. 588 y Gral. 
Taifa C 0997 287 511 / 14 0998 217 909 1(03) 2889 706 
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• 
ANEXO N° 3 

FORMULARf0 DE ENSAYOS 

• 

Gorro 
Diego de Ottawa 089.105 y Juan López de Velasco 
70ifs: C. 0997 287 5111M 0998 217 909 (02)2615545 

,t4 I (apro4azans 
PUYO 

Francisco de Orellana'llio. 586 y Gral Villamil 
Tetts C 0997 287 511 / M 0998 217 9091(03) 2889 706 
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PROYEC • O: BARRIO SANTA TERESITA <ETAPAS ly 2) 
03RA 	: CINIENTACION WARACTERIZACION DE SUELOS: 
LOCALa : PARROQUIA CALDER:ON - CANTON QUITO 
PERF. 	: 	.1- 	 FECHA 	: JUMO - 2016 
PROF. 	: 6.00 m 	 OPERADOR: Pa, MA, JS 

CONTENIDO DE AGUA 

PROFUNDIDAD 
RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIENTE 	

1 
CONTENIDO 

DE AGUA 

	

1 	+ 

N° 	1 MASA 1 	SUELO 

	

1 	}LINEO° 

+ 	1  

SU LO 	1 

DESDE HASTA SECO 	1 	PARCIAL 	1 PROMEDIO 

rn m g 	. 	g g 	I 	% 	I  
i 

°A 

0 
18 7,60 73,15 64,56; 	15,08 

15,43 0,50 17 8,18 80,84 70.941 	15,77 

0,50 
94 8,18 79.31 69.811 	15,41 

17,78 1.00 52 8.16 76,98 65.44. 	20,15 

1.00 1.50 
73 8,33 61,19 53,'2. 	18,02 

17,27 127 7,88 63,17 55,33! 	18.521 

1,50 2,00 
5 8.20 53,65 48,871 	17,531 

17,75 6 7,691 47,27 41241 	17.971 

2,00 2,50 
27 8.22 55,64 48,59:  17,461 

17.55 29 7,66 48,36 42,26 17,63 

2,50 3.00 
9 8.12 60,23 52.88 18,42 

16,19 10 7.62 52,15 46,021 	15,90 

3.000 	; 3.5C 
11 8.30 52,77 48,1 41 	17.521 

17,30 12 7,49 80,78 
1 

53.61•   	17.07 

3.50 4,00 
33 820 52.16 45.851 	17,341 

17,34 36 7,45 46,25 40.53 17,29i 

4,00 4.50 
33 820 52,16 45,65 17,38' 
36 7,45 46,25 40,53 17,291 	17,34 

4.50 5.00 
33 8,20 52,16 45,651 17,381 

 

17,34 331 745 46,25 40.531 	17,291 

5,00 5.50 
33 8.20 52,16 45.851 	17,38j 
38 7.45 48.25 40,53; 	17.291 	17,34 

5.50 6,00 
33 8,20 52,16 
36 7,45 48,25 

	

45,65 	17,381 

	

40,53 	17,29 	17,34 

6,00 6,50 

•• 
i 	

1 • 	' 0,00 

6,50 7.00 
1 	 1 

• 0.00 ' 

7,00 7.50 i 	 • 	0,00 

QUITO 
Diego de CMvez 04-106 y Juan López de Velasco 

C 0997 287511/ M 0998 217 909 (02)2813  545 

. 3c4 
(0,1,10 	5 

PUYO 
Francisco de Orellana SLE 586 y Gral. asma 

Ras.: C 0997 287 511 Al 0998 217 9091(03) 2889 706 

• 



c.i..co 

Francisco de OrelezlINo 58.6 y Oral. \Miami 
Tett* C 0997 287 511 / M 0998 217 9091(03) 2889 706 

QUITO 
Diego de Chávez 009405 y Juan López de Vasco 
Tdb.:C 0997 287 511 / M 0998 217 909i (02)2815 545 

• 

• 

ECU*S_UELOS21 
Noluancos43 • SUELOS - AS:rALTCS - 'NYE C•4 E S - :.,IC -.1-1 $ 

PROYECTO: BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS :y 21 
OBRA 	: CIMENTACION (CARACTERIZACICA DE SUELOSI 
LOCALIZ. : PARROQUIA CALDERON - CANTO QUITO 
PERF. 	: 	-2- 	 FECHA 	: JUNIO - 2015 
PROF. 	: 6.00 m 	 OPERADOR: PB, MA, JE 

CONTENIDO DE AGUA 	 ..... 

PROFUNDIDAD 
RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIENTE  CONTENIDO 

DE AGUA 
N° MASA 

+ 
SUELO 

HUMED0 

+ 
sao 	! 
SECO DESDE HASTA PARCIAL PROIAEDIO 

ne FI g 

0.5 1,00 
13 8.19 54,28 46.57 20.09 

19,20 48 3.14 61.84 53,53 18.31 

1.00 1,50 
105 7.98 82.33 71,83+ 	16.89 

16,81 111 8.05 88,50 76.97:
f 	

16,73 

1.50 2.00 
14 7,98 68,38 61.14! 	13,62 

13,94 84 7,85 81,72 72,47 14,27 

2,00 2,50 
81 7,89 36,64 31,74 20,55 

20,43 240 8,34 48,84 42.00 20,32 

2,50 3.00 
114 7,98 35,94 31,02 21,35 

21,26 119 8,23 45,68 39.14 21,18 

3.00 I 	3,50 
133 7.68 40,53 34,78 21,22 

21,20 389 7.74 49.73 42,39 21,18 

3.50 4.00 
345 8.44 53.14 45.52 20.55 

20,63 483 847 50,48 43.29 20.71 

4,00 4,50 
345 8.44 53,14 45.52 20,55 

23.83 483 8.57 53,48 43,29 20,71 

4.50 5,00 
345 8.44 53.14 45.52 20.55 

20,63 483 8.57 50,48 43.29 20,71 

5,00 5,50 
345 8.44 53,14 45.52 20,55 

20,63 483 157 50,48 43.29 20,71 

5,50 6,00 
345 8.44 53,14 45.52 90,55 

20,631 

... 

483 8.571 50,48 43,29 20,71 

6,00 8,50 

6.50 , 	7,00 

7.00 7,50 

7,50 8,00 



1 
7,50 

7,00 

0.00 f. 7,50 8,00 

6.50 

7,00 

0.00 

0,00 

ECU*SUELOS21 
HORMIGONES • Stlh.OS 'ASFALTOS • INYECCIONES • ANCLA:2 

PROYECTO: BARREO SANTA TERESITA IETAPAS I y 2; 
OBRA 	: CIMENTACION iCARACTERIZACION DE SUELOS) 
LOCALIZ : PARROQUIA CALDERON • CAXTON QL ira 
PERF. 	: 	.3- 	 FECHA 	: JUNIO - 2016 
PROF. 	: 6.00 m 	 OPERADOR: PB, MA, JS 

CONTENIDO DE AGUA 

RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIENTE 	1 CONTENIDO 
DE AGUA PROFUNDIDAD + 

N° MASA 
i i 	. 	

I  SUELO 	1 	SUELO 
HUMSQO 	i 	SECO DESDE HASTA PARCIAL 	1, 	PROMEC10 

fil m 9 9 	1 	11 
% 	

I 
1 	% 

0,5 1.00 
28 8,09.  56,061 	50.44, 	17,99; 

17.36 13 8.07 61,151 	53.54. 	16.741 

1.00 1,50 
218 7,84 40261 	35.45 	17,301 

17.17 239 7.98 50,14 44,301 	17.051 

180 2,00 
254 8.38 52.29; 45.301 	18.931 

18.72 225 8,36 san! 	54.231 	18,511 

2,00 2.50 
80 7,85 34,621 	30,05 20,591 

20.77 140 8,32 47,861 	41,01 20,951  

2,50 3,00 
14 7,95 36,001 	31,05 21,431 

21,81 109 8.201 	45,66; 	38,96 21,781 

3.00 3.50 
123 7,69•  38,42; 	33,54 	18,91 

18,52 380 7.78 37,16 	3231 	18,27.  

3.50 4,00 
141 843 	53.28 	45.881 	19,82! 

19.85 21 8,511 	49.12 	42.501, 	19.481  

4,00 4,50 
141 8.431 	53,281 	45.ael 	19.821, 

19.65 21 8.511i  49.12 	42.507 	19,481  

4,50 5,00 
141 8.43 53.28! 	45,86 19.82/ 

19,86 21 8.51; 49,121 	42.50 19.481
1 

5.00 5,50 
141 8,431 	53,28 4538 19,82 

1165 21 8,51 49,12 42,50 19,481 

5.50 6.00 
141 8.43 53,281 45.136

1  
1 	11821 

19.65 21 831
!  

49.121 	42,501 	19,481 

6.00 1 	8,50 
. 	 , 1 

000 1 - 	 i , 

"•••o 	• 	. • 

QUITO 	
(6 

3 
 Y Atia4,4 

Ciego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velaáze 	 Francisco de Orellana No. 586 y Gral, Vilamil 

anzia
re„.. C 0997287 5111M 0998 217 909 l (02)2615545 	 Tea.: c 0997 5111 M 0998 217 9091(03) 706 

• 

e 



OPIZ 	u,e1 4tel) 
Francisco de Orellana NO. Vy Gral. Villamil 

Telfs.: C C997 287 511 / 1A 0998 217 9091(03) 2889 706 

QUITO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
Telfs C 0997 287 511 1 M 0998 217 9091(02) 2816 545 

. 	- 

CUASUELOS21 
FOR:eGONES • SUELOS • ASFALTOS -INYECCIONES - ANCLAJES 

PROYECTO: BARRIO SANTA TERESITA IETAPAS ly 2) 
OBRA 	: CIMENTACION I.CARACTERIZACION DE SUELOS) 
LOCALM 	: PARROQUIA CALDERO' - CAICON QZ.,:i ro 
PERE 	: 	4- 	 FECHA 	: JUMO - 2016 
PROF. 	: 6.00 m 	 OPERADOR: PB, MA, JS 

CONTENIDO DE AGUA 
_. 	. 	.._ 

PROFUNDIDAD 
RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIENTE 	I CONTENIDO 

DE AGUA 

	

i 	T I 
N° 	MASA 1 	SUELO 	4 

	

1 	HUMEDO 

+ 	i •1 

suuo 	1 
DESDE HASTA SECO 	1 PARCIAL 	1 	PROMEDIO 

m m g 	1 	9 	9 	1 % 	I 	% 

0 0,50 
64 7,991 	67.71! 	57.48;  20.67, 
9 8 11) 	69,27 58,94' 20,321 	20,50. 

0,50 1,00 	1 
13 8,071 	71,561 	61.05: 19.841  

17 8,10 	71,431 	61 ,04¡ 19,631 	19,73 

1,00 1,50 
1 7,511 	70,171 	59.78 19.88; 
8 8,141 	70,591 	60,26 19,821 	19.85 

1,50 2,00 
12 8,131 	36.03) 	56,561 19,551 
84 8,00! 	5818' 	55,861 19,071 	19,31 

2.00 2,50 
31 8,091 	86,42t 	57,031 19,19 
41 7,85 	66,871 	57,26 19,451 	19,32. 

2,50 3,00 
23 8.081 	67,211 	57.62'19,361 
16 8,391 	67,631 	57,891  19,68i 	19,52 

3,00 3,50 
18 7,361 	67.241 	5815 17,90 
21 7,331 	87,001 	57,91 17,97: 	17,931 

3,50 4,00 
40 8,11 63,011 	54,111 19,35' 
45 8.04 6310 54,20! 19,931 	19,31 

4,00 4,50 
40 8,11 63,01 54,111 19,351 
45 8.041 	63,101 	54,901 lo ni ....,_ 	. 	10,31 

4,50 5,00 
40 8,11 63,011 	54,111 19,35 
45 8,04 83,101 	54,201 19,98! 	19,31 

5,00 5,50 
40 8,111 	83,011 	$4,111 19,351 
45 8,041 	53,10! 	54,201 19,281 	19.31 

5,50 8,00 
40 8,111 	63,011 	54.11! 

-£ 19,30t  
451 8,041 	8310: 	54,201 19,98, 	19,31 

100 6,50 

; 1 	 1 . 
1 	 1 0,00 

6,50 7,00 
1 

1i 0,00 

7,00 1 	7,50 ""--j! _ 	) 	0.06 xj  

4 • » 
y 

• 



a ECU. 1 ELOS21  
HORMIGONES • SUELOS - ASFALTOS. INYECCIONES •ANCL-LES 

a/"  

PROYECTO: BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS ly 2; 
OBRA 	: C1MENTACION ICARACTEROAC ION DE SUELOS; 
LOCALIZ. : PARROQUIA CALDERON -CANTON QUITO 
PERE. 	: 	-S- 	 FECHA 	: jUMO - 2015 
PROF. 	: 	6.00 c", 	 OPERADOS:: 	PES. M.A. JS 

CONTENIDO DE AGUA  

PROFUNDIDAD 
RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIENTE CONTENIDO 

CIE AGUA 
N* 

, 	+ 	 4. 
MASA 	SUELO 	SUELO 

DESDE HASTA : 	NUMEDO 	SECO 	1 PARCIAL 	1 	PROMEDIO 
m m 9 	' 	g 	 g 	1 % 	1 

0 0,50 
22 8,21 	70,88i 	55,381 32,86 
22 821: 	70,881 	55,381 32,861 	32.86 

0.50 1,00 
22; 	8.211 	70.881 	05.381  32,86 
221 	8,211 	70.881 	05,38, 32.861 	32,86 

1,00 1.50 
11 	7.51 	70,171 	;4541 32,95 
. 	7,51, 	70,17 	54,84: 32.95 	32,95 

1.5C 2,C0 
84 	8,00 66.18 	52,701  30.161 
64. 	8.00 66,181 	52.73i 30.161 	30,16 

2.30 2.50 	' 
41 7,85! 	66.871 	53.12' 30,37' 
411 	7.851 	86,871 	53,121 3037 	30,37 

33.79I, 
2,50 3.00 

161 	8.391 	671131 	52.671 
1618.391 	87,631 	52,671 33.791 	33,79 

3.00 3,50 
211 	7,331 	67.001 	52,43 32.311 
211 	7,331 	67,001 	52,431 32,31, 	32,31. 

3.50 4.00 
45, 	8.041 	53.101 	51.34! 28.351 
451 	8.041 	63.101 	51,041 21051 	28.05 

4,00 4,50 
451 	8.041 	53,101 	51,041  25.051  
451 	8,041 	63.10 	51.04' 28,05; 	28.05 

4,50 5,00 
45! 	8,04 	53.101 	51,04, 28,05! 
451 	8,041 	33.10: 	51,041 28,051 	28,05 

5.00 5.50 
451 	8.044 	53.101 	51.041 
451 	8.0 	63.10; 	51.041 

28.051 
28.05 	28.05 

5,50 8,00 
40 	8,04 -z2 ._ 	51,041 28.05! 
451 	8.04 53 ,10 	51,041 28.051 	28,05 

6,00 8,50 I '3.00 

650 7,00 ! isiod 

7.00 1 7,5G  	I 1100 
-1 

QUITO 	
cez-g$:14 v 

PUYO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velasco 	 Francisco de Orellana No. 8y-Gral. Villamil 
Tea.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909! (02)2615 545 	 C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (03)2889 706 



QUITO 
Diego de Chévez 009-105 y Juan López do Vegas= 
Tolb.: C 0997 2137 511 / M 0998 217 909 i (02)2615 545 

(craila. Y Gu2) 
PUYO 

Francisco de Oceilane No. 586Yilari. \Mame 
Te1(s.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (113)2889 706 

• 

• ECU.- S U E LO S2 I 
HORMIGONES- SUELCS ASFALTOS • INYECCIONES - ANC LA.JE S 

PROYECTO: BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS iy 21 
OBRA 	: CIMENTACION<CARACTERIZACION DE SUELOS 
LOCAL1Z. : PARKXYJII.CAWERON • CANTONICK:r..,  
?ERF. 	: 	«e- 	 FEca.4 	: 	JUNIO - 2.:,  a 
PROF. 	: 600m 	 OPERADOR: Pa. MA -S 

CONTENIDO DE AGUA 

PROFUNDIDAD 
RECIPIENTE 	MASA DEL RECIPIEMTE 	• CONTENIDO 

DE AGUA I 
	1 

N. 	NASA 
+ 	: 

SUELO 	. 
HUMEO° 

+ 	: 
SUELO 	: 
SECO DESDE HASTA PARCIAL 	i 	PROMLO/0 

m m 	l 	9 g q, % 

0,5 1,00 	1 
11 	8.12 85.23 56.031 	19.20; 
21 	8.26 85.03 55.04! 	18.821 19.01 

1.00 1,50 
31 	8.021 	65.42 56.21 19.11 i 
41, 	8,211 	65.54 55.30 19,841 19,47 

1.50 2,00 
51 	8.56 	65,27 56.15 19,16 
61 	8.42 	65,2'. 55,75. 17,50, 1883 

2,00 2.50 	1 
7; 	8,03' 65,33 55.841 	17,39' 
81 	8.21 65,29. 55.481 	20,75 19.07 

2.50 3.00 
9, 	8 41 85,42 55.871 	20,12; 

10: 	8,20 65.22 55.461 	20,781 20.45 

3.00 3.50 	I 
i 1 a 	8,12 65,39 55.031 	27.081 
12'. 	8,08 85.37 36a1 	21.431 21,78 

3.50 
1 

4.00 	1 
131 	8.401 	65.8: 55.42; 	99.12! 
141 	8,28 85.41. 55.291 	21.521 21.81 

4.00 4.50 
13; 	8.40 85.81' 55.421 	22.101 

1 	14; 	8,26 65.4-. 55,29 91,52: 21,811  

4,50 5,00 
1 	13' 8,40 85.8: 55,42 22,101  4 

14 8,26 85,4'. 55.291 	21,52! 21-.81 

5,00 5.50 
13 8,40 65.8'. 55.42 22,101 
14 8,26 65.-1: 55,29 21.521 21,521  

560 4.00 
13 8.40. 85,31 55.4; 22.101 i 

f 	741 	8.201 	65.4: 55.291 	21.521 21.521 
1 1 , 	 ; 

• 



ECU  SUELOS21 
HORMIGONES-SUELOS-ASFALTOS • INYECCIONES ANCLAJES 

IVAN RUBIO GALV=-Z 
INGENIERO CIVIL- M. Sc. 

PROYECTO: 	-SARRIO SANTA TERESITA 
OBRA 	: 	CIMENTACION (CARACTERIZACION 
LoCAu2. 	: 	PARROQUIA CALDERON - 
PERF. tf 	: 	-1- 
PROFUND. 	: 	0.50-1.00 	m 
FECHA 	: JUNIO 2018 

(ETAPAS -. Y 2) 
DE SUELOS) 

ESTUDIO DE LOS SUELOS 
R.P. 17 - 01 - 5489 

l'afano 221311-600 

CANTON QUITO 

MUESTRA N*: 
OPERADOR 	: 	M.R. 

ENSAYOS DE CLAS1FICACION 	aler-nestnes• 

GOLPES 	1 
1 
PESO0~; PESOmpaE00 I 	=SO SECO 	iCONT DE AGGAI RESULT/00 

1 	14 (9, 	i 	(11, 	i 	191 	v 	(% 
1.- CONTENIDO DE AGUA ------ 	I 	8.18 	! 	79.31 	39.81 	I 	18.41 

17.3 8.18 	75.98 	35.44 	20.16 
2.- LIMITE LIQUIDO 42 	I 	3.01 	22.93 	i 	....37 	35.35 

37,3 

30 	1 	8,15 	i 	22.42 ". 8.59 	i 	38.89 
20 	; 	8.21 	! 	22.22 1838 	i 	33.03 
14 	, 	8,23 	I 	22,45 	I 	16.43 	39,41 

3.- LIMITE PLASMO 	I 803 	i: 	11,79 	1035 	33.33 

; 	34: 
7.97 	1158 	10.95 	34.56 
3.03 	11.45 	10.58 	i 	34,51 

4.4.- GRANULOMETRIA 5.- CLASIRCACION 

GRAVA 	• 	 G 
ARENA 	• 	2S 
FINOS 	2 	 71 

WL 	• 	37,3 
Wp 	,. 	34.1 
ip 	= 	3,1 

CLÁSIPICÁCIOR 
SuCS 	• 	WiL 
AASHTO 

% 
% 
% 

% 
% 
% 

Masa del rumiante 	• 	21.51 	( g ) 
Masa recio. + suelo hum. 	.1 	94,81 	( o ) 
Masa de suelo humedo. 	• 	73,30 	(g 
Masa ce suelo seco 	• 	62.23 	( 4I ) 

-Ame 
N° 

?ESO RETENER> 
( 9 ) 

FET PARO. 	RET ACUV. 	PASA 

( % ) 	( % ) 	: % ) 
f 0 0,00 0.00 	100 

1112~ 0 0,00 0,00 	100 
1" 0 	

1 

0.00 0,00 	100 
3/4" 0 0.00 0,00 	100 
1/7 0 0.00 	1 	0,00 	130 
3/8" 0.00 0,00 	0,00 	• 	100 
4 0.00 0,00 	i 	0,00 	1 	100 
10 102 0,03 	0,03 	I 	100 a 	 ---.• 

1G (86) 	• 2.69 	2,62 	1 	97 1,81
200 16.86 26.77

- 
29.39 	: 	71 (45) 16 	• 

40 I 
I 	 I 

1 
i 

I 

1 
a 40,3 

39.0 

= 	38.0 
< 
W 	37.0 
o 
o 36,0 	  
tu

----............... S 

z 1-  35.0 
coi 1,13 1.20 1.X 1.4 1.5C 1.60 1,70 t: 

GOLPES (DOG.} 

QUITO 
Mago de CA:Wat 009-105 y Juan López de Velasco 
Taifa.: C 0997 287 511 1 M 0998 217 909 / (02)2615 545 

e-malk ec.uasudos2 Trá:cablemaderrtcorntec 

puyo 
Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 

C 0997 287 511 f M 0998 217 909! (05)2889 706 



ECWiNSUELOS21 
HORMIGONES • SUELOS • ASPAL'IOS - INYECCIONES -ANCLAJES 

IVAN RUBIO GALVEZ PROYECTO : BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS 1 Y 2) 
INGENIERO CIVIL- M. Sc. OBRA 	: OMENTACION COARACTE.RIZAC'ON réE SUELCS¡ 
	  LOCAU2. : PARROQUIA CALDERON - CANTON QUITO 
ESTUDIO DE LOS SUELOS PERE. N' : 

RP.17 - 01 -5489 	PROFUND. : 1.00-1.50 rn 	 MUESTRA : 	-3- 
Teiero 2286-Ea 	FECHA 	: JUNIO 2018 	 OPEP-ADOR 	M,R, 

ENSAYOS DE CLASIr7CACION ASTal Doan• DA2S•0424 

GOLPES PESO CAPsua 1 PESO HumECO PESO seco CONT. DE AGuAI RESuLTADO 
?Di :g/ 19 041 

I.- CONTENIDO DE AGUA 7.98 1 82.38 71,63 18.89 	I 
... 8.05 ! 88,50 76,97 18,73 	i 16.8 

2• LE's1172 LIQUIDO i 	7.85 25.38 21,46 28.90 	5 
7,83 25.35 21,36 29.49 

; 
7.99 25.19 21,15 30.70 

13 7 99 25.43 21.14 32.52 
3.- LUJITE. pusr,co 733 12.25 11,21 16.8C 

8.24 19.94 11.94 27.03 
7.3 19.70 '1.54 27,11 

• 

1 1 yr 

1 

Masa de suelo humedo. = 
Masa oe suelo seco 	-= 

-Ama 	PESO RETENIDO 
N° 	(a)  

0 
0 

0 
3/4" 	 0 
1/2" 	 o 
3/8 	 0.00 

0.12 

so 
200 

10 0.10 
1 49 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 D
E

 A
G

U
A

(
%

) 
 

 

3.• C....ASZPICACION 
89,43 	( g ) 
164,11 	( 0 1 ¡ ! GRAVA 	a O % 
64.68 	( O) ! i ARENA 	• 28 % 
55.37 	S O) i FINOS 	• 71 % 

RET PARC. RET. ACUI.: PASA : 

(%) (%) (54) i 
0,00 0.00 100 IWL 	o 30,3 % 
0,00 0,00 .100 )Wp 	• 27,0 % 
0.00 0,00 100 i ip 	• 3,3 % I 
0,00 0,00 100 : 1; 
o.00 0,00 100 
0.00 0.00 100 i CLASIFICACION 
0,22 0,22 100 • SuCS 	• :v!_ 
0,18 0.40 100 IA.4sic70 	• 
2,58 2.96 97  11G (8.6) 	9  
25.55 28.52 iiG (45) 	a 

33.0 

32.0 

310 

30.0 

29.0 

28.0 
1,10 	1.20 	1.30 	1.40 	1.50 	1.80 	1.70 

GOLPES ( LOG. ) 

GRANULOMETRIA 
Masa del redoiente 

I Masa recio. suelo hum. = 

	1 
1 

QUITO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
Taifa.: C 0997 287 511 / M 0998 217 9091(02)2615 545 

2W0/11 114C) 
( PUYO 

Francisco de Orellana No. 586 y Grak Villamil 
Tette.: C 0997 287 511 /110998 217 909 (r (03) 2889 708 



17.77 	(9) 
81.12 	í 9 ) 

• Mala del recipiente 
e Masa recio. + suelo num. • 

(q) Masa cm sudo humecto. • 	43.35 25 % 
75 % (g) 1 Masa de suelo seco 	• 	35.94 

TAMIZ 
i 	N* ( % ) 

paso etrenDo ; RE-  PARC 	RET ACULA 	PASA 
( 9 ) 

3,.  
1 1/7' 

314- 
1/7 
3(E 

 
10 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
97 
75 

0 

0,00 

	

0,00 	1 
0,08 
0.92 

	

8.21 	I 
40 
200 ..1••••••• 

5.- el:414W A' C:33; 

GRAVA a 

APENA 
FINOS • 

WL a 	34,7 % 
Wp . 	31.0 % 
lo 	• 	3.8 	% 

CLASiFICACzON 
Silos 	• 
AASICO • 
16 (86) 	• 
1G (45) 	• 

( 	) % 
0.00 0,00 
0.00 0,00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0,00 0.00 
0,00 0.00 
0.22 0.22 
2.49 2.71 

22,23 24.93 

F 
1 

• í 	 

GRANULOMETRIA 

38.0 

37,0 

36.0 

35.0 

34.0 

33.0 

32.0 
1.00 1.10 	1.20 	1,30 	1.4 	1.5.0 	1.8G 	1.70 

GOLPES LOG- 
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ECU4NSUELOS21 
HORMIGONES . SUELOS -ASFALTOS • INYECCIONES • ANCLAJES 

	

IVAN RUBIO GALVEZ 	PROYECTO: 

	

INGENIERO CIVIL - M. Se 	OBRA 	: 
LOCALIZ. 	• 

BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS 1 Y 2) 
CIMENTACION (CARACTERIZACION DE SUELOS) 
PARROQUIA CALDERON - CANON QUITO 

-3- 

	

0.00-0,50 	ill 	MUESTRA, N°: 	-1- 

	

JUNIO 2018 	 OPERADOR 	' 	M.R. 

ESTUDIO DE LOS SUELOS 	PERE. N* 	: 
R.P.17 - 01 - 5481 	PROFUND. 	: 

Teléfono 2280400 	FECHA 	: 

ENSAYOS DE CLASIFICACION 	Ano gm.n.~,  'ver  

1 	GCLPSS . PSOCAPS•JLA.! PESO benne() 	~SEC:. 	• wr DE RESIATACO 
<E 	1 	(pi 	i 	( g i 	 (%) 

i.- CONTENIDO DE AGUA i 
I 

-- 	t 	8.09 	i 	58.08 	t 	50.44 	17,99  
17.4 I 	8.07 	' 	81.15 	I 	53.54 	16,74 

2.• LUTE LIQUIDO 

• 

3.21 	21.35 	18.48 	, 	32.81 

34,7 

30 	3.24 	71.47 	13.09 	• 	34,31 
2C. 	8.21 	21.29 	17.15 	i 	35,88 

7.78 	21.23 	17,55 	1 	37,59 
13.- Llar! 7•USTiCe. 7.67 	12.78 	11.56 	i 	30.85 

I 	31.0 
- 	7.95 	. 	12.32 	11,28 	I 	31.23 
- 	7.88 	12.18 	1, 	11,16 	' 	30.91 

• 

• 

QUITO 
Diego de Chévez 049-105 y Juan López do Velasco 
Teds.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 (02) 2s15 549 

PUYO 
Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 

Taifa.: C 0997 287 511 1 M 0998 217 909 1 (03) 2889 706 



ECUJ4SUELOS21 

  

NCRNKIIONES . SUELOS -ASFALTOS -INYECCIONES 'ANCLAJES 

	

IVAN RUBIO CALVEZ 	PROYECTO: 
INGENIERO CIVIL - M. Sc. 	OBRA 	: 

--------------- LOCALIZ. 	: 
ESTUDIO DE LOS SUELOS 	PERE. N° 	: 

R.P. 17 - 01 -5489 	PROFUND. 

	

Teiefono 2286-800 	FECHA 

BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS 1 Y Z 
CIMENTACION (CARACTERIZAC(ON DE SUELOS) 
PARROQUIA CALDERON • CANTON pul r..:: 

.4. 
: 	0.00-0,50 	m 	MUESTRA N0 : 
: JUNIO 2016 	 OPERADOR 	: 	M,R, 

I 

ENSAYOS DE CLASIF-1CACION 	Atini ..1e2 Deast 
GOLPES I PESO Una:. i .-SCietacEDO 	lasoseco 	NIC n AGLIN RESULTADO 

44 :5: 	, 	.12 	, 	,PI(! 	i 
1.- CONTENIDO DE AGUA % I 	7.99 	57.71 	57.48 20.67 i.i

04 2 zim  8 1 	 58.94 	23.32 	, .1 	69.27j.  
2.- LIMITE LIQUIDO 42 7.73 	73.06 	-1 	̂.9.18 	34.12 

38 4 

32 7.93 	2325 	19.23 	' 	35.58 
22 3.03 	23,59 	19.37 	! 	38.79 
12 ; 	3.03 	23,90 	' 	19..1 39,53 

3.• '_IMITE PLÁSTICO 1 	7.92 	19.14 	13.37 	12.48 	; 

32.5 
5.72 	15,09 	13 53 	32.43 	I 
8,09 	'5 12 	13.39 	32,e4 	c 

A.- GRANULOMETRIA 1 5.- O ,4SiFICÁ.7.1.51ii. 

GRA VA 	. 	1 
ARENA 	• 	 30 
FINOS 	• 	58 

WL 	. 	36,4 
Wp 	. 	32,5 
Ip 	a 	3,9 

CLaSIFiCÁCiGi.i 
SUCS 	• 	ML. 

• AASHTO 

% 
% 
% 

% 
% 
% 

Masa del t(Kapiente 	= 	14.17 (g ) 
Masa red°. - suelo km = 	87.31 ( 9) 
Masa de suelo humedo. 	= 	73.14 ( g ) 
Masa de tutti° seco 	= 	60,70 , 

TAMIZ 
N°  

PESO RETENIDO 
( 9 ) 

REY. PARC. 
(%) I 

	

RE
I 
r ACUM. ' 	PASA 
("A) 	: 	(%) 

3" 0 0,00 0.00 	; 	100 
1112" 0 0,00 0.00 	1 	100 

{ 	1" 0 0.00 0,00 	100 
3/4" 1 0 0,00 0.00 	100 

I 	1/2- 0 0.00 1 0.00 	1 	100 
yr 0.00 0.00 0.00 	100 

i 	4  0.86 1.42 1.42 	99 
: 	10 2.91 4.79 8.21 	94 

¡G 	• 40 2.51 4.14 10.35 	1 	90 (86; 
1G 	zi 145) 200 1 	12.96 21.35 31,70 	1 	88 

. 
t 

e 
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 1  40.0 

39.0 

38,0 

37.0 

36.0 

35.0 

34.0 
1.00 	1.10 	120 	1.30 	1.40 	1.50 	140 	1.70 

GOLPES !OO. ) 

QUITO 
Diego de Chávez De0-105 y Juan López de Velasco 
Telfs.: C 0997 287 511 M 0998 217 909 / (02)2515 545 

(621:114k921.1  

Francisco Ce &ella> No. 586 y Gral. ./i11arnil 
Taifa.: C 0997 287 511 / M 0998 217 9091(03) 2889 706 
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38.0 

37.0 

35.3 

310 

34.0 

33,0 

32,0 
1.00 1.1C 2C I.3o 1.40 1.50 	1.80 
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EaSUELOS21 
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IVAN RUBIO GALVEZ 
INGENIERO CIVIL • M. Se. 

-- 

PROYECTO : 	BARRIO SANTA TERESITA (ETAPAS 1 Y 2) 
OBRA 	: 	CIMENTACION (CARACTERIZACION DE SUELOS) 
LOCAUZ. 	: 	PARROQUIA CALDERON - CANTON QUITO 
PERF. N° 	: 	-5- 
PROFUND. 	: 	1.00-1.50 	o-. 	MUESTRA N=: 
FECHA 	: JUNIO 2018 	 OPERADOR 	. 	M.R, 

t 

I 
i 

ESTUDIO DE LOS SUELOS 
R.9.17 - 01 • $489 

T2efeAc 221313400 

ENSAYOS DE CLASJPICAC1ON 	Arra DAS-• -, Dez3-149. 

GOLPES PESOCAPSub; 1 PUollUuEDO I 	PESOSECC 	plair CEAGuai RESULTADO I 

( 9 : 	: 	.91 	1 	(9S 	! 	MI 	. 
1.- CONTENIDO DE AGUA 7,51 	i 	70,17 	54.84 	32,95 

33.0 	I - 7,51 	I 	70.17 	54.64 	I 	32,95 
2.- LIMITE UOUIDO 

• 

1.,  7.48 	t. 	31.14 	24.86 	1 	38,13 

33.5 

19 8.11 	i 	30.96 	25.02 	' 	35.13 
27 8.32 	30.81 	25,28 	7 	32.81 
35 8.20 	i 	31.32 	25.87 	32.34 

3.- Lira PLASTICO •2 , 	i 	23.77 	20 01 	30.84 

I 
30,8 	1 

- 8,25 	23 	 19,56 	. 	31.39 
821 	22.30 	I 	19,03 	t 	30.22 

I 
4: GRANULOMETFEIA 	 • 5.- OLAS.  IFICACION 

% 

% 
% 

% 
% 
% 

1 
i 

Me 	de! nectoiente 	• 	21,19 	( 0 ) 	 I 
Masa recio. + solo )lum. • 	205,00 	(11) 	 l GRAVA 	= 	 O 
Masa de suelo humee». 	• 	183,81 	( g ) 	 ARENA 	= 	39 
Masa de suelo seco 	• 	 138.25 	( El) 	 FINOS 	= 	81 

.....1.12 
. 	N° 

PESO RETENIDO 
( (1) 

RET. PARC. 
( % ) 

1 RES. ACUDA. 	PASA 	I 

( % ) 	 ( % ) 
3" 0 0,00 0,00 	100 	W, 	= 	33.5 

1112" 0 0,00 0,00 	100 	Wp 	= 	30,8 
1" 0 0.00 0.00 	Í 	100 	1ip 	= 	2,7 

3/4" 3 0.00 0.00 I  100 	• 
1/2" 0 000 
378-  0.00 0,00 

	

0.00 	100 	i 
 

	

0,00 	100 	CLASIFICACiGN 
4 0.00 0,00 0.00 	103 	SUCS 	= 
10 0.03 0.02 002 	I 	

100 	IAASH70 	= 	--- 
40 5,78 4.18 4.20 	96 	IG (86) 	= 	---- 
200 48.25 34,90 39,10 	61 	

I
IG (45) 	= 	---- 

1 

GOLPES ( Loc. ) 

\si, 

__QUITO 
Diego de Chavez 0e9-105 y Juan López de Velasco 
rads.: C 0997 297 511 / M 0998 217 909/(02)2615 545 

(

26- 
abio ft) 

YO 
Francisco de Orellana-No. 586 y Gral. Maarn11 

Tells.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (03) 2889 706. 
e-mait ecuasuctas2»katurernadentconLec 
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ECU*SUELOS21 
HORMIGONES • SUELOS 'ASFALTOS INYECCIONES -ANCLAJES 

I 
I IVAN RUBIO GALVEZ 

INGENIERO CIVIL - M. Sc. 
I------- 

ESTUDIO DE LOS SUELOS 
R.P.17 .01 -3489 

: 	Taloa* 22.80...'•930 

PROYECTO : BARRIO SANTA TERES!TA (ETAPAS 1 V 2) 
OBRA 	CIMENTACION (CARACTERIZA'C1ON DE SUELOS 
LOCAUZ. : PARROQU;A CALDEROni • CAN -1'3N C4:470 
PERF. N° : 	-6- 
PROFUND. : 1.50.2.00 re 

	
MUESTRA : 	-%- 

FECHA 	: JUNIO 2016 
	

OPERADOR : 	M.R 

ENSAYOS DE CL,ASIFICACION 	AM; Dex2.0423-0425 

(30LPES 	I PESOCAPSuLA I PWOHUMECO PESO SECO 	ICONT. 0EAGUI RESULTADO I 
14 1 	(El 	1 	19/ 49) 	1 N 	1 

1.- CONTENIDO DE AGUA 8.581 65.27 56,151 19.16  
18.3 _ 	 3.42! 35,21, >5.751 57.51, 	i 

2.- UMITE LIQUIDO 3.00 	: 30,57 	25.48 1 	29.27i 

26,9 

16 	8.49 	; 29.31 	24.75 
1  

28,04 
25 	8,23 	1  30.82 	' 	25.98 27.27 
30 	8.50 	I 30.28 	25.76 26,19 

I.- UMITS PLÁSTICO 	1 8.02 	, 22.4C 	19.88  T1.95 	. 

24.0 
! 
I 

--------- 	8.03 	: 21.73 	1925 i 	99.31 	. 
7.93 	: 2Q00 17,88 ' 	21.31 	: 

; , 
4.- GRANULOMETRIA 6.- CLASIFICACION 

GRA 1.2. 	= 
1  .4412,. A 	= 

FINOS 	si 

WL 	= 
Wc 	= 
Ip 	= 

CLASIRCACION 
SUCS 	• 
AAGHTO 	• 
IG (86) 	• 

11G (45) 	= 

O 
tA 
W 

26,9 
24,3 
3.0 

ML 
--- 

% 
% 
% 

% 
% 
O 

1 
! 

Masa del recipiente 	= 	20.45 	(q) 
Masa recip.• suelo num. = 	180,56 	(q) 
Masa de sue:C huMe00. 	= 	180.11 	(q) 

1Masa Ce sis seco 	= 	135.30 	( o ) 
' 	TAM2 

N° 
PESO RETEmb0 

(g) 
RE?, PARC 	RET. ACuet : 

' 	(%) 	i 	(%) 	• 
PASA 
I%) 

3' 0 0,00 	0.00 	; 100 
11/2" 0 0,00 	4 	0.00 100 

1" 0 0,00 	I 	0,00 100 
314" 0 0.00 	0.00 100 

I 	112-  0 0.00 	1 	0.00 	I 100 
I 	3/8" 0.00 0.00 	1 	0.00 100 

4 0,00 0.00 	1 	0,00 	i 100 
10 9,15 6,76 6,78 	1 93 
40 20.46 15.12 21,68 78 
200 30,26 22.36 44.25 56 

30.0 

28.0 

28.0 

27.0 

28.0 

25.0 
1.00 	1.10 	1.20 	1.30 	1.40 	!. 	

7I 
GOLPES LOG. I 

. • 
• 

QUITO 
Diego de Cnovez 0e9-105 y Juan López da Velasco 

. TON • C 0997 287 511 1 N 0998 217 933 / (02) mis 545 

tif.t41;14445j 
PUYO-. 

Francisco de Orecana NO. 586 y Gral. Villamil 
C 0997 287 511 / M 0998 217 909 (03)2889 708- 
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• 
ANExo N° 4 

r 
RA P;SUMR,,: 	 r CV 

QUITO 
Diego de Chávez 0e9-105 y Juan López de Vasco 
Telfs.: C 0997 287 51 t / NA 0938 217 909 / (02)2615 54.5 

70:172uty
(
ktat.0) 

PUYO 
Francisco de Orollana No. 588 y Gral. Wad 

Tia C 0997 287 511 M 0998 217 909 / (03) 2889706 



• 

fá-J.71,4,4.3c) 
PUYO Quito 

Diego de Cilayaz 0e9-105 y Juan 1.8pez de Velasco 
Tes.: C 0997 287 Sil M 7998 217 909 (02)2-515 545 

Frasco de Orellana Na. 586 y Gral. 'Mama 
Taifa.: C 0997287511940998217909 (03)2889 706 

• 

• e ECUASUELOS21 
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POZO N° 01 



• 

ECUIRSUELOS21 
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POZO N° 02 

,carro 
Dincrde Chávez 0e9-105 y Juan López de vasco 

C 0997 287 511 / M 0998 217 999 / (02)2615 545 

21) 

PUYO 
Francisco de Orellana No. 586 y Gral. Villamil 

C 0997 287 511 /1.4 0998 217 909 / (03) 2889 706 

e-mar!'_ ecuasuefos21?.cabrernactem.eantec 
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• 

QUITO 
Diego de Chávez 099-105 y Juan López de Velasco 
Teas.; C 0997 287 511 / PrI 0998 217 909 (02)2615 595 

g 	s 

• (49  a"Lt4t°  PUYO 
Pranco de Orellana No. 588 y Gral. Warrál 

Te4fs.: C 0997 287 511 i M 0998 2 IY909 ;103) 2889 706 

ECI4SUELOS21 
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POZO N° 03 



• 

•*,.;,..,_,.:L.-~ika•Hemebes
•••••••;••••• 

kt."( 

_,~77•L, 
• - 

"5","-rr-'"‘ - 	 - •-. ' : 

QUITO 
Oler de-Chávez Ce9-105 y Juan López de Velad 
Te5.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909 / (02)2615 545 

120- 
(fi  817 t de) 

PUYO 
Francisco de Oredena N0j586 y Gral. Vilamd 

Teds.: C 0997 287 511 1 M 0998 217 909 / (03)2889 706 

1 

ECU4SUELOS21 
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POZO N° 04 
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POZO N° 05 

QUITO 
• Diego de Chgvez 0e9-105 y Juan López de Velaste 
Tetts.: C 0997 287 511 / 810998 217 909 1(812) 2615 545 

• 

°lb  ter Idelj  
Francisco de Oren:es/No. 586 y Gral. Warnil - 

TeGs_C0997 287 511 1M0998217 • 7 (03) 2889 708 

 

rmad ecuasuelos21@catlemadern.contec 
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QUITO 
Diego de Chávez 009-105 y Juan López de Velasco 

C 0997 287 5111M0993217 509 / (02) 2615 545 

((ejOlilish2; 
PUYO 

Francisco de Cregana No. 	y Gral. Warnil 
Telfs.: C 0997 287 511 / M 0998 217 909! (03) 2199 706 

e-face ccuctsuct.521@coblemadcm.com.ec  



ORDENANZA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 30, garantiza a las personas 
el "derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica"; y, a su vez, establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales tienen la competencia exclusiva para planificar el 
desarrollo cantonal, así como para ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón (articulo 264, numerales 1 y 2). 

La Administración Municipal, a través de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", 
gestiona procesos tendientes a regularizar la ocupación informal del suelo aquellos 
asentamientos humanos de hecho y consolidados que se encuentran en el Distrito Metropolitano 
de Quito, siguiendo para el efecto un proceso socio organizativo, legal y técnico, que permita 
determinar el fraccionamiento de los lotes en cada asentamiento; y, por tanto, los beneficiarios 
del proceso de regularización. 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", tiene una consolidación del 
37,72% , al inicio del proceso de regularización contaba con 8 años de existencia; sín embargo, 
al momento de la sanción de la presente Ordenanza, cuenta con 10 años de asentamiento y 456 
beneficiarios. 

Dicho Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social no cuenta con 
reconocimiento legal por parte de la Municipalidad, por lo que la Unidad Especial "Regula Tu 
Barrio" gestionó el proceso tendiente a regularizar el mismo, a fin de dotar a la población 
beneficiaria de servicios básicos; y, a su vez, permitir que los legítimos propietarios cuenten con 
el titulo de dominio que garanticen su propiedad y el ejercicio del derecho a la vivienda, 
adecuada y digna, conforme lo prevé la Constitución del Ecuador. 

En este sentido, la presente Ordenanza contiene la normativa tendiente a reconocer el 
fraccionamiento del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita 
Primera Etapa", a fin de garantizar a los beneficiarios el ejercicio de su derecho a la vivienda y 
el acceso a servicios básicos de calidad. 

Página 1 de 15 



ORDENANZA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. 	 de 	 expedido por la Comisión de 
Ordenamiento Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
"Constitución") establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y 
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social 
y económica."; 

• Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y 
lo toral. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, 
en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno 
de la ciudadanía.'; 

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales (...)"; 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 264 de la Constitución manifiestan que: "Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias: I. Planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2.- Ejercer el control sobre el uso y • 	ocupación del suelo en el cantón (...)". 

Que, el literal e) del articulo 54, en concordancia con el literal c) del articulo 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD"), señala como una función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe 
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las 
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
(...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, 	z) Regular mediante ordenanza la 
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ORDENANZA No. 

delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración 
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la 
aplicación del principio de equidad Interbarrial."; 

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las 
ordenanzas municipales; 

Que, el artículo 486 del COOTAD reformado establece que: "Cuando por resolución del 
órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, (...)"; 

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta del COOTAD, señala: "(...) 
Excepcionalmente en los casos de asentamientos de hecho y consolidados declarados 
de interés social, en que no se ha previsto el porcentaje de áreas verdes y comunales 
establecidas en la ley, serán exoneradas de este porcentaje."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la 
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, 
ejerciendo el control sobre el mismo; 

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito, establece que le corresponde al Concejo. Metropolitano decidir mediante 
ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la 
ordenación urbanística del Distrito; 

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar, 
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal 
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes 
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la 
ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de 
marzo de 2010; 

Que, la Ordenanza No. 0147 de 9 de diciembre de 2016; en sus considerandos reconoce la 
creación de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" como el ente encargado de procesar, 
~11117u y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal 
del suelo; 

Que, mediante Ordenanza No. 0147 de 9 de diciembre de 2016, se establecieron los procesos 
y procedimientos para la regularización integral de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados, así como su declaratoria de interés social, para aquellos asentamientos 
que cumplen las condiciones socioeconómicas, legales y fisicas establecidas para el 
efecto; 
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ORDENANZA No. 

Que, de conformidad a la disposición transitoria segunda de la Ordenanza No. 0147 de 9 de 
diciembre de 2016. en los procesos de regularización de asentamientos humanos de 
hecho y consolidados que se encuentren en trámite, se aplicará la norma más 
beneficiosa para la regularización del asentamiento; y, 

Que, la Mesa Institucional, reunida el 27 de julio de 2016 en la Administración Zonal 
Calderón, integrada pon el Ab. Fernando Morales, Administrador Zonal Calderón; Dr. 
Freddy Corral, Dirección Jurídica de la Administración Zonal Calderón; Ing. Galo Erazo, 
Director de Gestión de Territorio de la Administración Zonal Calderón; Arq. Víctor 
Aguilar, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Marco Manobanda, 
Delegado de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo; Arq. Pablo Ortega, 
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Econ. Jobanna Falconi, 
Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" Calderón; Luis Villamil Loor, 
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" Calderón; Dr. 
Daniel Cano, Responsable Legal de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" Calderón; y, 
Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" 
Calderón, aprobaron el Informe Socio Organizativo Legal y Técnico N° 004-UERB-
AZCA-SOLT-2016, de fecha 27 de julio de 2016, habilítenle de la Ordenanza de 
reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social, 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita" (Primera Etapa), a favor de 
sus copropietarios. 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264 
numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador; 84, literal e), 87, literales 
a), v) y x); 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; articulo 2 numeral 1, artículo 8 numeral 1 de la Ley de Régimen pan 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA QUE CONOCE Y APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL 
PREDIO No. 5206763 SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO 
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA PRIMERA ETAPA", A 
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS. 

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos presentados 
son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio 
"Santa Teresita Primera Etapa", ubicado en la Parroquia Calderón, sin perjuicio de la 
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan 
sido inducidos a engaño. 

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir 
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los 
copropietarios del predio. 
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ORDENANZA No. 

Las dimensiones y superficies de los lotes, son las determinadas en el plano aprobatorio, que 
forma parte integrante de esta Ordenanza 

Los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", ubicado en la 
Parroquia Calderón, se comprometen a respetar las características de los Lotes establecidas en el 
Plano y en este instrumento; por tanto, no podrán fraccionarlos o dividirlos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza y en la normativa metropolitana y 
nacional vigente al respecto, dará lugar a la imposición de las sanciones correspondientes. 

Por las condiciones del asentamiento humano de hecho y consolidado, se lo aprueba 
considerándolo de Interés Social. 

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.- 

N° de Predio: 5206763 
Clave 
Catastral: 14313 02 003 

REGULACIÓN SEGÚN IRM: 

Zonificación: A9(A1003-35) A31(PQ) 
Lote mínimo: 1000 m2 
Forma 	de 
ocupación del 
suelo: 

(A) Aislada 

Uso 	principal 
del suelo: 

(R1) Residencia baja densidad (PE) 	Protección 
naturales 

ecológica / áreas 

Clasificación 
del suelo: 

(SU) Suelo Urbano (SRU) Suelo Rural 

Número de lotes: 
	

114 

Área útil de lotes: 
	

24.755,59 m2  

Área de faja de protección por B.S.Q en lotes: 256,53 tul  

Área de vías y pasajes: 12.360,19 m2  

Área Verde y de Equipamiento Comunal: 2/03,89 m2  

Área de Fajas de protección por B.S.Q: 
(Área Municipal) 1.499,59 m2  

Área total de lote: 41.575,79 m2  

El número total de lotes es de 114, signados del uno (1) al ciento catorce (114), cuyo detalle es 
el que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente Ordenanza. 
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Artículo 3.- Zonificación de los lotes.- La zonificación para todos los 114 lotes, se cambia a: 
D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) Sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número 
de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; Uso principal: (RU2) Residencial 
Urbano 2. 

Artículo 4.- Clasificación del Sudo.- Los lotes fraccionados mantendrán la clasificación 
vigente, esto es (SU) Suelo Urbano y los lotes 21, 45, 46, 76, 77 y 98 mantendrán 
adicionalmente la clasificación (SRU) Suelo Rural. 

Artículo 5.- Del Área Verde.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social denominado Comité Pro Mejoras del Banjo "Santa Teresita Primera Etapa", transfieren 
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes, un área 
total de 2.703,89 m2  del área útil de los lotes, de conformidad al siguiente detalle: 

ÁREAS VERDES 

Área Verde 1: 

LINDERO EN 
PARTE

y  
TOTAL 

SUPERFICI 
E 

Norte: Calle 0e9B .7/  

/ 

11,29 m. en 
longitud 

desarrollada 

/ 
119,60 m2 

Sur: Entre las Callesyl5C y 
Calle N150 

I 

2,91 in. en 
longitud,  

desarrollada 

Este: Calle N15C 21 ,79 m./ 

21,65m./ Oeste: Calle N15D 	/ 

Área Verde 2: 

Norte: / Calle E10 23,97 ni. ./.. 

/ 

1.117,74 m2 

Sur: / Lote 25 22,72 mí 

Este: Calle N15C `1 43,07 m_ 

Oeste: Calle N15D ''/ 37,83 mN/ 
11.88m. 

49,71 m. l/ 

Área verde 3: 

Norte: Calle EIO 	/ 

1  

39,83 m. 

270,58 m2 

v7  Sur: Lote 26 	v/ 
Lote 65 

20,18 m. 4.1  
19,86 ni. Y 

/ 	
40,04 m. 

Este: Calle N15D 	.7 

/ 

6,09 ni/ 

Oeste: Calle EIO 8,72 á/ 
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ent idriri 

Área Verde 4: 

Norte: Vía Pbo XII 	V 19,15 den 
longitud 

desarrolya 

7' 

510.79 m2 

Sur: Lote 114'7  23,95 in 

24,001/. 

25,42`‘. 

Este: Vía Pio XII ,/ 

I Oeste: Vía Pío XII 

ve/  

Área Verde 5: 

Norte: Entre las Calle/N15H y I 
Calle N15G V 

7,18 mh 
longitud/ 

desarrollada 

v// 

604.06 m2 

/ 

Sur: Faja de Protección NG4 
(Área Municipal) 	I 

/ 

20,76 ni. en 
longitud/ 

desarrollada 

s./  

Este: 
Calle N I5G 34,37 m. en 

longitud 
desarrolla 

Oeste: Calle N I5H 37,06 ni. en 
longitud 

desarrollada 

Área Verde 6: 

Norte: ../. Lote 97  
Lote 98 	/ 

I 

20,56 mi/ 
11,71 mi 

32,27 &lit  

/ 	
, 

81,1 Zii2 

I 

Sur: Faja de protección N°5 
(Área Municipal) 

32,64 m.V 

Este: Calle NI5Hisi 2,33 m.1

oeste: Vértice 0,00 In. 

Articulo 6.- De las Áreas de Faja de Protección (Área Municipal).- El Asentamiento 

Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio 

-Santa Tercsita Primera Etapa", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

como áreas de faja de protección, un área total de 1.499,59 m2, de conformidad al siguiente 

detalle: 

FAJAS DE PROTECCIÓN (ÁREA MUNICIPAL) 

Norte: Lote 21 	V 21,19 in. 

31.061‘. en 
longitud ,/ 

desarrollada 

Y 

Sur: Propiedad 	del 	Sr. 
Virgilio 	Alarcón/ y 
Oswaldo Carrera 	V 
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Faja 	de 
Protección 	N°1: 
(Área Municipal 
) 

Este: 
Propiedad 	del 	SS- 
Floreado Paredes 	sil 

st 
5,92 i n. 

132,42 m2 v  

Oeste: Calle NISC J 10,51 m. cn 4,7  
longitud 

desarrollada 

Faja 	de 
Protección N°2: 
(Área Municipal 
) 

Norte: Lote 45 	V 

,,/ Lote 46 

5,47 m.-/ 

20,97 in .) 

1./ 
26.44 ni.  

7/ 

160,28m2 

Sur: Propiedad 	del 	Sr. 
Virgilio 	Alarcóniy 
Oswaldo Cintra 

31,33 m. en %./. 
longitud 

desarrollada 

Este: 
Calle N15C 	,/ 8.06 m. cal 

longitud 
desarrollada 

Oeste: I Vía Pío XII 8,10 m./ 

Faja 	de 
Protección N°3: 
(Área Municipal 
) 

Norte: Lote 76 sí 

Lote 77 j 	
4 8,27 

22,27 no/ 

26,00 mii  

,./ 
m.  

7 
52222m2 

Sur: Propiedad 	del 	Sr. 

Virgilio 	Alarcón) 	y 
Oswaldo Carrera I 

64,91 m. 

longitud 
desarrollada 

v/ 
Este: Via Pío XII i 7,61 m. 

14.35-ien 
longitud 

desarralyda 

Oeste: Calle N15G í 

Faja 	de 
Protección 	N°4: 
(Área Municipal 
) 

Norte: Ama Verde 5 	I 20,76 m. en 
longitud 

l 

237,68  02 

desarrollada 

Sur: Propiedad 	del 	Sr. 
Virgilio 	Alarcón 	y 
Oswaldo Carrera V 

35,47 ¿en 
longitud 

desarroyda 

1Z44 m. en 
longitud 

desarrollada 
Este: 

Calle NI5G 	i 

Oeste Calle N15H 7 

bel  

14,38 m. en 
longitud 

desarrollada 

/ 
Norte Lote 98 V 11,88 m. 44,52  a en 

longitud 
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Faja 	de 
Protección 

N°5: 	(.Área 
Municipal) 

Área Verde 6 V 32,64 raY desarrollada 

1./ 
446,99 m2 

Sur: Propiedad 	del 	Sr. 
Virgilio 	Aleteen 	/ y 
Oswaldo Carrera 	"I 

5490 in. 91  
longitud 

desarrollada 

15.16 ml. en 
Este: 

Calle N15H ../ 
longitud 

desarrollada
¡  

Oeste: Via P10 XII J 6.54 mi 

Artículo 7.- Informe Técnico de Evaluación de Riesgos de la Secretaria General de 
Seguridad y Gobernabilidad.- Los copropietarios del predio, en un plazo no mayor a un año a 
partir de la inscripción de b presente ordenanza en el Registro de la Propiedad, deberán 
presentar el cronograma de obras de mitigación de riesgos elaborado por un especialista técnico, 
ante la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos y la Unidad Desconcentrada de Control 
de la Administración Zonal Calderón, caso contrario el Concejo Metropolitano podrá revocar la 
presente ordenanza, notificándose del particular a la Agencia Metropolitana de Control, para 
que se inicie las acciones pertinentes. 

La Agencia Metropolitana de Control realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las 
obras de mitigación hasta la terminación de las mismas. 

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", deberá cumplir con lo 
establecido dentro de la calificación del riesgo y acatar las recomendaciones que se encuentran 
determinadas en el informe de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo No. 174-AT-
DMGR-2018, de OS de julio del 2018 el mismo establece que: 

"6 CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC "Santa Teresita de 
Calderón Primera Etapa" de la Parroquia Calderón, considerando Las amenazas, 
exposición y vulnerabilidades identificadas se determina que: 

• Riesgo por movimientos en masa: el asentamiento humano evaluado presenta 
condiciones de Riesgo Moderado Mitigable pero para los lotes 1, 9, 12, 22, 25, 50, 31. 
78 79, 81. 93. 108. 109, 110, 112 un Riesgo Alto Mitieable esto debido a que se 
observaron condiciones Ñica: en el terreno que representen amenaza, así como 
condiciones de aposición, para que ocurran movimientos en masa que puedan 
ocasionar daños o pérdidas. 

• Riesgo por eventos sísmicos: de manera general, todo el Alflílt "Santa Teresita de 
Calderón Primera Etapa" de la Parroquia Calderón presenta condiciones de Riesgo 
Alto Maleable debido a la vulnerabilidad de sus construcciones, el tipo de suelo y la 
cercanía a unafíeme sísmica (falla geológico). 
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• Riesgo por fenómenos volcánicos: el principal fenómeno volcánico al que está 
expuesto el AlillYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" de la Parroquia 
Calderón, así como la región norte del DMQ, es la potencial caída piroclastos 
(material sólido de temario ceniza y/o lapilli) de los volcanes Guagua Pichincha, 
Pulidahua y Reventador; ante esta amenaza se presenta un fileno Balo Mitieable. 

Por lo tanto, la DMGR sugiere que se puede continuar con el proceso de regularización 
del AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa", ya que siguiendo las 
recomendaciones que se describen en este informe, contribuirá a garantizar la reducción 
del riesgo en la zona en análisis. 

El Riesgo identificado es considerado "Mitigable" cuando se pueden implementar medidas 
estructurales y/o no estructurales que permitan reducir las condiciones de exposición, 
vulnerabilidad y el potencial impacto esperado en caso que dicho riesgo se materialice. 

Medidas Estructurales: Acciones de ingeniería para reducir impactos de las amenazas 
como: 

> Protección y control: Intervención directa de la amenaza (Diques, muros de 
contención, canalización de aguas.) 

> Modificar las condiciones de vulnerabilidad física de los elementos apuestos 
(refuerzo de infraesnuaura de lineas vitales, códigos de construcción, 
reubicación de viviendas.) 

Medidas No estructurales: Desarrollo del conocimiento, políticas, leyes y mecanismos 
participativos. 

> Acciones Activas: Promueve interacción activa de las personas (organización 
para la respuesta, educación y capacitación, infamación pública, participación 
comunitaria, 

> Acciones Pasivas: Relacionadas con legislación y planificación (normas de 
construcción, uso del suelo y ordenamiento territorial. etc.) 

7 RECOMENDACIONES 

Para el riesgo por movimientos en masa: 

• Se recomienda que mediante mingas comunitarias se implemente un sistema adecuado de 
conducción de escorrentia pluvial (cunetas o zanjas) en los pasajes de tierra afirmada para 
prevenir la erosión del suelo, arrastre y acumulación de material sólido en lotes o barrios 
ubicados en cotas inferiores. 

• Una vez concluido el proceso de regularización y ritularización individual de los lores del 
AHHYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa". el propietario de cada predio 
deberá cumplir lo establecido en las Condiciones generales de edificabilidad para zonas 
susceptibles a amenazas naturales de la Sección 1.3 (RIESGOS) contemplada en la 
Ordenanza Metropolitana No. 0127 de 2016. 

Para el riesgo sísmico: 

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionarías actuales no construyan viviendas 
adicionales en el macrolote evaluado, ni aumenten pisos sobre las edificaciones existentes, 
hasta que el proceso de regularización del asentamiento culmine y se determine su 
normativa de edificabilidad específica que deberá constar en sus respectivos Informes de 
Regulación Metropolitana, previa emisión de la licencia de construcción de la autoridad 
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competente. Una vc culminado el proceso de regularización del suelo para el AHRYC 
"Santa Teresita de Calderón Primera Etapa", se deberá contratar un estudio geotécnico 
del suelo para conocer parámetros mecánicos que permitan diseñar y construir las futuras 
viviendas según la Norma Ecuatoriana de Construcción vigente. 

• Posterior a la regularización del ANNYC "Santa Teresita de Calderón Primera Etapa", las 
egicaciones en proceso de construcción, aumento en planta o elevación y demás 
edificaciones  dentro del área en análisis, que no dispongan de un diseño estructural o algún 
tipo de asesoría técnica, los propietarios deberán contratar a un especialista (Ingeniero/a 
Civil), para que realice evaluaciones estructurales de las viviendas y proponga alternativas 
de reparación y/o reforzamiento estructural en caso de ameritarlo. 

• La municipalidad, a través de sus organismos de control, deberá dar el seguimiento a los 
procesos de construcción tanto de la infraestructura de servicios como de las edificaciones 
nuevas o ampliaciones de las existentes. 

Para el riesgo Volcánico (caída de ceniza): 

• Las afectaciones que podría ocasionar la caída de piroclastos (ceniza y lapilla) se mitiga 
efectuando mantenimiento preventivo de las cubiertas de las viviendas para evitar que los 
canales de agua se obstruyan con la ceniza. Otra medida no estructural consiste en saber 
aplicar técnicas de auto protección como quedarse en lugares cerrados para no exponerse 
a la ceniza, proteger vías respiratorias y vista, utilizando gorras, gafas o lentes, mascarillas 
o bufandas, entre otros. 

Recomendaciones Generales 

• Con el fin de mejorar las capacidades locales de la comunidad para afrontar eventos 
adversos que puedan suscitarse en el barrio evaluado, se recomienda que cada familia 
desarrolle su plan de emergencia individual, pero también es importante que se elabore un 
plan comunitario de emergencias que deberá incluir simulacros de evacuación para 
diferentes escenarios. En este contexto. el AIMYC "Santa Teresita de Calderón Primera 
Etapa" puede solicitar a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de la A.Z 
Calderón, que brinde las capacitaciones en gestión de riesgos y programe simulacros de 
evacuación por emergencias que se realizan dentro del Programa "Quito Listo" que 
coordina la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad. 

Cumplimiento de la normativa vigente: 

• De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador donde establecen las 
competencias exclusivas a los gobiernos municipales entre tantas está la de regular y 
ejercer control sobre el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Adicionalmente El 
COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios 
con el propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de 
ordenamiento territorial. 

En el proyecto de regularización se debe respetar la normativa vigente de las Ordenanzas 
Metropolitanas de: aprobación del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, (PMD07), Uso y Ocupación del Sudo, (PUOS) y Régimen Administrativo del 
Suelo en el D.M.Q. 
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• Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRIS las observaciones de calificación 
del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y 
ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice el 
adecuado cuidado ambiental, en prevención de riesgos naturales y antrópicos que se 
podrían presentar. 

• La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del AHHYC 
"Santa Teresita de Calderón Primera Etapa" lo descrito en el presente informe. 
especialmente la calificación del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las 

respectivas recomendaciones técnicas." 

• La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la instancia correspondiente y una 
vez sancionada la presente Ordenanza, deberá actualizar el Informe de Regulación 
Metropolitana (1.12.11.), de acuerdo con las observaciones o recomendaciones establecidas en el 
Informe Técnico de Evaluación de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobemabilidad, que señalan las amenazas de origen natural o antrópico que pueden generar 
distintos niveles de riesgo que condicionen o limiten el aprovechamiento y utilización del suelo 
según sus vulnerabilidades. 

Artículo 8.- Del Área de Fajas de protección en lotes.- Los lotes 14° 21, 45, 46, 76, 77 y 98, se 
encuentran afectados por la faja de protección de acuerdo al informe de borde superior de 
quebrada emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

Artículo 9.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa" contempla un 
sistema vial de uso público, debido a que éste es un Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social de 10 años de existencia, con 37.72% de consolidación de 
viviendas y se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales 
se sujetarán al plano adjunto a la presente Ordenanza. 

• Se aprueban las vias con los siguientes anchos: 

Calle PIO MI 	16,00 mii  
Calle N15CW 	10,00 m. J 
Calle NISD:1 	10,00 m. vi{ 
Calle Oen: V 	10,00 m",  
Calle NISH: V 	10,00 mili 
Calle N15G: 1 	10,00 m. 

Artículo 10.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa 
Teresita Primera Etapa", son las siguientes: 

Calzada: 	 100,00% 
Aceras: 	 100,00% / 
Bordillos: 	 100,00% 
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Agua Potable 	 100,00% / 
Alcantarillado: 	 100,00% 
Energía Eléctrica: 	100,00% "" 

Artículo 11.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las 
obras civiles y de infraestructura, será de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras 
presentado por los copropietarios del inmueble donde se ubica el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado de Interés Social, plazo que se contará a partir de la inscripción de la 
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

Cuando las obras se ejecutaren por autogestión de los copropietarios del inmueble donde se 
ubica el asentamiento, el valor por contribución especial de mejoras se establecerá de 
conformidad con la ley. 

Articulo 12.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Calderón 
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras civiles y de infraestructura hasta 
la terminación de las mismas. para lo cual se emitirá tm informe técnico tanto del departamento 
de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable 
final será indispensable para cancelar la hipoteca. 

Artículo 13.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la 
ejecución de las obras civiles y de infraestructura, los copropietarios del inmueble sobre el cual 
se ubica El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", se sujetarán a las sanciones 
contempladas en el Ordenamiento Jurídico Nacional y Metropolitano, 

Articulo 14.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del 
fraccionamiento donde se encuentra ubicado el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", 
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus 
respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras 
civiles y de infraestructura. 

Artículo 15.- De la Protocolización e Inscripción de la Ordenanza.- Los copropietarios del 
predio del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 
Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Teresita Primera Etapa", deberán protocolizar la presente 
Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, con todos sus documentos babilitantes. 

En caso de no legalizar la presente ordenanza, está caducará conforme lo determinado en la 
normativa nacional vigente. 

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio para efectos de la 
transferencia de áreas verdes, en caso de que existan. 

Artículo 16.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que proceda 
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se 
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protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo de dominio del 
beneficiario. 

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren controversias de 
dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo y quien pretenda ser 
titular dcl derecho de dominio sobre los derechos y acciones del lote o bien inmueble 
fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio ordinario. 

Articulo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para 
ejecución de obras civiles y de infraestructura, presentación del esonograma de mitigación de 
riesgos; y. la ejecución de obras de mitigación de riesgos serán resueltas por la Administración 
Zonal correspondiente. 

Artículo 18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ordenanza. y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el 
auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no 
hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por 
la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. 

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en la página web institucional de la Municipalidad. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 

Dr. Eduardo del Pozo 	 Ab. Diego Ce\ altos 
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de 	Secretario General del Concejo Metropolitano de 

Quito 	 Quito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 	de 	 y 	. de 
	de 2018.- Quito, 

Ab. Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel 
, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 

Distrito Metropolitano de Quito, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 050005938001 
FECIIA DE INGRESO: 08/01/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 01/09/2015-P0-80415f-31096i-80326r 
Tarjetas: 11)0000559887 
Matriculas: //9//STA.TERESITA PRIMERA ETAPA 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, Y DANDO CONTESTACIÓN AL OFICIO No, 001-UERB-AZCA-2016, de ocho de 
Enero del dos mil dieciséis, enviado por El Coordinador UERB-AZCA, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las certificaciones que 
sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de 
cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración 
municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna naturaleza, 
CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lote de terreno de la superficie de tres hectáreas y media, ubicado en la parroquia de 
POMASQUI en la actualidad parroquia de Caldeyón del cantón Quito.- 

NARANJO GRANDA ANGEL SERAFÍN' estado civil casado con la señora SUSANA 
FABIOLA CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de la sociedad conyugal ,quien 
comparece por sus propios y personales derechos y además estipulando la presente 
compraventa como manda el Art 1.465 el código cyil , en favor de las siguient 
QUINBIULCO PER[)GAC4fi TEL 	JUSTINO , de estado civil solte 
SALGUERO SUSANA F BIOLA de estado civil casada con el se 
NARANJO GRÁNDA 
EDUARDO 
PAREDES 
RUTH JIivj  
soltera  ; 
PADILLA CHALA MARTHA MA 
CHACHALO MARIA JESUS de 
ROLANDO de estado civil Áasado con la señora ADRIANA VFIlnwir  
QUINCHIGUANGO FARINAG ,  OLLAGUAZO OÑA CARLOS ALFREDO de estado 

ro tero ; IffirATUTFOWLA OS FLORESMIRO de estado civil casado con la señora 
FLORENCIA CLEOTILDE OÑA ;NAPA RODRIGUEZ. MILTON ONIEL de estado civil 
casado c n la señora YOLANDA FRANCISCA ESPÍN PACHECO 'MORILLO GÓMEZ 
JUAN IGUEL de estado civil casado con la señora CARMEN IRENE COLLAGUAZO 
SANTO• ;JIMÉNEZ CALVA SARA ANTONIA,de estado civil casada con él señor LUIS 
A hIr,PI Ti á WP*7 7 A \ 1111:2 AXIC1 ron rlicnItirian de la sociedad convaZ 

2.- PROPIETARIO(S): 

ABIAN de estado civil 
GRANO CHÁVEZ PI  

A LIMACHI BLANCO  
RÍQUEZ SANTACRUZ NEL N 

rsonas : 
ILIQUINGA  

ANGEL SERAFÍN 
on disolución de la 

asado con 
sociedad coi ugal; •NRIQUEZ SANCI4P7  ody 

señora  'CARMEN OLORES 
RO 	BENIT e estado civil casad con la señora 

•TOASA ESPIN ALIS ZORAY  de estado civil 
EL 	de estado civil divorcia ii 
ICELA 	de estado civil soltera ; CHALAC N/ 

tado civil soltera ;FLORES LUGMAÑA EDISO  

soreurk rOAJC.D 



PARRALES MARCIA L 	1:Veestado civil casada con el señor NELSON BOLÍVAR 
ARAUJO GONZABAY GAGLAY ESTRELLA LUIS A 	E de estado civil casado con 

la señora MARIA OLGA CARRILLO CARRILL ; 	MATABAY PATRICIO 
GERMÁNICO de estado civil casado con la ceño ARMEN/ ORFELINA ACUÑA 
SARABIA ; NARANJO CHILIQUINGA CRISTI 	MARIBE1 de estado civil soltera 
;NARANJO CHILIQU GA PATRICIO JAVI 	de estado civ* soltero ;PÉREZ 

GUATAPIA JAIME 	LIVAR de estado civil casado con la 	ora MARIA JOSE 

BAUTISTA GUZMA :11 	CASTRO PRICILA MELANI de estado civil soltera 

;ACUÑA SARABIA CL 	LICEÑA de estado civil casada con el señor EDGAR 
PATRICIO MOLINA RIV RA ,con disolución de la s 'edad conyugal ;COLLAGUAr 
OÑA MARIA PATRICIA de estado civil casada on e ñor LUIS ANTONIO BALSE ; 
RECALDE RECALDE VENTURA EDM 	O de estado civil soltero ;BACILIO 

CAMACHO 	E ISA •L de estado civil soltera ;CHUSIN PILAG ANO DIEGO GEOVANNY ? 
de estado civil s Cero ;INGA LLUMIUGSI STALIN DAVI de estado civil casado con la 
señora MARIA ELIZABETH PANTOJA Q REMISS ;MEDINA JIMÉNEZ MARIA 
ALEXANDRA de estado civil soltera ;ULLO LÓPEZ JOSE LUIS de estado civ" casado 
con la señora MARTHA VARGAS MIRAN ;FALCONES JORGE EDUARUe esta 
civil casado con la seño MYRIAM JEANNETH BARZOLA RIVA 
GUAMANGATE JOSE L IS de estado civil casado con la señora CE 
CHÁVEZ DE LA CRU • JIMÉNEZ SANTANA NÉSTOR EUCLID 
casado con 
SUAREZ 

• 
;CUC E 
MATILDE 

de estado civil 
señora JESSENIA GERMANIA ACOSTA BUSTAMANTE ;SANTA RUZ 0  

EDAD ESCLARECIDA de estado civil soltera ; CABRERA ROBLES ISM' 
VINICIO (Je estado civil soltero ;YAGUANA ELIZALDE C 	OS ALBERT de estado 
civil soltero ;COELLO ZAMBRANO MAURICIA/ANE de estado civil casada con el 
señor REYES TUAREZ EVELIO RAFAEL /;MAL NADO CAIZA FRANKLIV 
MAURICIO de estado civil casado con la señora NORMA GABRIELfir RARO FLORES<  • 
ALMEIDA CASTR LANCA ESPERANZA de estado civil soltera<QUfrOZ ALMEIDA 
ELVIA ROSARIO e estado civil soltera ;LOOR URILLO MIRELLAIvIAGDALENA de 
estado civil casada con el señor VICENTE VIC TE JOSE ALBERTO<LOOR MURILLO 
ALBERTO SIGIFREDO de estad civil solter ;REASCOS GOMEZ RA ESTEBAN de 
estado civil casado co la señorELIN PILACUAN CARMEN LICI :GUAGALANGO 
QUILCA LUIS FE AND de estado civil sado con I señora LIGIA MARLENE 
ZABALA ARMA ;ALVARIO MEDINA PE O DUGLA de estado civil casado corla 
señora ROSA ISIDORA GARCIA BRIONES ,HAGAN CHITAN CAMILO RIQL1 de 
estado civil 	do n la señora 	RIA PERANZA ESTEVEZ YES ;DÍAZ 
SANTANDE IAN

e 
 GABRIELA e estado !MI soltera ;SANTANDER BENALCÁZAR 

MARIA M CEDES de estado civil casada n el señor VÍCTOR MANUEL ZAMBRANO 
SIMBAL , BAUTISTA AY A RAÚL de estado civil casado con la señora JENNY 
BEATRIZ MIÑO TORRES ;VERA ESPINOZA FAVIA ISIDRO de estado civil casado 
con la señora DIANA CAROLINA VÉLEZ DAVIL - " DEÑO ALTOS EMILSEN 
ELIDA de estado civil soltera 	E ;FUE 'S BURGA SAND CECILI de estado civil 	a ;FUE 'S 

el señor LUIS EDGAR M . TAÑO TITUAÑ ;MOLINA CHACHALO 	IA 
DOLORES de estado civil viuda ,ENRÍQUEZ CATUPAMBA NELSO 	FINO de estado 
civil casado con la señora MARIA AURORA SANTACRUZ PAV con disolución de la 
sociedad conyugal; TAMBACO FLORES 	RA PAULINA de estado civil soltera 
;SANTACRUZ PAVÓN MARIA AUROIZ K de estado ci "I casada con el señor NELSON 
RUFINO ENRÍQUEZ CATUPAMBA/ con disol ió de la sociedad conyugal; 
CIIIIIQUINGA SALGUERO CARLOS FABIAN 	stado civil casada con el señora 
MARIA AGUEDA ROSARIO NARANJO GRAND ;QUINCWGUANGO FANGO 
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ALBERTO de estado civil casado con la señora RU C ALINA FLORES FLORES 
;QUINCHIGUAptIGO F 	ANGO FAUSTO OR 	DO e estado civil casado con la /RIN 
señora MARIA 'MÁC A RODRIGUEZ CAMPAÑ ;QUINCHIGUAN O FARINANGO 
MIRIAN XCTORI de estado civil casada c n el señor FLORES ANSINO NÉSTOR 
RAMÓN UINCHIGUANGO FARINAN JORGE LAUREANO de estado civil soltero 

casada c 

CUDCO RONQUILL ;AGUINDA GREFA MARCI ARGOT e estado 
;MEDINA GUILLEN LADYS AcyCEL de estado civil casada,on el señ JOSE 

civil divorciada LCHIMBA TIPANLUIZA MANUEL MÁXII de estado tvil casado 
con la señora MAZA DOLORES LLIGUICOTA LLIGUICOTA AVALA ODRIGUEZ 
LAURA ISABELes do civil soltera ;ZAMBRANO RAÚL EMENT . de estado civil 
casado con la señora GELA BARBARirkor TRADA ERO , ZAMBRANO ESTRADA 
FREDDY EUGENIO e estado civil he ;ZAMBR O ESTRADA LICE - A MARILÚ 
de estado civil soltera ; PILLAJO S AZAR MIGUEL, ,de 	do civil c 	con la señora 
OLGA LIDIA PAVÓN R MÍREZ ,PILyyAJO PAVÓN RCO VINICI representado por 
su madre la señora O A LIDIA PAVÓN RAMÍREZ con poder especial ; CUASAPU 
MORENO MAR 	AGDALENA ,de estado civil ivorciado; QUISHPE SUASNAVAS 
PAULINA M IBEL ,de estado civil casada co el señor JOSE LUIS VALENZUE r 

CY AMENDAN 	NAZAREN —VIÉÑEZ LUCY de estado vil soltera ; PILAC 
ROSERO OSCAYMAURICIO-4e-etad-  otivil casado con l señora MARIA BARBARITA 
CHAPI CHAPI! BONILLA CUERO N ON FABRICI ,de estado civil soltero, LOOR 
MURILLO CARLOS FERNANDO de do civil casado con la seño9,VERONIC 
PATRICIA MIRANDA MADRID 	A OCAMPO MARIA YMELDA.< de estado 
soltera; RODAS DÍAZ MAIRA AIDEE de estado civil solter ,CARLOSAMA SAND Vre  
JUAN MANUEL de estado civil capado con la señor ARIA LAURA CHALAC N 
CHACHALO ; ORTEGA PALMA ARIA DOLORE de estado civil casada conañor 
KIKO JHON AYALA BAJAÑA , TOAPANTA MARROQUÍN SILVIA EpMfINA ,de 
estado civil casada co el señor StDARDO BAUTISTA AYALA f; QUEZADA 
YAGUACHE SEGUt3DO ELIVORIO, de estado civil soltero; QUEZADA YAGUACHE 
CARLOS M5LECI de estado civil casado con la señora MA 4 JACKELINE YAGUANA 
ELIZALDE/; TOAPANTA MARROQUilrJORGE HUGO, de estado civil casadgeton la 
señora LIGIA MARISOL AYA CATOTA ; SALAZAR REINA ILVASTORA de estado 
civil casada con el s r ANDRES EFRÉN LAJE RONQUILL , AYALA SALAZAR 
WILMER,EUDOR , de estado civil casado con la señora GLADY lyKIE TAMBO 
QUINDI3( ENRÍQUEZ SANT UZ ESTE‘A DE LOS ANGELES ,de estado civil 
soltera, MESÍAS PILOSO 	ODOLINDA/ de estado civil soltera, RODRIGUEZ 
SANTANA BOSCrGUEL de estado civil casado con la señora (NCY JACQUELINE 
PERALTA TAPIA ,ZAMB 	O EDEÑO JO)SE ATAHUALPA/de estado civil soltero , 
TROYA TIPANTUÑA MIRy GERMANIAide estado civil casada con el seño DWIN 
REMIGIO SALAZAR REÑ JARAMILLO LOAIZA CARMEN RCEDE , de estado 
civil soltera , JÁCOME CHASILUISA A JRO GUILLERMO, de estado civil soltero, 
SALAS CALDERÓN JORGE AUSERTO de estado civil casado con la sep6ra EDILMA 
GUADALUPE PABON MÉNDEZ PAVÓN MÉNDEZ MARIA TERESA,/de estado civil 
soltera-, Con estos antecedentes mencionados en caso de una finura partición los ochenta y 
nueve compradores tendrán el derecho del O 862 	% Salvo el caso de los señores 
NARANJO GRANDA ANi L SERAFIN e estado civil casado con la señora SUSANA 

porcentaje (3,44827586 % CABRERA ROBLES 	SON VINICIO de estado civil soltero, 

r 5E 
CHILIQUINGA SALO RO con disolución de la ociedad conyugal le corresponderá el 

le corresponderá el porcentaje del (1,72413793) 	ILIQUINGA SALGUERO SUSANA 
FABIOLA de estado civil casada con ANGEL SERAFIN NARANJO GRANDA le 

SE.7001Á 047147 



civil casado con la señora MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON con disolución de la 
sociedad conyugal, le corresponderá el (6,89655172) %PILLAJO SALAZAR MIGUEL de 
estado civil casado con PAVON RAMÍREZ OLGA LIDIA le corresponderá el porcentaje del 
(2,5862069) % PILLAJO PAVON MARCO VINICIO representado por su madre la señora 
PAVON RAMÍREZ OLGA LIDIA con poder especial, le corresponderá (1,722413793%) 
CHILIQUINGA SALGUERO CARLOS FABIAN de estado civil casado con la señora 
MARIA AGUEDA ROSARI NARANJO GRANDA le corresponderá el porcentaje del 
(1,72413793)% Con estos porcentajes de los 7 señores y los porcentajes que tienen el resto de 
compradores se completa el 100%, Con estos antecedentes los señores MARIA BEATRIZ 
SALGUERO viuda; SEGUNDO PEDRO SALGUERO VASQUEZ divorciado; SEGUNDO 
SANTIAGO SALGUERO VASQUEZ casado; MARIA CARMEN SALGUERO VASQUEZ 
casada; MARIA INES SALGUERO VASQUEZ casada, por sus propios derechos; Dan en 
venta, Un lote de terreno de la superficie de tres hectáreas y media, ubicado en la Parroquia de 
Pomasqui en la actualidad Parroquia de Calderón del Cantón Quito, En favor de los señores. 
COMPRADORES: los señores : NARANJO GRANDA ANGEL SERAFÍN de estado civil 
casado con la señora SUSANA FABIOLA CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de 
la sociedad conyugal, quien compárese por sus propios y personales derechos y además 
estipulando la presente compraventa como manda el Art 1.465 del código civil, en favor de 
las siguientes personas: QUINBIULCO PERUGACHI TELMO JUSTINO, de estado civil 
soltero ; CHILIQUINGA SALGUERO SUSANA FABIOLA de estado civil casada con el 
señor ANGEL SERAFÍN NARANJO GRANDA con disolución de la sociedad conyugal 
;ENRÍQUEZ SÁNCHEZ EDUARDO FABIAN de estado civil casado con la señora 
CARMEN DOLORES PAREDES ; ZAMBRANO CHÁVEZ PEDRO BENITO de estado 
civil casado con la señora RUTH JIMENA LIMACHI BLANCO ;TOASA ESPÍN ALIS 
ZORAYA de estado civil soltera ;ENRÍQUEZ SANTACRUZ NELSON RAMIRO de estado 
civil divorciado ; PADILLA CHALA MARTHA MARICELA de estado civil soltera ; 
CHALACAN CHACHALO MARIA JESUS de estado civil soltera ;FLORES LUGMAÑA 
EDISON ROLANDO de estado civil casado con ADRIANA VERONICA 
QUINCHIGUANGO FARINAGO ;COLLAGUAZO OÑA CARLOS ALFREDO de estado 
civil soltero; IMBAQUINGO LAGOS FLORESMIRO de estado civil casado con 
FLORENCIA CLEOTILDE OÑA ;NAPA RODRIGUEZ MILTON ONIEL de estado civil 
casado con YOLANDA FRANCISCA ESPÍN PACHECO ;MORILLO GÓMEZ JUAN 
MIGUEL de estado civil casado con CARMEN IRENE COLLAGUAZO SANTOS 
;JIMÉNEZ CALVA SARA ANTONIA de estado civil casada con LUIS ANGEL TUAREZ 
ZAMBRANO ,con disolución de la sociedad conyugal; CHOEZ PARRALES MARCIA 
LUCY de estado civil casada con NELSON BOLÍVAR ARAUJO GONZABAY ; GAGLAY 
ESTRELLA LUIS AMABLE de estado civil casado con MARIA OLGA CARRILLO 
CARRILLO; IZA MATABAY PATRICIO GERMÁNICO de estado civil casado con 
CARMEN ORFELINA ACUÑA SARABIA; NARANJO CHILIQUINGA CRISTINA 
MARIBEL de estado civil soltera ;NARANJO CHILIQUINGA PATRICIO JAVIER de 
estado civil soltero ;PÉREZ GUATAPIA JAIME BOLÍVAR de estado civil casado con 
MARIA JOSE BAUTISTA GUZMAN ;JIMÉNEZ CASTRO PRICILA MELANIA de estado 
civil soltera ;ACUÑA SARABIA CLARA LICEÑA de estado civil casada con EDGAR 
PATRICIO MOLINA RIVERA ,con disolución de la sociedad conyugal; COLLAGUAZO 
OÑA MARTA PATRICIA de estado civil casada con LUIS ANTONIO BALSECA ; 
RECALDE RECALDE VENTURA EDMUNDO de estado civil soltero ;BACILIO 
CAMACHO ISABEL de estado civil soltera ;CHUSIN PILAGUANO DIEGO GEOVANNY 
de estado civil soltero ;INGA LLUMIUGSI STALIN DAVID de estado civil casado con 
MARIA ELIZABETH PANTOJA QUEREMBAS ;MEDINA JIMÉNEZ MARIA 
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con MARTHA VARGAS MIRANDA ;FALCONES JORGE EDUARDO de estado civil 
casado con MYRIAM JEANNETFI BARZOLA RIVAS ;CUCHIPE GUAMANGATE JOSE 
LUIS de estado civil casado con CECILIA MATILDE CHÁVEZ DE LA CRUZ ; JIMÉNEZ 
SANTANA NÉSTOR EUCLIDES de estado civil casado con JESSENIA GERMANIA 
ACOSTA BUSTAMANTE; SANTACRUZ SUAREZ PIEDAD ESCLARECIDA de estado 
civil soltera; CABRERA ROBLES EDISON VINICIO de estado civil soltero ;YAGUANA 
ELIZALDE CARLOS ALBERTO de estado civil soltero ;COELLO ZAMBRANO 
MAURICIA JANETH de estado civil casada con REYES TUAREZ EVELIO RAFAEL; 
MALDONADO CAIZA FRANKLIN MAURICIO de estado civil casado con NORMA 
GABRIELA HARO FLORES; ALMEIDA CASTRO BLANCA ESPERANZA de estado 
civil soltera; QUIROZ ALMEIDA ELVIA ROSARIO de estado civil soltera; LOOR 
MURILLO MIRELLA MAGDALENA de estado civil casada con VICENTE VICENTE 
JOSE ALBERTO;LOOR MURILLO ALBERTO SIGIFREDO de estado civil soltero 
;REASCOS GÓMEZ RAÚL ESTEBAN de estado civil casado con la señora CELIN 

• PILACUAN CARMEN ALICIA ;GUAGALANGO QUILCA LUIS FERNANDO de estado 
civil casado con la señora LIGIA MARLENE ZABALA ARMAS ;ALVARIO MEDINA 
PEDRO DUGLAS de estado civil casado con la señora ROSA ISIDORA GARCIA 
BRIONES ;INAGAN CHITAN CAMILO ENRIQUE de estado civil casado con la señora 
MARIA ESPERANZA ESTEVEZ REYES ;DÍAZ SANTANDER DIANA GABRIELA de 
estado civil soltera ;SANTANDER BENALCÁZAR MARIA MERCEDES de estado civil 
casada con el señor VÍCTOR MANUEL ZAMBRANO SIMBALL; BAUTISTA AYALA 
RAÚL de estado civil casado con la señora JENNY BEATRIZ MIÑO TORRES ;VERA 
ESPINOZA FAVIAN ISIDRO de estado civil casado con la señora DIANA CAROLINA 
VÉLEZ DAVILA ;CEDEÑO SALTOS EMILSEN ELIDA de estado civil soltera. ;FUERES 
BURGA SANDRA CECILIA de estado civil casada con cl señor LUIS EDGAR MONTAÑO 
TITUAÑA ;MOLINA CHACHALO MARIA DOLORES de estado civil viuda ;ENRÍQUEZ 
CATUPAMBA NELSON RUFINO de estado civil casado con la señora MARIA AURORA 
SANTACRUZ PAVÓN con disolución de la sociedad conyugal; TAMBACO FLORES 
SANDRA PAULINA de estado civil soltera ;SANTACRUZ PAVÓN MARIA AURORA de 
estado civil casada con el señor NELSON RUFINO ENRÍQUEZ CATUPAMBA con 

• disolución de la sociedad conyugal; CHILIQUINGA SALGUERO CARLOS FABIAN de 
estado civil casada con el señora MARIA AGUEDA ROSARIO NARANJO 
GRANDA;QUINCHIGUANGO FARINANGO ANA LUCIA de estado civil soltera 
;QUINCHIGUANGO FARINANGO ALIPIO ALBERTO de estado civil casado con la 
señora RUTH CATALINA FLORES FLORES ;QUINCHIGUANGO FARINANGO 
FAUSTO ORLANDO de estado civil casado con la señora MARIA MÁCELA RODRIGUEZ 
CAMPAÑA ;QUINCHIGUANGO FARINANGO M1RIAN VICTORIA de estado civil 
casada con FLORES CANSINO NÉSTOR RAMÓN; QUINCHIGUANGO FARINANGO 
JORGE LAUREANO de estado civil soltero; MEDINA GUILLEN LADYS ARACELY de 
estado civil casada con el señor JOSE AUGUSTO CUDCO RONQUILLO; AGUINDA 
GREFA MARCA MARGOTH de estado civil divorciada LANCHIMBA TIPANLUIZA 
MANUEL MÁXIMO de estado civil casado con la señora MARIA DOLORES 
LLIGUICOTA LLIGUICOTA ;ZAVALA RODRIGUEZ LAURA ISABEL de estado civil 
soltera; ZAMBRANO RAÚL CLEMENTE de estado civil casado con la señora ANGELA 
BARBARÁ ESTRADA MERO; ZAMBRANO ESTRADA FREDDY EUGENIO de estado 
civil soltero; ZAMBRANO ESTRADA LICEÑA MARILÚ de estado civil soltera ; PILLAJO 
SALAZAR MIGUEL ,de estado civil casado con la señora OLGA LIDIA PAVÓN 
RAMÍREZ, PILLAJO PAVÓN MARCO VINICIO representado por su madre la señora 
OLGA LIDIA PAVÓN RAMÍREZ con poder especial ; CUASAPU MORENO MARIA 



MARIBEL,de estado civil casada con JOSE LUIS VALENZUELA AMENDAÑO, 
NAZARENO VIENEZ LUCY de estado civil soltera; PILACUAN ROSERO OSCAR 
MAURICIO de estado civil casado con la señora MARIA BARBARITA CHAPI CHAPI; 
BONILLA CUERO NIXON FABRICIO ,de estado civil soltero, LOOR MURILLO 
CARLOS FERNANDO, de estado civil casado con la señora VERONICA PATRICIA 
MIRANDA MADRID, MEJÍA OCAMPO MARIA YMELDA, de estado civil soltera; 
RODAS DÍAZ MAIRA AIDEE de estado civil soltera, CARLOSAMA SANDOVAL JUAN 
MANUEL de estado civil casado con la señora MARIA LAURA CHALACAN CHACHALO 
; ORTEGA PALMA MARIA DOLORES de estado civil casada con el señor KIKO JHON 
AYALA BAJAÑA , TOAPANTA MARROQUÍN SILVIA ELIOVINA ,de estado civil 
casada con el señor EDUARDO BAUTISTA AYALA ; QUEZADA YAGUACHE 
SEGUNDO ELIVORIO, de estado civil soltero; QUEZADA YAGUACHE CARLOS 
MELECIO de estado civil casado con la señora MARIA JACKELINE YAGUANA 
ELIZALDE ; TOAPANTA MARROQUÍN JORGE HUGO, de estado civil casado con la 
señora LIGIA MARISOL JAYA CATOTA ; SALAZAR REINA ILIA PASTORA de estado 
civil casada con el señor ANDRES EFRÉN LAJE RONQUILLO; AYALA SALAZAR 
WILMER EUDORO , de estado civil casado con la señora GLADY IRENE TAMBO 
QUIN-DE; ENRÍQUEZ SANTACRUZ ESTELA DE LOS ANGELES ,de estado civil 
soltera, MESÍAS PILOSO TEODOLINDA, de estado civil soltera, RODRIGUEZ 
SANTANA BOSCO MIGUEL de estado civil casado con la señora NANCY JACQUELINE 
PERALTA TAPIA ,ZAMBRANO CEDEÑO JOSE ATAHUALPA de estado civil soltero , 
TROYA TIPANTUÑA MIRIAN GERMANIA , de estado civil casada con el señor EDWIN 
REMIGIO SALAZAR REINA ,JARAMILLO LOAIZA CARMEN MERCEDES , de estado 
civil soltera , JÁCOME CHASILUISA ARTURO GUILLERMO , de estado civil soltero, 
SALAS CALDERÓN JORGE ALBERTO, de estado civil casado con la señora EDILMA 
GUADALUPE PABON MÉNDEZ, PAVÓN MÉNDEZ MARIA TERESA, de estado civil 
soltera. Con estos antecedentes mencionados en caso de una futura partición los ochenta y 
nueve compradores tendrán el derecho del (0,862069)% Salvo el caso de los señores 
NARANJO GRANDA ANGEL SERAFIN de estado civil casado con la señora SUSANA 
CHILIQUINGA SALGUERO con disolución de la sociedad conyugal le corresponderá el 
porcentaje (3,44827586)% CABRERA ROBLES EDISON VINIC10 de estado civil soltero , 
le corresponderá el porcentaje del (1,72413793) CHILIQUINGA SALGUERO SUSANA 
FABIOLA de estado civil casada con ANGEL SERAFIN NARANJO GRANDA le • 
corresponderá el (5,17243793%) ENRIQUEZ CATUPAMBA NELSON RUFINO de estado 
civil casado con la señora MARIA AURORA SANTACRUZ PAVON con disolución de la 
sociedad conyugal, le corresponderá el (6,89655172) %PILLAJO SALAZAR MIGUEL de 
estado civil casado con PAVON RAMÍREZ OLGA LIDIA le corresponderá el porcentaje del 
(2,5862069) % PILLAJO PAVON MARCO VINICIO representado por su madre la señora 
PAVON RAMÍREZ OLGA LIDIA con poder especial, le corresponderá (1,722413793%) 
CHILIQUINGA SALGUERO CARLOS FABIAN de estado civil casado con la señora 
MARIA AGUEDA ROSARI NARANJO GRANDA le corresponderá el porcentaje del 
(1,72413793) % Con estos porcentajes de los 7 señores y los porcentajes que tienen el resto 
de compradores se completa el 100% sobre el Lote de terreno relacionado.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a los señores Maria Beatriz Salguero viuda ; Segundo Pedro 
Salguero Vasquez divorciado ; Segundo Santiago Salguero Vasqucz casado ; Maria Carmen 
Salguero Vasquez casada; Maria Irles Salguero Vasquez casada, por sus propios derechos, 
según consta de la escritura pública otorgada el catorce de Julio del dos mil quince, ante el 
Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Carlos Vladymir Mosquera Pazmiño, 
INSCRITA el uno de Septiembre de dos mil quince.- Antecedentes.- a) mediante escritura 
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pública otorgada el dieciséis de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco ante el doctor 
Carlos Cobo, Notario del Cantón Quito, la misma que se halla escrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, el dieciocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
los Representantes de la Curia Metropolitana de Quito, dieron en venta en favor del señor 
Santiago Salguero Minango , de estado civil soltero, un lote de terreno de la superficie de tres 
hectáreas y media, ubicado en la Parroquia de Pomasqui en la actualidad parroquia de 
Calderón del Cantón Quito; b) Al fallecimiento del señor Santiago Salguero Minango 
quedaron como únicos y universales herederos sus hijos María Santos Salguero Paredes y 
Segundo Pedro Salguero Paredes. Al fallecimiento del señor Segundo Pedro Salguero. 
Quedaron como herederos universales sus hijos los señores, Segundo Santiago, María 
Carmen, Segundo Pedro y María Inés Salguero Vásquez, conforme consta de la sentencia de 
posesión efectiva otorgada por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha, el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita el veinte y tres de enero de mil 
novecientos noventa. Al fallecimiento de la señora María Santos Salguero Paredes, queda a 

• cargo de sus abuelos los señores Santiago Salguero Minango y María Inés Paredes Guañuna , 
la menor María Beatriz Salguero , al fallecimiento de los señores Salguero Paredes queda 
como única heredera universal su nieta María Beatriz Salguero , conforme consta el acta 
notarial de posesión efectiva celebrada el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, ante el doctor Edgar Terán notario de esta ciudad de Quito , Inscrita en el registro de la 
propiedad de la ciudad de Quito, el diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
seis. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
Por estos datos se encuentra que: A fojas 99, número 266, del Registro de Prohibiciones de 
Enajenar y con fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrito el 
oficio No. 143-9-91-JSPP, de febrero cinco del mismo año, enviado por el señor Juez Séptimo 
de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal No.9-91, que sigue esa 
judicatura en contra de JORGE SALAS (pudiendo tratarse de un homónimo), por tenencia de 
precursores químicos, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes del sindicado.— - A 
fojas 536, número 1572, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y uno 
y con fecha veinte y nueve de noviembre del dos mil, se halla inscrito el oficio número 1273-
JOPP-2019-96-RG, de catorce de igual mes y año, enviado por el señor Juez Octavo de lo 
Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal que se ha tramitado contra el 
licenciado Luis Llive Chiguano y otros, por malversación de fondos en perjuicio del Colegio 
Nacional Forestal, en el auto de apertura del plenario dictado en esta causa, entre otras 
diligencias, se ha dispuesto..."...María De Lourdes Collahuazo, CARLOS COLLAHUAZO 
(Pudiendo tratarse de un homónimo) y Luis Chicandy..., el EMBARGO de  los bienes de los 
encausados con las limitaciones que establece la Ley" particular que llevo a su conocimiento 
para los fines de Ley. Quedando por lo tanto prohibidos de enajenar.- -- A fojas 176 número 
515 rep. 22204 del Registro de Prohibiciones de enajenar y con fecha diez y nueve de abril 
del dos mil uno, se presento cl oficio numero 1489-2001-JDPPP-SDC, de marzo treinta del 
año dos mil uno, enviado por el Sr. Juez Decimo Primero de lo Penal de Pichincha, mediante 
el cual y dentro dl juicio Penal 154-2001, que sigue esa judicatura en contra de PEDRO 
ZAMBRANO, (pudiendo tratarse de un homónimo), entre otros, se dispone la prohibición de 
enajenar de los sindicados.— A fojas 2388 número 769 del Registro de Prohibiciones rep. 
27551 y con fecha VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y 
VEINTE Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de veinte y dos de mayo del dos mil tres, 
dictado por el Juzgado de Coactivas de la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS-
AGD, el mismo que transcrito textualmente es como sigue: "Quito, 22 de mayo del 2003; a 
las 09h30.- VISTOS.- Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General 

• 
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Art. 27 de la Ley de Reordenamiento en Materia económica, en el Área Tributario-Financiera, 
Titulo II, Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de 
la obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto 
de capital, las siguientes instituciones y personas: entre otros GUILLERMO JACOME - 
CUANTIA: CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (USD. $ 
400,000.000,00) 0 Dra. WILMA SALGADO.- GERENTE GENERAL DE LA A. G. D. Con 
este antecedente, en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia 
de Garantía de Depósitos, por disposición de los Artículos veintisiete (27) de la Ley de 
Reordenamiento en materia económica, en el Área Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía 
de Depósitos; y, 993 del Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Articulo 
doscientos dieciséis (216) de las Disposiciones Generales y Transitorias, Titulo XIV de la Ley 
de Instituciones del Sistema Financiero, y en virtud del Articulo veintidós (22) de la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía 
de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactiva, Gerente General y Representante Legal de la 
Agencia de Garantía de Depósitos, la misma que constituye también orden general de cobro y 
que mando agregar al proceso; y, siendo la deuda liquida, determinada y de plazo vencido al 
tenor de lo dispuesto en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000) y mil tres 
(1003) del Código de Procedimiento Civil.- ORDENO: Que los demandados paguen a la 
Agencia de Garantía de Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses respectivos. 
costas procésales y gastos, o dimitan bienes equivalentes dentro del término de tres días 
contados desde la citación con el presente auto de pago, en caso de no hacerlo se procederá a 
las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o cancelaciones que legalmente se 
comprobaren. De conformidad de lo previsto con el Articulo mil catorce (1014) del Código 
de Procedimiento Civil, nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina 
quien acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia con la 
suscrita Juez .- En lo principal ordeno que se oficie a todos los señores Registradores de la 
Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los 
demandados.- Que se oficie al señor Superintendente de Compañías, para que se ordene la 
intervención de todas las compañías demandadas y, la inmovilización de traspasos de 
acciones y participaciones de estas empresas basta que cancelen la totalidad de las deudas.-
Que se oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba 
ningún nombramiento de cambio de representantes legales de estas compañías demandadas.-
Que se oficie al señor Director Nacional de Migración, con el arraigo de todos los 
demandados.- Que se oficie al señor Director Nacional del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación.- Que se oficie al señor Jefe de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida 
pasaportes a ninguno de los demandados -. Que se oficie al señor Superintendente de Bancos 
para que a su vez oficie a todos los bancos activos en el País a través de sus representantes 
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandados en todas las 
Instituciones financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficiente para todos los 
actos y diligencias judiciales que sean necesarias en este proceso.- ORDENO: que dirija el 
procedimiento coactivo el Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.- ORDENO: 
Notificar a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantía de 
Depósitos ( AGD ), para que en el termino de veinticuatro horas entreguen todos los 
procesos de coactivas que estén en su poder, debidamente foliados y con el informe del 
Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en caso de no 
hacerlo.- ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida a la Agencia 
de Garantía de Depósitos, contenida en el actual Articulo veintinueve (29) de la Ley de 
Reordenamiento de Materia Económica en el Área Tributario- Financiera, promulgada el 
primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya ultima reforma consta 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No. quinientos tres (503) del lunes 



0104904 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

 

OLMO 

 

ti; 

   

veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden de incautación dictada sobre 
todos los bienes de los demandados.- Que se oficie a la Dirección Nacional de Tránsito para 
que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los demandados, que se oficie a la 
Comisión de Transito del Guayas, para que se prohíba de enajenar todos los vehículos de 
propiedad de los demandados. Oportunamente ordenaré el secuestro c incautación de los 
bienes de los demandados para lo cual nombraré alguaciles y depositarios judiciales. Se citará 
esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de Procedimiento 
Civil-Para el cumplimiento de lo ordenado, oficiese a los funcionario correspondientes .-
dejando copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados 
inicialmente y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivados en legal y 
debida forma.- Cúmplase f) Dra. Wilma Salgado T.- GERENTE GENERAL ADG JUEZ DE 
COACTIVAS. f) Dr. Bolívar González A. ABOGADO ENCARGADO DE 
PROCEDIMIENTO COACTIVO. f) Dr. Medardo Haro Secretarios.- - Con número 1625, 
repertorio 20809, del registro de PROHIBICIONES de enajenar y con fecha SEIS DE 

• MARZO DEL DOS MIL QUINCE, a las ONCE horas y ONCE minutos, se presento el 
Oficio No. LIQ-BTEL-JC-UIO-1687-2015-FJTD-199719, de enero veinte del año dos mil 
quince, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviada por el Señor Juez de 
COACTIVAS DEL BANCO TERRITORIAL S.A., EN LIQUIDACIÓN, mediante el cual y 
dentro del Juicio COACTIVO No. BTEL-U10-1687-2015, que sigue el JUZGADO DE 
COACTIVAS DEL BANCO TERRITORIAL S.A., EN LIQUIDACIÓN, en contra de 
TEODOLINDA MESÍAS PILOSO, con C.I. No. 0801860099, se dispone la prohibición de 
enajenar los bienes de la coactivada.-- NO ESTA HIPOTECADO.- Se revisa gravámenes 
únicamente como consta en la inscripción.- LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EMITE 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 486 DE LA 
COOTAD .- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 

• 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificació I . supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públic.: y Ley de Registro. el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
D. • • ento a Regi •rador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

odificación LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
L 8 DE EN RO' L 2016 ocho a.m. 

DIRE TOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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